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PRELIMINAR 

En razón ele que el matrimonio es presupuesto obligado del divorcio, 
pues para que éste opere nc1.~esariamcntc debe existir aquél, creemos del 
todo conveniente iniciar este trabajo l'Oll un breve cHtudio de dicha ins
titución matrimonial. 

Mas como el tema central de la. teshl es precisamente el divorcio, al 
entrar ni estudio, in extenso, ele éste, creemos conveniente ocuparnos an
tes que nada, y aunque sea n r,ranclcs rasgm:i, de su desarrollo a través de 
los siglos para así penetrar en !mi inclinaciones de los pueblos y en las 
influencias que éstos han experimentado al respecto por razones religiosas, 
juriclicas, polític:is y de mu.v diverso y variado orden, bien para consagrar 
el divot·cio o bien para desterrarlo y, en HU caso, para reglamentarlo rigu
rosa y ampliamente. 

Por lo d('mÍls, el presente estudio pretende ofrecer una visión juridi
co-comparatí\'a del divorcio en las distintas legislaciones mundiales inclu
yendo, claro, la nuestra deHdc el exclusivo {111gulo del Derecho Civil, de
janclo por ello mismo, a un lacio l'Ualquier otra consideración de índole di
versa. 

Existirán muchas irnpropieclndes e imperfecciones en el desarrollo del 
trabajo y mús de alg-uicn echarit de menos alguna!::! explicaciones que puedan 
cstimarst~ como 11ecesarins. l\Iús dada la modestia de mi capacidad, espero 
que Jo;, seíior<'s rniembros dP mi jurado sean indulgentes al juzgar este pro
ducto de· mi pen;onal esfuerzo . 

.i\'luchas gracias por anticipado a ellos, y muchas gracias también a to
dos mi" mae~;tros por sus f:'abias cnseiianzas durante mis csludiof; de la 
licenciatura y por los consejos que de varios de ellos recibí para la elabo
ración de este trabajo. 



CAPITULO I 

EL MATRIMONIO 

!.-Concepto. 

2.-Anteccclenles histórico::!: 

a) .-Derecho Romano. 

b).-Derccho Canónico. 

e) .-Epoca precurtt~siana. 

d) .-Epoca colonial. 

e) .-México inde¡wndiente. 

3.-Su Naturaleza .Jurídica: 

n).-El matrimonio como institución. 

b) .-El matrimonio corno acto j uridico condición. 

c}.-EJ matrimonio como acto jurídico mixto. 

d) .-El matrimonio como contrato ordinario. 

e) .-El matrimonio como contrato <le adhesión. 

f).-El matrimonio como estado jurídico. 

g) .-El matrimonio como acto <le poder estatal. 
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EL MATRIMONIO 

1.-Conccpto. 

g:dsli'n diversos conct•pt os dt'] mn 1 rin1011io: 

El concepto m:'ts l'l'lH'ral qui.' dd m:it rimonio p11r.<h1 dnrsc, es qtw óstc 
es ttna unii·lll plena y dur:uk•ra 1'ntn· dns p¡·rsonas de di~linto ¡:;cxo. 

Solirc t>sta bas1~ ~dran los dP111ús c11111·q1lus qlli' ¡iartic·nlarnwnl.t~ dl'I 
matrimonio se han cladi>. Pnr t•j1·mph. 1•! n·li~~i11:;i1, t't,nt'ornw (~I ('llal .. 1 rn:i
trimo:iio rs un sacr:mwnto pnr <'u~·a \·irtud :;L• ttll<'ll PI hombn~ y la mujer 
pcqwt.u:m11~J1tl'; y C'] ('i\·il, rll.' cnnformidad c111t el cual ('1 m:ttrimonio rR una 
"cnrn·c·nciún jurídica .. •:nlemiw y t•.-,pl'l'ÍfÍr:t. cnn.-.tit ll1 i\·a rk una ,c;ocieclad 
ética entre vanín y mujer, para f11rmnr una com11nidnd lH'l'ft>da de :;u vida 
física, intekctual y moral. complv11w11to y cont i1111arii'i11 ele la c;ipecic ht1· 
mana, en ns t.it uy1~nrlnsc nwd ia 111 P l'lla la fnm ília J¡;gÍ ti m:1 c·1111 los efcrtos q uc 
las ley e:-; det.crrn ina n". 

Mús concretamente :-;e ha dicho 1¡11e el matrimonio es un contrato o 
pncto sui gcneris, por (d eual el varlin y la mujer sP dan mutuo dominio en 
orden a los actos propios para la gP1wraciún 11<' los hijos y se obligan a 
la sociedad. 1 

"El matrimonio, fisiolúgirnrne11te considt>rado. 110 1•s, ni puede ser más 
que la unión o céipula de un homhn· con una mujer. La uni6n de varios 
hombres con sólo una mujer, poliandr'la; la de val'Ías mujt>res con un hom
bre, poligamia, no :;on ni pul:'den llamar:-;e matrimonios". 

"Matrimonio es la sociedad legitima clL•I hombre con la mujer, que se 
unen con un vínculo indisoluhlP, noble y ;;anto, para ¡wr¡wluar Ja especie, 
ayudarse a llevar el peso de In vida y participar de una misma suerte". z 

1 Tarr:1gato Eu¡:Pnio. El Dh•nn:io 1.•n las Lf•giRla<:io1w~ Curnp:1ra1l:rn. Págs. 10 
y sigs. 

2 Larrain fü:is I!crním. DiV<II'do. Estudio de Derecho Civil Compararlo. Y..:rlih1-
rial ,Jurídica de Chile, HJGG. 
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La poliandria, de::dt! d punto d1.~ vist.a fisinl<'1~dco, puPde ser que 11n
tisfaga un ini-;tinto del hornbrt>, comddPrnndn a í·stl' comn irracional o sim
plenwntr• !'Olllo animal: n-.:pt'l'to d1· b muj1·r sirrnifica :d¡!o ni{1s gravP q1w 
c:~to, <'s nud:i m:í~: ni nada rncnn~; qlll.' 11n:i cl1·¡~1·11P1-ac·ic'1n 1.·nntraria a la miHmn 
11at11ralew .\' t>ll últ imn f1'·n11in11 s1• opo11P a la l(l'TlPracii'in y de:;truye P.l 
H!ntimii•nt11 df' 1:1 pa!Prnid:ul. 

La poligmnia :oi l'll \'rnlad no PH contraria a la 11at11nd1·za. f'Tl cambio 
envilPr.e ]ns st•ntimi<•ntns cl11l hnrnhrc que 110 pnrw fn'no a mm inHlintos 
brutalPH, desmor:ili;•.a I'] amor qtu• nn PS ya .. 1 rf'~niltado dt> n1t1t11as ~dmpa
tías, af(•cto ~· cariño a una ¡wr1;011a, sino el medio d" satisfacer 111111 riasi6n. 
Ademús. fonwnta los l'(•loH .r l'IJRP!ldrn !'t'lltimit•ntn d1• odio y ch· wnganza 
r por <'Stn est:i al mar~?;('ll ch• Ja ridlizaciún y d1':~tf'rrnda de Jos pueb)og 
que tie11(1ll mediana r11ltura. ~in 1·mbargo, <1 11 10:1 t iPrnpo~ que corren, el 
abuso dd di\'ordo -- :ttJIH}lH.1 con cintas li111it11eit11ws- ha twd10 volver 
en CÍPrto modo la prilia11dri:1 ~· b pnli¡~amia .'"· 81' puede dPcir, quP tocios 
los homhn•s Jilll't!t•Jl ''PI' para toda;1 las m11jt're~i y vicevi•r:>a, r11n tal de 
llenar t·ivrl1•s requisitn:o. o ::pst1•1H·r pn:;t ul:ulo:; inll'l'11t\ados l.'11 hirn clP la co
lee! ivirbd o dl'I pr1·dominio dr• nna 11a('Í1.lf1 :;nhrl' fl!rit!\ o la prnp:tgación 
de raza!". q111.• ~·· di1·1·11 pri,·il•·¡•i:1da:; 11 s11pl'l·i11n·;;. SP c1inH·11z1'1 pnipici:rndo 
el :imor libre y lwm1h ll1 1¡•ado :il1ora a l:i :'itna•·iún d1• qlll' 1.·11 mueha:-: nacio
nes :'ie irnp•mv:1 la m;,:•·; nid11d ·;in illll"'r!;1r !ns m1•di11:; o pn•r't•dimir•nto:'l." 3 

El matrim(Jni11 1·1i1111• Í!!1ima c11rnunid:1d d1' \·id:1 1•1itn· dn . .,; pi.•r:-wna;; que, 
eon la prop;¡gaci1'1n d1· b , '!H ci•· J;:irt i¡·ipan d1• la divina ft1!'rza 1·n•atlora, 
l'F ror í'llo rni~m1, t:1!liiJi\·11 una virw11b·i1'n1 dP c:ll'úct1•r n·ligioso. Su re
lación con b reli.vir'm ;,¡,:m·v1• ·~n (.,¡J, ... ; h; pt11·bln;;, y st> Jlillll' espedalm~nte 

de manifi(·~to en Ja::. f•;:Tn:í" n·ligiu.0:rn dl'I matrimonio. 

2.-Antecedente:-> l I i:-:túrieu:;: 

a).-Derecho Homano. 

:~ n:-az:i P·::: ~ Julio. :'iJatrimonio y Divordo ('fl L:itinoaméricn. Págn. 19 y sigs. 

-9-



En los primeros tiempo:-i y hasta la fü1pühlica, el matrimonio romano 
justa.o nuptiac, es decir, d matrimonio le~dtimn conforme a lns reglas 
de derecho civil CH Uornll, <'8 Ja ftWJlfp princip:tJ de Ja patria potestad, 
gsln. forma de matrimonio P!:i produl'lo dl'I i11f1·rfo¡ político y rdigiogo qtw 
entonces prevalecía y !'nmo a la muj1·r :-;p h• c1111sideralia romo tilla hija, 
participaba del rango imcial del 1'8po:;o, • 

Ori~inalnwnte, en d ll1·n·eho Romnno, iW (1ntendía por familia. al conw 
junto de p<'rHonaH colocfül:rn bajo la autoridad paternal. En tal virtud, 
la familia querlalm romprn1dida por el ¡1akr f:imilia!:I, Jo¡.¡ dc8ccndienks 
que estaban sonwt.ic!o.'l a :;u autoridad :: la mu.kr, qtw guardaba como ya 
dijirn<n>, una condición :-1imil:ir a la de una hija. La familia romana He c.1-
rnctcriz6 como un n~gime!l patriarcal, donde el padre r.R el jefe tinico y 
la madre no r<'presenta un papd importante. 

Fur. 1\Tockstino hacia l!I final ck! la l~poca ellrnica quien definió al ma
trimonio como "la unión del hombre y de la mujer, implicando igualdad 
de condición y comunidad de derechos divinos y humanos". 

Las condicionc.'i de validez del matrimonio romano, eran cuatro: 

la.-La pubertad de los esposos; 

2a.-El consentimiento dl' los esposos; 

3a.--El consentimiento dt>I jde de familia; 

4a.--El Connubium. 

En principio, el matrimonio en el Derecho Homano era consensual, por 
no ser exigidas solemnidades de forma, ni ceremonias religiosas y fue León 
el Filósofo, en el Imp·.•rio de Oriente, quien primero exigió como condi
ción de validez d(') matrimonio civil, Ja lwnclicilm nupcial. 

b) .-Derecho Canónico. 

Predomina fundamentalmente la idea de contrato, en el matrimonio 
canónico. AnteH del Concilio de Trento, el matrimonio se perfeccionaba con 

4 Pct'.l Eu¡~cnt'. Tratado ¡;;Jernental ill' Derecho Romano. Pág. 121 
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el consentimiento de loH contrn,vcnte:-i; deHpu(,R clt•I nwnrionado Concilio, 
adquirió l'l earúcter dP contrato formal, ya que arlt•mús del mutuo eon
sm1timh'11to, sl' l'l'qll<'t'Ía qtw t'•stc fuPra !'Xprl'sado l'll pn's1•111'ia del Párr•ic·o 
y de Jo::; ll'stigns y 1•r:1 Jll'1'l'iso, pnr último, l'l pro1111nciallliPnto por parle 
del Pí1rroro dl' In f1'•rrn11la • ~p('ci:il ~:Pil:tlacla p11r <'I IJ!'J'l•cho Canónico. Jlay 
Ulla CXCl'J)(:ÍÚll t·ll qtl\ 1 Jlll!'d!' jlrt'!·Willdirsl' di• la formalidad iwiwJada y t'!l, 

que tratándosl' d1• un rnalrim11nio contraído sin formas pt·ro qllt' se ha~·;1 

celebrado c1111 l'Olls1•11timi1•11to .<;11fícicniP cl1· una y otra ¡iart1>, pw•s cnln11r".·~: 

puede, <'11 \'Írlud <],.¡ i11d1ilto p1111t ificill. rc·nir a st·r \'1•rd:ult·ro y propio. 

La cel1.•linwi<'1n tJ,.¡ matri11111nio, eonfon11t> :ti ll1·n·l'!10 Canúnirn, debe 
ir precpdida dP d1•rtas formalid:1d1•s qtH' t it'lli'll ('Olll11 fi11:tlidarl la cúmpro
bación de q111· las part1•s :,011 capac1·s .\' d1· qtH' "I \'Ínculo que ,sp \'H :1 for
mar es vúlidn ~· lícito. El eons1•1i1i111i<'lll11 d1·lw )ll'l'sfars(' JH'r;:n11a1Hwnte, 
pero es admitido t:1111bi(·n 1•! 111atri1110Hio p••r prnc11rnd11r, t1·uie11do :·mplia 
facultad 1•1 OlJic:po par:1 J'<T11111w;·rlo o 111i. Los ft'c:tigos :wrún rl11s ¡vir Jo 
meno8 y dL•lwn !'St;1r ¡1n·~:1·HtP::, <·1in pr1•.-·t·11ria simttlf:'111<•:1 a la 1H ! 1úrnic1J; 
ndem:íl', es prt•1·hu 1¡11" tal prl's1.·111·ia ;;1·a rnc1;·;¡) y l'orn1:d. 

Las l'l'~dns par;1 la c··ll'i1racit'111 d<'I 111:11 rinwnili fijadas ¡.or la Iglesia 
obligan a tPch.; lo.-: c;dúlicos, 110 :1.';Í a J11,· 110 cati'ilicc1 . .;, qt1k·1ws Jll!Pden cnn
trner matrirnnnío m:111ifr::lando :;11 \'nl1n1t:1d cll n11t!q11i1•r forma, razún por 
Ja cual, d niatri111rn:i,1 ent J"(' no l'ah'1lkw: 1 .·( 1 11ii111.•11t1·11ll'llk con:wnsual y 110 
formal. 

c).-Ep(w:1 l'rv~·11r'.<':-.i:rnn. 

En el Derecho J\¡:krn, predominó la monogamia, au111¡ue era pPrmi
tida la poli~amia, con PI :-;olo requisito de que el marido pudiera smitcncr a 
tudas Ja:; cKpo:-::i~. L:t (11'1!,:tnizaciún familim· era Patriarcal, por Jo que Ja 
patria po\t'.".il:td r1·c:1ía ~'i'-'ll1Jl!'i.' en l'i padn•. El pan•nicseo enti·c Jos Azte
cas cr:i ¡;c1r co11:..;aguinidacl, por afinidad y eívil. '· 

La ceremonia del matrimonio ern «'lltomendada a los :mcerdotes y no 
a los n·pre:'!entanks del Poder Púulieo. 

[¡ Alba lkrmosil!o Curios. "Estudio Comparado entre el Derecho Azteca y el 
J)pn•eho Positivo !1foxicano". 
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el consentimiento de loH contrnyente:-1; clci;pu<'.•s di'! menrionndo CollL<lio, 
adquirió el enrúcter d<' 1·011t rato formal, y:i que :td1~111ús del mutuo <'()n
sentimiento, se n~qlll'ría qlll' 1'.,stc ftwra cxprl'sado l'll pn•sc•1ll'ia del Párr•;c·o 
y de los t1•stig-os y l'l';t p1Triso, por último, <·I pron1111ciamie11to JlOl' Jlai'll' 
del Púrrocn d1' b fr'1rnrnla 1·s¡11'd:tl :wiialada pnr l'l ll<•rl'eho Can{Jnien. Tlay 
una excepciún t'll qtlt' jlll('de Jll'l'~'cindinw de· la fornwlidad sefialada y •·s, 
que tratrrndos1• dl' 1111 rnatrinw11in contraído sin fr1rmas JH~J'1) qtte SI! h:i:·a 
celebrado con eo11se11tímh·11to s11ficicnfc· el<' una y otra parlP, pw•s c'11fo11c'·;; 
puede, 1111 virl ucl di'! indulto po11t ificio. n·nir a s1•r Hrdad1·ro r propio. 

La celPbrad1'1 n rl ,.J matri 111011 io, c<111 formP :ti 1 l<'rl'drn Ca n{lll ico, rlchc 
ir precedida dt• c'ÍPrtas 1'11r111alida1ks q111· ti1·1H·11 ¡·011111 finalidad la compro
bación de q111· !ns partes :-;011 ¡·apaces y cll' q111· "! vínrnlo qtH' ;-;p \'a :J. for
mar c:-i vúlidt1 ~· JíeitcJ. El ennse11timic·11t11 d1·lw pr.·st:tr:;i'. ¡wrsona]mc•nic, 
pero es admit idn t;1111hi{•11 (•l mat ri111011io Ji'•I' pro¡·11rador, i1•1iiendo :· rnplia 
facultad el Ohi.~po parn n·1·11111·t·:·rlo o 111,1. Lfls k:<(Í¡;os sp1·ú11 do:-; ¡v1r lo 
menos y <klwn estar pn•;;1•11t1•:;, rnn Jll"1'.<<'11c·i;1 .•d111ult ú111·a a la <H f'ún(•co; 
adcrnús, es pn·ci.co qll1' tal pn•:-wn1·i:1 s1·a !1lll~·:d .\' l'rrrm:d. 

Las re¡.;!:1:; p:1r:t b e1·kl1raciún dPI m:tt rirn(lnj,, fijada." j;(ll' la fg]p~:ia 

obligan a torln.< lii·; rntúlkos, 110 :i:;Í a lrn; ¡¡o cat1'ilk11;;, qtlieJH'.·; prtedcn con
traer matrimonio 111:1JJif1•:,ía11do s11 \'<d1mtad 1·11 <'tialquier fornw, rnz<'>n por 
la cual, el rnalrillln1:i11 c·nt r<~ 1w tal(1Jieo;; 1 :-; <'llli1H·nt1·1111·nt•· eons<•nmwl y no 
formal. 

En el Derecho Aztl'c:a, predominó la monog;tmia, aunque t:ra j)l!f'llli
tida la polip;amia, con f'I solo requisito de que el marido pmlil~rn sostener a 
todas Ju:.; ('SJlOO':IS. La or¡.wni:rnciún familiar Pl'H Patriarcal, por lo que la 
patria pnkstacl n:eaía ~'i!'mpr~~ <·n el pacln'. El parcnteseo entre los Azte
cas era por cons:..tguinidad, pur afinidad y CÍ\'il. r. 

La t'Cremonia del matrimonio era encomendada a lofl saee1·<lotes y no 
n los represeut:mtvs del Poder Plllilico. 

íi Alba l!r:rrno';illo C:irlos. "Estudio Compamdo entre d Dcr!'cho A1'tccn y el 
Dercc-h!) l'osi tivo !\foxicano". 
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Existin el llamado matrimonio n prueba, que era In unión de hombre 
Y mujer ¡iam hacer vida marital, durante un tiempo determinado y en ca
lidad de ensayo prematrimonial. Si al conduír el término fijado las partes 
estaban de acuerdo en ('ont inuar haciendo vida marital, i;e celebraba el 
matrimonio de acuerdo L'Oll el ceremonial acostumbrado. Si no había tal 
acuerdo, el hombre e;;taba obligado a ;;qmrarse de la mujer cntregúndola 
a sus familiares. Para que se ef ecluara esta uniú11 a prncba, era necesa
rio que el varón ¡iidicra la hija a la madre y que ésta la conccdiern. 

Había también la rnancdiía y el concubinato. Ilabía mancebía, cuan
do un hombre hacia \'ida marital con una mujer, i;in que He hubiera cele
brado matrimonio y í-\Ín que el varón hubiera pedido a la mujer en unión 
a pna·ba. El concubinato, era la unión de un hombre casado con una mu
jer o varias mujeres, para hacer vida mnrital con ellm1. El concubinato fue 
practicado especialmente por los rc~·cs, noble!-!, 1rucrrcros y señores prin
cipales, quienes además de la e:;¡10sa, tenían varias concubinas. 

Se consideraban como requisitos para poder contraer matrimonio: 

1.--La celad de veinte a veintidós años en el hombre y de quince a 
dfoeiocho en la mujer; 

2.--El consentimiento de los paclrcR de nmbos contrayentes. 

El padre podia concertar el matrimonio de su hijo con la mujer que 
más le pareciera, pero estaba sujeto a las condiciones que los padres de la 
mujer elegida ::;cfialaran y a que la propia mujer estuviese de acuerdo. 

d) .-Epoca Colonial. 

José María Ots Capdequi, dice que los reyes españoles clecretaron "que 
se respeta8C' la vigencia de lns primitivas costumbres jurídicas de 108 abo
rigenes sonwtidos, en tanto estas costumbres no estuvieran en contradic
ción con los intereses 1rnprcmos del Estado Colonizador, y ¡ior este camino, 
un nuevo elemento, el representado por las costumlm's de los indios so
metidos, vino a influenciar la vida tk·l cl(~recho y <le las instituciones eco~ 
nómic<rn y ¡;odalv:-: dP lo.-; nucvo.-i tt'.JTilorios tic ultrnmar incorporados al 
dominio de ERpaiia"." 

G Ots Capil··qni .Jo~é :itada. "El EHtndo Espafiol 1•Jl la;; Indias". l'úgs. 11 y 12. 
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En !'(~)ación con las LeyeH de Indins "este nuevo derecho presentó lll'on
to eomo rasgos mús característicos los siguientes: 

1.--Un casui:mrn acentuado y, en co11~H.!Clle11cia u na gra11 profusión; 
2.--Una tenden<"ia :tsimilaclorn y uniformiHia; 
:.L-Una gran minuciosidad rcgla:ne11taria; 
-i.--Un hondo :-i'•ntido n.•iigim;n ~· espiritual. 

En hiwn:i parte fuc·rnn dictadas ('stas Le.n•s, más que por juri:-1tas 
y homiin•:-; de gobierno, ¡ior morali;;t;rn ~· tcúlogw;. J\dvirtamos que alln 
siendo cst11 así. .i ur:ó este lb echo castellano un papel pn:pondPrante en 
lo que !'t' refil'l"l! a la or¡~anizach'>n j urícliea de ln familia ,\· ül derecho de 
sUC('sión". ,; ¡,¡, 

El tlen•cbl castelln110 pcnilrnular, dt' car:icter supktori11, tuYo casi pk•
IHl \'Íg1:ncia en las colonias, d1•11l.1·0 dt!l l'am¡io del dl'i't:cho privado y así, 
te1wmm; "que lo¡; 111 isrnns J in·cl'Pt ns q tH! 1•11 J·::;¡iaiía l'l'g·1 ila ron la celehrn
ció n canónica del mairimonin L;;~u\'ieron taniliié11 vig1•11t1•s 1.•11 lus t\~lTi

torins hisrn11n:11nvrk;mns ¡j¡• ult l'<llli:tl'. I'rim•'l'l•. con la \·ariedad dl• !'orinas 
y Stdc;1¡nid.1:h ,: imp. ran\q; 1•11 la ,\it•trú¡::ili :ti mismo tic·mpu <h~ produ
LÍr:-;1~ ;.,:, dl'~ct1l11imit>11tn;-; 1·,,Jlln>liinus; <h•sp .. t»:.;, eon la ri,dd1~z doctrinal 
pr<>;.;;:rit;1 e11 d Condlio dt• Trl'JJlo. A:ii lo at.v:.;tigua u11a l\eal Cédula del 
12 de julio de 1G6·1. ;d ordenar a los ari:111iispo;; .\' dc•111ú:; prelados ele 111-
ci:!c qtll' ¡mlilica;-;t11 ]u l':'.!Wlll'S dí'\ nH·ncio11ado ( '011dlio, ''cuyos acu1 rdo:; 
~-on h\\' dv Hl.'i nu ", ~· l: ··' ju;;( ieias 01 din:, ria . .; q llL' prt ::;t:l:~l'íl iodo el au:·:Í
¡ ¡ _, rar:i que 110 :;e :titl'r:t:-:1.' ;-;¡¡ ob:;vrvan1·ia. Sin t'mliargo, <d legi:·dador 
< 1p1f10l, u.m¡;rendic·nd11 lo inj11slo 1• irnpolítirn qtw hubiera sido tratar 
1!,• ii:.;Ju;w; a Ju.~ hon1lm·:c d.~ ;tqtwll:1s razas lo;; mismus moldes en que se; 
l.ah:a h nidiJ vaciaild;' una dviliz:1t·!."1!l lk :-:i¡do:i, Sf! busc1·i PI medio de 
t:o!idl:rL':ll' vll p~·ect·plH !lt;c\·u,~ la,; rt·¡.das Jll''."; ad•·l·tiadas para f!l régimen 
clYil rk :¡quel!<.•:i ¡¡uel 1.<i;;, :d r:t:· . .'.·rniuli::~ l1:µalmv11l•! al dcreeho de Caslilla, 
:.:ia i:ra11:-:kiufü•s viole1!' ;1:; qt1t• intl.1ier:111 resultadi), a mús de abusivas y H
rúnkas, en :!hso!u 1 <- roHtm¡;rnd 11n·11!1•:;, U nu de lo:; fine:; con mús ahineo 
¡;.r:wg-uido en m;t~~·tra obra culunízadura t'l'a, como e.'\ salJido, la convl:ndCin 
i~c· lc-s infieles; para ello l'ra forzorn ir arlminislrarnlo a lo:; neófito" los 
:-:acrnmentos del L'at()lki:irno y :.:i en cada uno de éstos se ofrecian di-

li his (ll~ ( ':i¡i:kqui ,Jco:1" ::lbríi!. Ob. Cit. l'ú¡;. I:! . 
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iicultadci-i dl• muy penoso vencimiento, é:-itas aumrntalmn todavía má8 
al tratar tk·l matrimonio, ¡.ior d caníc:l<·r búsico que t•.<1t.a instituciún tiene 
en la vida de los ¡rncl>Jos. PL•nsar t>ll impo11t•1· a nqueJlas gentes Jos pre
t:t~pto;; canóniros e<;ll el mismo rigor y <liscipli11a que lrnhieron de Her de
clarados en t•I Coneilio de TrPnlo, hubiera siclo aeomel.<·r una cmpreim poco 
menos que insupcral.Jk•, co11 todas la1-1 probabilidades de un fracm;o Heguro.' 

Por lo anlt'rior He puede eolcgir "que por lo menos en los primeros tiem
pos se conoció como legal y se tuvo como v:ilido el matrimonio celebrado 
consL•nsualmcntc por los indios"." 

e) .--Mt;xico lnde¡)(>ndienl<·. 

Siendo Don Benito J uúrcz Prcsidcntt> Interino Constitucional, promul
gó en Veracruz l'1 12 de ,Julio de 185rl, Ja LI!Y de Nacionalizaci6n de los 
Bienes Eclesiústicn:;, en Ja. que se proclamó la separación de la Iglesia 
y del Estndo. 

"Habrú perfect<1 indc¡wn<lencia entre lo::i negocios <ld Estudo y los 
puramente eclesiásticos." '' 

El día 2:: del mismo me:-i y aiio, fue promulgada Ja Ley del Matrimonio 
Civil, en cuyo::i considerando:; se manifestó: "Por la independencia de
c!aradn de los 11cgocios civiles del Estado, respecto de los eclesiásticos, ha 
cesado In delegación que el soberano había hecho al clero para que con 
sólo su intervención en el matrimonio, este contrato surtiera todos sus efec
tos civiles. Que resumiendo todo el ejercicio del poder en el soberano, 
éste debe cuidar de que un contrato tan importante como el ml\trimonio, 
se celebre con todas las sol(mrnidades que juzgue convenientes a su validez 
y firmern, y que el cumplimiento de éstas le conste de un modo directo 
o auténtico". 10 

En C'sta Ley, como ya se 1lijo, se estableció como un contrato civil 
de carácter indisoluble al matrimonio, según podemog npreciar en su ar
ticuludo: 

7 Ots Capdequí JoHÍ~ J\laifa. El Tratado Espaiiol en la;; lndi:is. }'{¡¡¡. 8:J. 
8 Ortiz Urquilli lbúl. ":Matrimonio por Comportamiento". l'ilg. 8:l. 
9 U'Y de Nacionaliinción dL' 108 Bienes Eeleoiá:.tico'.;, Art. :1. 
}l) l.Py tk l Ma tri m~·nio Ch·il. 
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"Artículo lo.-El matrimonio es un contrato civil que se contrae licita 
y válidamente ante Ja autoridad civil." 11 

"Artículo '1.-El matrimonio civil C8 indisoluble." 1: 

Como ya qm•dó asrnlado. l'l Código Civil de 1870, que tomó por base 
la Ley dt>I Matrimonio CiYil. !Jf'l'St:rilH· que: "Ei matrimonio es la socie
dad legítima dt! un solo homlirt• .\' una ~;()}a mujer, que St! unen con vínculo 
indisolubl(' para perpetuar stt l'8pt•t:it• y ayudar8e a llevar el peso de la 
vida". ll 

En igual forma sP ••xpresó el Cúdiµ,o Civil del al de marzo de 1884, 
e11 :-;u artículo lií5. 

PostPriortm!llt(• Ja Ley Sobre Hclacione!i Familiares del ~) de abril 
de 1917 declaró: 

"El matrimonio 1's un contrato civil entre un solo hombre y una sola 
mujl'r qtw Sl~ 1111e11 con YÍ!leulo disoluule para ¡u·r¡wtuar 8U especie y ayu
dar:'<'. a llevar d pe~o clt> la \'ida". " 

Las difrrenci:1c: búsil'a8 l'll la ddinidún dt• matrimonio dada por este 
Cuerpo Ll·gal. en n·lacit'1n con las proporcionadas con anterioridad, e:itriban 
en que sttbstit uyv c•l l'Olll'l'pto sol'Í(!dad civil, por el de contrato civil y con
Hidera al matrimoniu ::nnw un vínt:ulo disulttlJle y no itHlisululilL~, como an
teriormenü~ :<e co11t·1.·ptuú. 

::.-Su Naturnh•z:i .Jurídica: 

Para n:alizar el estudio sobre Ja naturaleza jurídica del matrimonio, 
seguiremos la exposición que formulan los señores Doctores Hafacl Rojina 
Villegus y Raúl Ortiz Urquicli, quienes nos señalan las distintas tesis sos
tenidas sobre este tema y que son las siguientes: 

11 y 12 Ley del Matrirno11io Civil. .\rt,;. l y ·I n·:•;1ectiv:une11tc. 

13 Código Civil de 1870. Art. l:J. 

14 Ley Sobre Re!aciu:H~s Familiares. Art. 13. 
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"1.-Como institución. 
2.-Como acto jurídico condición. 
3.-Como acto jurídico mixto. 
4.-Como contrato orclinario. 
5.-Como contrato de adhc8ión. 
6.-Como 11:-otado juríclirn, y 
7.-Corno acto ele podrr ci;t.atal". B 

"A esta 0nunwraci(n1 de Hnj ina, dellf'mos agregar clmi puntos de vis
ta que él no enn:-oidt•ra, ¡wrn que es importn11te eitar, :v qur Ron los que 
rcRpecti\'anwntP nwneionn otro dist i11g11iclo profrsor de nuestrn Facultad, 
el conocido administrativisla Dndor don Gabino Fraga <'11 sil Den.•l'h<> Ad
ministra! ivo -capítulo primero dl'I 1 ítulo 8em1ndo drl libro primero-- y 
fialvaclnr Pugliatti <'11 su Introducción al Estudio ele) Derecho Civil capí
tulo lt~rcero de la partl' lt•rcPra---. traducciún del ftaliano c!f•I iiustrc maes
tro Albert.o Vúzqui:z riel Mercado .\' que cnuncian~mos con los números 

H.--0 sea el matrimonio como acto uniún --Fraga-, y 

!1.-m matrimonio como convenciún Pll i;entido técnico -Pugliatti" 14 

A continuación, 11ai;aremos a describir, aún cuando HOmcrnmcntc, cada 
uno de los puntos ele vi::;ta 11eiinlndos. 

~).-El Matrimonio <'omo Jnstit11ci<'in. 

Institución jurídica es el conjunto de normas ele igual naturnlezn que 
regulan un todo orgúnico y pen;iguen una misma finalidad, y más aún, 
como dice García Mayne7., "Institucirm 1·~~ el n(1clco de preceptos jurídicmi 
que reglamentan relaciones de igual naturaleza". 11 

"I~l matrimonio com;titu~·c u na nrclaclcrn irrntitución por cuanto que 
los diferentes preceptos que regulan tanto el neto de su celebrnción, al 
m1tahlecer elementos esenciales y <le validez, corno lrni que fijan los derechos 
y obligaciones de los consortcH, persiguen In misma finalidad al crear un 

]lí Hojinu Villeg:is Hafacl. "Cnm¡H•rHlin ti:· Drrccho Civil". Tomo l. P:íg-. 21í7. 
lll Ortiz Urquidi Huúl. Ob. Cit. l'ág-.;, ;¡:¡ y fi4. 
17 Carcia Mnyncs Eduardo. "Introducción ni Eslfülio del nerecho". Pág. 12!t 
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estado permanente de vida que será In fuente de unn gran varic'.:1d de re· 
laci01ws jurídicas". i'l 

Agi, L'I matrimonio como institución \'iene a iiignificar el conjunto do 
pn'cepl11s jurídicos qtw n•glanwntan las relaciones dl'l matrimonici. P1m1 
com;íderar qui• t•l matri11H1uio Ps l'Ílll¡>h>rnente una in~.t it.ucicín ll1J ~"uluciona 

d vrnbkm:i. 

b) .--El l\fatrinwnio como Acto .Jurídico Conclieión. 

Ll'Úll 1 lug-u i t, distingtH· d acto n•gla, f'I aC'lo sub.id ivo ~' el acto con
dieiún. d1:finiL•11du a este último como d neto jurídico que tiene por objeto 
dctl'l1ninar la aplicación permarwnl<• de todo un P~tatuto d(~ dl'n'cho a im 
individuo o a un conjunto ck indi\·iduos, para cn•ar ¡.;Íluacione:; jnrídil'mi 
concrdas que constituyen un \'erdadero estado, por cuanto que no se agotan 
por la reali;acii'in de las mismas, sino que p1~rmite ;-;11 rPnovaciún co11tín11a. 

"Por ,·irlud dd matrimonio se Cl)lHliciona la :qilil':tcii'ln de un estatuto 
que vendrá a regir J;i vida de los consortes en forma pvnnanent1•. Es decir, 
un sistcm:1 de dercclio en su tutalidnd es ¡nw:-ito en movimiento por virtud 
de un acto jurídico que permite la rcalizaciún constante de const~cuencias 

múltiples r la creaei•ín de ~:ítuacioncs jurídicfü¡ permanentes". i·J 

El el\•cto de !ns acto!-\ jurídicos condición, conforme a Gahino Fraga, 
es condicionar la aplicacic'ln de una i-;ituaci(Íll jurídica general a un caso 
particular. Ortiz Urquidi, transcribe de Fraga lo siguiente: "Jlcsulta que 
en multitud de casos la norma jurídica no l'S aplil'able de pleno derecho a 
un caso individual, para que lo Bea es Ill'CC:>aria la verificaciún de un acto 
jurídico intcrmcdi:u·iu. Este acto produce nna modifkación en d orden 
jurídico, puesto que por rn realizach'.in el individuo se ve colocado dentro 
de la regla general. .\;·.í, por ejemplo, la situación de hijo adoptivo o de 
casado no se nplica de pleno derecho a todos Jo::; individuos; Hl' requiere 
para el primer caso, el acto de adopción, y, para el i-;egundo el acto del 
matrimonio. Estos ai:.:to8 necesarios para que una situación jurídica ge
neral se aplique a un easo individual, si' designan con el nombre de actos.. 
condición significándose con esta expresión la aplicación de Ja norma ge· 
neral". :o 

18 y J:I Hoji1.:1 V:ll1·1~a.:i Hafael. Ob. Cit. Púgs. 2ii9 ~· 2(11 rt'spectivarw:11te. 
20 Ortiz lfrr¡11idi Haúl. Oh. Cit. l'i1¡.:-. iíG. 
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Aplicando lo anterior, encontramos que el matrimonio ( mslituyc un 
acto condieitin, ¡mesto q1w la rPalizaciún df·l acto jurídico l'nirc los con
sortes tiene como finalidad (11 de ('!"Par m: e:-;tado permatwntc enlrc ellos, 
c1·e1111do relaeione8 penna1wntP8 y con'.:.tant1•s que s1• van renovando de ma
nera indefinida, t'slo 1·~. sin qtw s!' agol\'11 ¡111r s11 c·umpliniie11(0. 8in em
bargo, no cn'i.'llln.'i !fil(' {•sta sf'a Ja \'Prd:ul11ra naturaleza jurídi('a dt!I ma
trimonio, ni rnueho nwnus qui• esta teoria nos :-:oluei1111e el ¡m1hlema, pm•Rto 
que solamente t•xplica con mayor claridad 1·1 carúl'tPr qw• dP in~titul'ión 

tiene el acto jurídico del matrinionio, en tanto que 1·:: itll PHbido perrna1!1·1itc 
al cual se aplica un estatutn jurídico compldo, o iwa, un conjunto de nor
m1111 de igual naturalc1.a. 

c).-EI Matrimonio romo Acto .Jurídico Mixto. 

Otra clasificacíún cl1• 10:-1 actos jurí1licos, c>s la que clistinmte los actos 
jurídicos pri\'ad11:-:, !ns actos jurídicos pt'1blicns y los actos juridicos mix
tos. Estos últimos son aqlll·l1011 que se realizan por Ja intervención tanto 
de particulares como de funcif))ml'ios público:-:, haciendo sus respectivas 
mnnifcRtacimies de \'oluntad. 

El 111atrimo11io, ¡x1r :wr un acto juridieo que n'<¡uierc• no s6lo el con
curso de la voluntad ele lo~; contra.\·e11tPs como pal'ticulares sino tambit!n Ja 
voluntad dt• un fundonario público que haga la manifestaciún Px111·esa 
de ckdarnrlo:-; unidos u1 matrin10ni11, t~s indudable que eon11tituyc un ado 
juríclicu mixto. ,\ PHI.e respc.octo, clicP Ilojina Villr•gas: "El matrimonio (!:i 

un ac:to mix t 11 dd ddo a q u1• !'I' c1 •nst it 11ye no súlo por el con!-lentimienlo de 
108 consm·tc·~. ~d no t~1m liil·11 por la in krnncic'm que t h·m• el Oficial del Re
gistro Ci\'il. E;;l¡· ún'ano del g:-;t.wlo desPmpt•iía un papel corrnlitulivo y 
no sirnplPnwnte d"'·lar:.1 ivo, ptie!:I podemo:-; d1 1eir 1 ¡ue si s<.1 omitiest~ en el 
acta n•s¡wttirn hacvr con.~lar la dctlaral'.ion qw• dt.!h<• hac:Pr el citado fun
cionario. co11!'idt•rando u 11id11s a Jos 1·011snri ,.,. 1 ·n lt·:.dt imo matrimonio, t'·ste 
no exii;t1• 1k;;d1• ti runt11 de vi."ta jurídico".' 1 

d).--El l\fatrim11nío t'.otn•i Contrato Ordillal'io. 

21 Hoji11;1 \'i!J.¡:a1i Hafor·L Oh. Cit. f>ii.i::. '.!lí'l. 
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A este respecto nos dice Hojina Villegas, que: "Esta ha Hido la h1'•Íil 
tradicional drnide qul• S(' S(~parú el matrimonio rivil del religioso, pues tan
to en el derecho positivo l'onw 1•11 la doctrina, se le ha eonHiclerado funda
ment1lnwn1 e como 1111 ront rato 1~n el rnal r·xiHten todos 108 elementos 
esenciales y clt• rnlidPz dt· dieho acto jurídil'o. Es¡u~dalnwnte se invor·:1 
como raz(111 el lwdw dP qui• los contra:ven!t·s delwn mmiifesbtr su con

scntimientu ante l'I Oficial dt'I lh!gistro Civil para 1rnir,:e en matrimonin. 
Por consigUÍl'J1t1', Sl' 1·011sidt>ra que en t'~*~ l'aso corno e11 tocio lo:; contra
tos, es elemento 1'.'Wll<'Íal I'! :¡('\l(•rdo de las !>Hl'tes". "' 

''Planiol y Hi¡wrt n·1·onocen qut• aú11 cuando t'I matrimonio eH una fog.. 
tituciún r const itu.\·p un acto complpjo, ti1•m· tmnbií•n carúcter contrnc
tual. Sin emhar¡..ru admit1•11 qtH.' t•n el matrimonio l'XiHte una naturaleza 
mixta". ::, En relación 1·011 r•:,t P púrrafo t rans<'ri to, Planiol y Hipcrl dicen 
lo siguiente: "la únirn ('ll!lt'l!pciún qtw n•s¡H111d(' a la n·alidad dt• las cm:as 
es Ja conc<"pci(jll mixta: t•I matrimonio 1•s un ado romp!Pjo, a la vez con
trato e instituciún, d1•I mi:-:mo modo qtH'. l'll n11l'st ro ant:ig-uD derecho, ()l'a 

considerado pnr nu1•stro.~ antiguo:-; autort•s conw un l'ontrnto ~· sacramento 
n la vez"." Es dt•dr, los autores llll'lleÍ011:1do:-1 t·o11sid1·ran quP el matrimo
nio, participa de las c11rac1Pristi1·as tantn d1· la instit11ci1'>11 como de las 
del contra'.o, ~· ]lor 1!."L' raz1·m utilizan la palabra mixta, pero cle:-;de luego 
no debemos confundir l'sta 1•xprl'siú11 .1· rnuclio me11<h p1~11:-;ar que con ella 
se pudit·r:m rd1·rir a los :idos jurídicos mixtos qtw :¡pfialanrns anterior
mente. 

El jurista italiano D1•gni "entiende qtw cuando se dice que el matrimo
nio es un contrato no dl'IH~ creerse que se trnta de un contrato como Ja 
generalidad dP los co11tratos. El matrimonio t'i-; un contrato, en cuanto surge 
por eft.'dos de Ja vol1111tad dt~ Jos esposos, rnús no deja de tener una. par
ticular (o,~lructura, vinculada íntimamente con los fine:i <¡ue el instituto 
del matrimonio se propone•; por lo que sP distiJtgtw ele todos lo::; otrog con
tratos y justifica y explica los límite:-; seüalado8 por la ley, en interés ge
neral, :1 Ja eficacia de la voluntad de los contrayentes. Ahora bien sostiene 

22, 2a y 2·1 Hojina Villcgus Itufoel. Ob. Cit.. Págs. 263, 21;4 y 26ií respectivamente. 
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Degni, que el consentimh~nto no puede Rer considerado Rolanwntt• eorno 
el presupueRto para la constitución del matrimonio. La interwndón del 
8stado es esencial, sin duda a ~u juicio, para la ¡wrfeceiún del matrimonio, 
peru ú11icarnentc cumo ell'nwnlo dP l\•co11m·imit•11to de la voluntad de lo:-i 
cs¡Ju~os y de la falta d1~ ll!do impcdinll'lllo para la rnlidl'Z. del acto. P1~1'0 

la voluntad del EsL1do no puedL• colol·ar:-;t> en PI mi:-11110 ¡da110 que la voluntad 
de las parte:; de unirse l~ll matrimonio. l ,a voluntad del EHtaclo eH inclis
pcnsablc para la formación legal dl•l matrimonio, ]lor t•xigenciaH dP orden 
social, Pl'l'O el ek·mcnto constitutivo proviene sil'mpre y ú11icanw11tc de 
la voluntad de los eRposos contrayt>1ltes". e· 

El Doctor Rojina sostil'ne catL•gúl'ic:rnwnte <¡lll' dl'he dl1secharse total
meutL• la tcl:lis contractual del matrimonio y delll~ rcconoc(~r::1e la idea ele 
que el matrimonio es un acto jurídico mixto. Asimi:-m10 noH dice que "no 
debe romüderarsc que el legi:>lador mexicano ni afirmar que el matrimonio 
es un contrato, quiso equipararlo l'll sul:l efectos ~· disoluciún al n~g-imcn 

general dt• los contratos, sino que su intenci<»n fue ünicamente 1wg-11r a In 
Iglesia toda ingerencia en la regulación jurídica cid matrimonio, en In ce
lebración <ld mbmo, en las consectwncias del divorcio y en lm1 impedimen
tos para ese acto". ~• 

t').-El Matrimonio como (\mtrnlo de Adhesiú11. 

Hespecto a esta teoría, dke Hujina Villt:g-as que: "Como una mrnlali
dad de la tesis contractual, ~e ha sosll•nido qtw el rnatrimonio participa de 
la::; caraeterístil'as ).!(~11e1·ab; d,~ los l'Ollt ratos de adhl•siún, toda Vl'Z que 
los consortf>.;,; no son librt·s para estipular derechos y obligaciones distin
tos de aquellos que im)>t.'rativamente determina la ley. Situación semejante 
es la que se prei:;enta l'll los contratos de adhesión, pues en ellos una parte 
simplemente tiene que aceptar en :-;us términos la oferta dt> la otra, sin la 
posibilidad de variar los términos de la rnism;1. I•:n el ca.so del matrimonio 
se estima. que por r:izoncH de iuterés públh:o d 14~;.;tado impone el régimen 
legal del mismo, d(~ tal mant!ra que los cousorle;.; Bimpll·nw11te :;e ad
hieren a pse estatuto, funcionando su voluntad sólo para el dedo de po
nerlo en movimiento y :qilicarlo, por lo taulu, a suj<•tos dderminados". ~ 1 

2lí De Pina Iwfad. "Blemm1tos tk l>Precho Civil Mexiea110". 'l'olllo I. l'ág. :l2 l. 
2G y 27 Rojina Villegas 1U!fal'l. Oh. Cit. !'ilg-s. :!í:.! y :!l:J ret1pectiv:mwnt{'. 
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f).---El Matrimonio como E11t~ulo .Jurídin. 

Por ~·st~ido juridiro ddwmos entender el conjunto ele ckmentoH "que 
produce11 si t uacio1ws ju ríd kas 1wrm:t11l'll tes, permitiendo la :1pl icabilidad 
de todo un r·statuto kr:-al a situacione:-; dl't1•rniinadas qtw contin11a11 :·e· 
novándoi-:\' 1·11 forma m:ís o nwnn:-i indefinida",~' 

"El matrimonio eYiclentenwnfr qUP <'<1llstit11y1~ un \~stadn juridico 
cntn~ lo;; rnnsork"· Jllll'S cn·a para los mismo:-< una situación jurídica per
manente' q1w origina rn11s¡•c1H•ncias rnn:-;t:rntL·~· por aplicnción del t•s!atuto 
legal resp1·1·1 h·o a todas y eada una de lm; sil uaciones que se van prescn· 
tando durnnte la \'ida matrimonial. Ademús el matrimonio ~e prc~enta como 
un estado d1· den'eho Pn o¡xJsÍ\'i1'111 a los simpll's extados d(~ hecho. Lo" 
estados dt>l hombre ¡na1clen st•r l'slados de ht•cho y estados de <k1w~l.o. 

segú1i que nazcan dl' lwchos o de acl os j uríd kos. Por t'j t~mplo, l'l concubinato 
es Ull (•st:1do de lwt·ho y el matrimonio r·;; tlll (•slado ch~ dt1 l'1'('ho". :i• 

El matrimonio 1·s un L'st:ido jmídil'o, ¡~ir t rat:1rs1· ck una situación 
perinmwnte qrn~ solatt1t•nt1· liem~ Yalor \'!\ tanto :<l' pn·st'n(e la vidn. en 
común 1·11t n· lns consorte:-:. ya c¡ll\' si no fu1•ra :i:;í 110 se podría <:um
plir con t>I d1·lwr de co11vh'1•w:ia qtlt' .~1· dt'\wn ambos c<'iny11¡.:-1•s corno uno 
de )1)~ pri11cipalPs fines dc·l mal riinoni1i, .1 t'll 1·sl:ls l'Ptldil'iotH~~;, s<ilo i;e
ría un aelti jurídico si111plt>, p1•ro qm· ~í.' agntaría t'll 1•l :;olo momento 
de su ceh:liració11, sin dark·;; 1·! est adu propia mm1t t• dicho. A pesar dP ·~!lo, 

tampoco 1·.sta tt>sis re."1wlve o 1•sdan·t1· 1·1 prubkma fü'.(~t·ca ele la uat.ura
leza jurídica dd matrirno!lio. 

g-) .---El Matrinwnio t'omo Acto de Poll1•1· E:-;lat.11. 

Es el jurista italiano Antonio Cicu '" quien ~osticne que "El Matrimo
nio no es formalnMllt! un contrato, ~ino un acto de poder estatal. Transcri
bimos t<•xtualmente la i11tNr•sante opiniún dd j mista italiano: 

"E:-; i11dudablc que ('!1 nue:;tro derecho no se tiene matrimonio sin la 
intcrveneíón del ufidal del estado civil".: 1 "l!~l Matrimonio es acto de poder 

28, 29, :l~I y :11 lfojina Vílkps Rafal']. Oh. Cit. l'ú¡.¡~. ~í'f>, 278 y ZW re~pectivn

mcntc. 
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estatal. Estas ('lmsideracioncH ponen dc• claro la es¡weinl importancia (jUe 

tienen el hel'ho de <¡lit' la 1Jt.claraciún de voluntad de km t•sposos dcha ser 
dada al r1fil'ial, y por él r<·cu¡dda ¡wr;-;onal111enl1~ en PI i1111nw1do en el 1ruc 
si: prl'parn para l'I pn,1111ncio11amie11ll1; y quP toda otra <b:laración o eo11-
trnto realizado 1•11lre !ns 1•:-:po~o:-; no tienen ning-tü1 valor jurídico. N1Jsolros 
deducirnos de 1•stn q11P la h•y 110 eon:-:i1h·ra l'I matrimqnio como contrato 
tampoco formalmcntl' y que la concorde roluntad dn los esposos no es 
más qlll' rondiciún para 1·l pronunciamit•1üo: (~si.e y :i•.ilo (•ste es constitu
ti\'o dt'l rnat rinwnio". "'' 

Bi('ll, n•sJ)('t'lo a la NaturalPza .Jurídica del Matrimonio, éste puede ser 
considt·rado d1•sd1• varios punto:~ tlf' vista, a saber: 

a) Como acto jurídico solc~rnne; 
b) Como llll l'011trato y; 
e) Como una institución Bocial reglamentada por la ley. 

El al'to dt>l matrimonio l'S de naturalr.•za civil, y cleHcle las leyes de re· 
forma PXIW<lida por .J11úrcz. tamliit!ll en ('] PuPrto de Vf.'ra<:ruz el día 23 de 
julio de rnrin. dc·jú dl' s1•r un acto rl'ligioso para convertirse en un contrato 
sujeto a la a11tnridad i)!uahw•1111• civil. 

El matrimonio pued1' ealit'iear:-:e como una institución 8ocial, porque 
tienen los caracteres qu" st• atribuy1.~H a todas las institucione8, y son 
las siguientes: 

Un conjunto de iiormas jurídicas, d<!hidamente unificadas, que regla
menten determinadas funcionl's o actividades suciale:-i cuya importancia sea 
tal, que nwrezcan estar sujetas a la tutela del Estado en forma especial. 
Es evidente que el matrimonio tiene las caracterí:-1ticaB mencionadas. 

Como acto está imjeto a las di~JXJ.sieiom's enumeradas l'!l los artículo~ 
14G al l Gl, del Cúdig-o Civil vigPnte p.arn el Distrito Federal. 

El matrimonio i:omo contrato o como institutión C!stú l'Ujeto a las 
disposiciones reglamentadas cu los artículo.s 162 al 2a,1 del mencionado 
Código. 

3~! Hojina Vilkga.~ Hufo•·I. Ob. Cit. l'á¡.r. 280. 

-<.lÜO---
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CAPITULO II 

EL DIVORCIO 

L-Dcfinición. 

2.-En el Derecho Hnnw110: 

a) .-Sus causua. 

b) .-Sus formas, 

e) .-sanción para el cónyug-e culpable. 

a.-Derccho Canónico. 

4.-En el México anterior a las codificaciones: 

a) .-Prccortesiano. 

b).-Colonial. 

c).-México independiente. 

5.-En los Códigos: 

a) .-De 1870. 

b).-De 1884. 

6.-En la Ley Sobre RelncioneH l"amiliares. 
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EL DIVORCIO 

!.-Definición. 

La palabra clivordo, tiene .su origen o deriva del Latin "diverlerc'' 
que quiere decir: "irse l'ada quien por HU lado, :;eparar::e" .... , 

Desde el punto de vigta jurídico, la palabra dirnr<'io !-lignifica la ru1>
tura del vínculo matriruonial en vida tk lo:; co11.sorl1.':,, la cual, eg dictada 
por autoridad compdt:nte. De acuerdo :\ nurstro régirn1:n legal, "El divor
cio disucl\'e el víneulo del matrimonio y d!'ja a los cón,\·uge.s en aptitucl 
de c<mt mcr otro''. : • 

fü.·sulta convcnit>nte aclarar el concepto de divorcio; el divorcio en HÍ 

mbmw, 110 implica 1·l origen de la diiwluciún del matrimonio, ya que :iola
nienlt• (•s el procedimiento jurídirn a lrav(•.s dd rual .se declara disuelto 
dicho vírwnlo. En efr•cto, como consecuencia di' qu¡· 1.:11 un momento dado 
el matrin1•mio 1mede 110 cumplir su alta mbiún .soeial, el divorcio virne a 
11cr ln eulrninación de una Herie rle factorc:i proflrndo!' y l'Omplcjos que de
tenninan la concluHión del matrimonio. 

Como ya hemos dieho y de acu(•rdn con el Código Civil que nos rif(t) 
en el Distrito Federal, d divorcio diHuPlvc el vínculo ele! matrimonio, (Htn 

e~. dc\'uclve a los cóny11~~e:-1 Hu aptitud legal para en un momento dado 
\'Olverse a casar. 

El Código Civil vigente, tal y como lo hace con el matrimonio, no 
nos proporciona. una clt•finición del divorcio y se concreta a describir sus 
efectos en la forma aniba estudiada. Sin embargo, transcribimos la si
guiente defiHición dd divorcio como: •·EJ ¡irocedim h~ntu jurídico por f'l 
cu:ü ~<! disuelve el matrimonio, dejando a los cónyuges en aptitud Je con
traer un" nue\'o, sujetúndosc a la!i oblig·adones derivadas <k dicha unión 
y pl'!!H'ritas f>'Jr la ley". i; 

;¡;¡ Plar1iol :'lhí'n·l. "Tratiidu E! .. mPntnl d1' Den'chu Ci\'il". Volumen IV. I'úg. rn. 
34 Cúrli¡;o Ci1·il .¡,. J:í'.'.8. An. :!lit\. 

:i:; E."•:orcia Ork¡;a l'i·nmndl>. E."tt11Lo •'lllrc lns Legi~ladoncs ele Arg~ntinn., 

Italia, L~¡·aiia y Mt:xieu •·JI .1\lateria de Divorcio. 



2.-En el Derecho .Romano: 

a) .--Sus eausas. 

Po<lPn10s afirmar !'in lu¡.mr a d11d11s. qup !mi rom:i110H conocil'l'Oll ya el 
divorcio. puv:• :'l'gú11 ('iePrr'm, 1··s11' l1stah:t pPrmitido por la Ley dP las XII 
T;ihl:rn. lo eual ('S rolmslPcido por un tratado dt• t;a,rn sobre estas Leyes, 
1.>n las cuah1s ¡.;1• re¡.rlanwnt:iha jurídicanwnt1• d di\'or<"in. "r. 

l'an•ec• sPr l{tlt> l'I di\•orcin ftw adrni1 idn d1 1sde los oríg1'nes dP Roma, 
pero sin Pmlian~u, lo~; anti)!t1ns romanos nn hidl'ron uso de est1~ derecho a 
di\'nrciarsc, en at1·nd\1n a qui• el mismo nn iha dP acuPrdo <'On la severidad 
de bs 1·o~tm11hn•s qttP i111pPrah:t11 1111 Psa época. En la antigua Homa, en las 
IPgislacinn<'I' primitirns y í.'ll la \'Ít>ja LP? .Julia, 110 sP L'ncue1itra un di
vorcio anftlo~w al qtlf' art ualnwnte funciona t'll !llll'stra sociedad, esto C'S, 

como dirl'n Colín y IT. Capitán, qu(' requi11rn sl'r dPrrPtado por sPntencia 
judicial fundada rn alg-una dP lni-; causales que Jimitativ:mwnte señala la 
ley, sino una vc•rclad"ra facultad de repwliaciún, ya unilateral, ~·a conven
cional, es <IPdr dcrirnda de la volunbul <h• uno n ambos esposos. Apare· 
ció, cuando C'I Dt'reehn Hornano había adquirido un eierto gra<lo clP desen
volvimiento, una r<'~danwnt:1ei<in positiva del divorcio; Ja Ley .Julia ele Aclul
teriis, dl.'tPrmint'i las condieioneH a qtH' estaba sonwtida la repmliación. 
Pero, en síntesis. ptwdi' 1kl'irse que fnpron desconocidas en el Derecho Ro
mano, la int1'1·w1wii'1n d(• los tri!Junak:-1 y la nerPsicla<l de que el Juez, apre
cie las causaR de divnrdo." 

El di\'Orcio Pn fil Den·clw Homano se reclueia a un derecho de rcpudin
ci6n, quo sólo el rnari1lo p11día ('jprcitm· por cau:.;:1H grave8. 

"Ft11• solanwnt(: Pll J1is matrimonios sim• ma1111 clomlr. en eHta materia 
tenínu dí•rrclws iguali"; los esposos. Hal'ia PI fin <lP la H.epública y sobre 
todo b:ijo t•I Jmperiu, habiúrnlose rda,i:tdll Pxtraordinarianientc las costum
bres y siendo m{rn rara la mantrn podía la mujer con mayor frecuencia 
provocnr el divorcio''. ='' 

:lG J>¡ol;t EuJ~<'lH'. "Tratado Eleml'ntal de Den!cho Rowuno". Púg. 109. 
:\7 Colín A mbrn:;jp y II. Capit ún. "Curso El•~llwntnl 1k Derecho". 
38 l'etit Eur~r'llf'. Ob. Cíl. l'ú1~. 11 n. 
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De lo anterior, podemoH colegir que los romancm cnt<mcl.1~ron la insti
tuci6n del divorcio como 1111 dl'rccho de l'PJllHlio, que t'll un principio sola
mente He podía re~dizar por acto nnila!l·ral de voluntad ch·l marido. lkci
mos en un principio, porq11p por n•¡.da ¡:P1wral la rn11.i<'r rumana de lmi 
prinwros tit>mpos al cnnlrat•r nmtrinrnniu ¡iasal1a a dl'}H'lldt·r dt• la potestad 
cid marido si Pra .il'fr dl' familia (o el(•! P:dt>r Familia,; a c11.va l'nt\•i;lad es
taba sujeto ac¡u\~I) y c•staha Hi(•mpre sonwtida a :rn~; i'1rd1·n1•.-:, 1~1zún por la 
que era considC'rada en l'l s1•1111 (h• la familia <'111110 tJna hija más, d1·jando 
a cl'it¡•rio y .i ukio ch•) cc'Jny llJ.!<' la fac11ltad d(• disoi Vl'f' la 1111 iún, llH~d i.u1te 
repudio fundado c•n catJsas n11rmalnwnk 1·on~;idl·radas gl'a\'Ps. La :;ituación 
de la mujer no ('!'a mús que la const•rul'neia direeta !' innwdiala d<~ habc!r 
contraído matrimo11io in rnanu; por 1•xc<'lléi1·m. Ja mujt>r romana se encon
trnbn en igualdad de dl•n•cho qlH~ ('! marido para e.krcitar lJOl' acto unila
teral cfo voluntad el n·pudio cuando no había contraído matrimonio cum 
manu, pues entoncPs 110 pasaba a dep1•111!Pr dP la autoridad del marido ni 
quedaba a merel'd de úl. 

En los primeros tiempos laH camms q11e daban facultad para ejerci
tar el repudio fueron indeterminadas en tanto que no habían sido re
glamentadas. El divorcio primitivo ftw praeticado en pocas ocasiones, más 
su freeuencia se inlt'nsifil'ó con el paso el<' los si¡.dos a tal 1mHlo, que los 
morali.stas dPI Imperio y los l~m¡H·radores Hnmanos S(~ preocuparon por 
determinar los casos en que proe1!día, a fin dP hacer má!-1 difícil su obten
ción, ya que la facultad para provoc·ar d di\'ordo era practicada no s6lo por 
el hombre, sino también y mús intensamente por la muj<'r. 

Aunqu1• el cristianismo fue i11tn1duci!·1Hlos1! en l'I Imperio Romano, 
éste no abandonú el divorcio a p<•sar d!! que aquel lll'vaha comiigo la doc
trina de la indisolubilidad dd matrimonio; a lo ~umo la institución fue ob
jeto de ciertas nwdidas rPstriclivas P'•I' parlt! ch· los Empl!radores Homa.
nos; de> ahí que las cu11stituriones imperialt>s sPfialaran penas contra el 
esposo culpable de halwr ocasionado d di\'orei11 ¡x.1r sus faltas.~" 

Constantino establt•ciú que: "el marido podía repudiar impunemente a 
la mujer que había incurrido en adulterio, cometido delito de envenena-

39 Colín Ambrosio y H. Capitán. Ob. Cit. l'úv,. •J:3i. 
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miento, o ejercido artes mag1cns. Y Ja mujer podín repudiar al marido 
cuando era reo de homicidio de envcncuamicnlo y de violación ele sf·pnl
cros". •0 

Tcodosio lI y Valt•nl ia 110 111, t'HI ahleci('J'Oll las ca11::1aH de divorcio de 
manera mús detallada. En relación a la nw,ier: "Si ha dt!scubierto que 
HU marido st~ ha lwdw cttlpalilt• dt~ adultt•rio, dv homieidio, de c011spiraciún 
contra el Estado, o qut• ha~·a sido t·n1ult•11:1do por crinwn dt~ falsPdarl. qllf' 

haya violado st'pukrus 11 profanado t1•111pl(ls; qttl' Hea ladrún o haya ocul
tado ladronl .. ~; qtll' haya sustraído lwHtias <1 <·sela\'os; si sin n•HpPlo para ;-;í 
mismo o para su casa ha n·unido mu.it·n~s dt· mala \'ida; si ha al.t:ntado t~ll 

contra de su vida t.'ull el \'t'llL'llo, el ¡iuiial o dt' eualquiera otra rnanern 
semejante; si la ha gol¡il'ado, y que lo prw·IH•, t•s 1wcc:-:ariq 1•ntonccs acor
darle el rccunm del hillde de n~pudiaciún y aprobnr t:d1·s causas de divor
cio. Y el marido podía repudiar a HU mu.it·r p11r haber sin sn nnticia o 
contra Hll volunUul comido con homhn•s ext.raiími, haber pasado noches 
fuera de HU casa sin motivo plau:iililc, o haber asist.ido contra su prohibición 
a los juegos de Jos circos, tk teatros o de arma .. Justiniano a~~rcg!Í a estas 
causales la de ":;i una mujt~r ha u:iado nwdios para procuran.ic un mal 
parto, o si ha ido a l1Js lmf10s con hombres por lil)l'l'lina,ic". 11 

li) .-..':ius formas. 

Fue :wlanwnte en l<m rnat.rimonio:i :iinc manus, donde en materia de 
divorcio los esposos knían ignalc8 dl!rechos, ("La manus es un pode!' cven .. 
tual del marido solm~ la mujer, Hiendo evenlual, porque no todas las rnujc~ 
res estaban sujetas a Ja mano marital, ya c1uc la rnanu::i no ern 1ieccHaria 
para la existencia del matrimonio, el cual podía ::icr "sine manus", sin perder 
nada de su esencia". '" 

En este Derecho, en la épota clá::iica, la disolución del vínculo matri
monial por medio del divorcio podía obtenerse de dos maneras o formas, 
las cuales eran: 

40 Sta. Cmz Teijeiro Jo;;f~. "Instituciones de Derctho Homano", l'úg, !iG. 
41 i'dít Eugene. "Tratado Elemental de Del'echo Homano". Pág. lü!l. 
42 htit Eu¡,rene. Oh. Cit. P:'tg. 110. 
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A) Por Bona Cratin.--Quierc cleeir por la voluntad mutua <11~ los es
posos, no reqt1iri01Hlo formalidad alg-trna, pues t•I rh.•¡.1acucrdo diRuelvc lo 
r¡llt' el con:-:t•ntlmiC'nto había unido. ' O ;;11a, qtw la rlisoluciún del vínculo 
por (':,ita maiwra, t•:.:bba f1t11dada en PI rnuluo 1·omH111tirniento de lrn; cón
yuges, aún eua111lo no 111cdiara cau;;a l1·idt ima. La oht(•neión del divorcio 
en este caso, como ya hemos dicho, no r1~q111·ría dt> formalidad alg-una, ya 
que se argumentaba que la nllu11tad di;;ul·lw• lo que la mi;;ma ha creado, 
y si la volunt:ul de Jo:; corn;orte~; ha cn•fülo el e:-itadn de casados, ella misma 
puede di;;ol\'l'r t'se estado t•n eualquicr m1Hmmto; e11 con;;ectwncia, ,va des
de el Derecho Homano t'ra concebida la i11:1titudún del matrimonio como 
un contrato el cual podía ser di:rnelto lllL'diantc el conHcnt.irniento mutuo 
ele los cónyugcH. 

B) Por fü~pu<lium ex lu!-lln Cau;;a.-"Es decir, por Ja voluntad de uno 
de los esposos, aunque sea sin causa. La mujer tiene este dcn~cho lo mismo 
que el marido, excepto la mujer manumitida y ca:-;ada con su patrono". H 

El divorcio obtenido de t!ilta manl'rn s1• fundaba en una o varia;; callitflS 

legítimas de rc¡n1dial'iún, q11e t'll un principio solam1.·1itP podía invocar el 
marido y dt•spués también la cúnyu¡.w. Cuando Ja causa o causas fundatorias 
del n•pudio eran probadas, implirn!Jall sit·mpre l'lllpa P11 l'l cún~·ug<' tonde
nndo. "Bajo Aug-usto y para fadlitar la prudw dl' la r<'pudiad<in, la Ley 
.Julia <11• Adultt•rii:-: 1•xi¡.'.(' qllt' 1•! qt1P intPn!P divordarsP 11ol.ifirtue al otro 
cspn,qo su volunt11d t•n pn• . ..;1·11<'ia de sil'tl' lestig-o;;, oralnwntc o por una acta 
escrita, que 11• t•ra t•ntrq~:ula por un manumitido". • · 

.Justi1d:n10 intt•11tú alH1lir d divorcio por mutuo consentimiento, no 
autorizú11dolo rnús qlH! l'll caso di.' que los esposos se sepat·aran en virtud 
de voto de castidad (:\o\·1~la 117. Cap. X). La aHterior prohibición fue 
anulada por Hl f'Uce.~<ir .Justiniano II (Novela 1·10). 1

'' 

Como con:,et·Ut>fll'.ia dP lo hasta aquí anotado y más conereu1mente 
de la Legi:;htei1'111 de ,J usti11 iano. enc:ontramot-' como forma de comparación 
de disolver el víneulo matrimu11ial, al divot'cio Bona Gratia, al que podía-

·l:J y -t-1 l'r-tit Eu¡..•"·n1·. ()b. Cit. J'[,¡.o:s. 110 y 111 resp1!rlivame11te. 
4fi P...tii Eu¡.'1:111.•. Oh. Cit. Pií¡.:-. 11:!. 
4G Colín Ambroiilo }' ll. Capitán. Ob. Cit. Phg. 437. 
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mos (•qui¡~irarlo con el que :-;e sanciona poi' la L1·g-i:'1acil>n Mexirana mr;
diantP ,.¡ ;:1ut un con~l·ntimimtn; por otra rart1•, d qui' f1mcio11a rwcr.:,a
riame1Jü• pol' la t•xistenda dt• una l'ausa que da bas1• p:1ra inkntar la acción 
que puede Sl'I' l'jt>rdtada por al¡•:imo de los 1·i'111~·11g-Ps. 

La lqdslaciún dt•l Imperio Cri.-:1ia110, 11'1 d¡·rnJ!Ú fonnah111·'1(1· la li':«•rt.ad 
del divorcio por voluntad unila!l·ral, 11 i se ( 1p11:-:11 a q ll<' lo:; 11 w tri monín.; ;:f' 

disolviPran por 1·l rt>¡iudio mús i11f1111dadfl. l11tn1dtH'P l'il•rlas jl('lla8, para 
que los din1rciad(1s si11 causa ll'g:il s1·:1n ca:-:tígado~.; tit'lle r:omo principal 
finalidad conceder a la rnuj1•r inon•11ll• 1·n d di\'orl'io una \'1•11taja patri
monial posi t Í\'a a costa dl'l marido d Í\'orciado. Por l'sta raúin, exí¡;ese 
para la ct•lebración del matrimonio 1·] nt11rgamie11to por \)arte del marido 
de un donatio ante m1ptias, lo 111isn111 qtll' la eo11stit11l·ir'in df' una dote por 
parte de la mujer; es l'll cierto modo, una prenda qtll' daban ambos contra
yentes, sll.i<'tánclo:w eon Pilo a nw1ltl'IH'I' indt•nml's los vínculos conyugalcH 
y contra rn•stando as i, hasta eit~rt o pu n t "· la lilH'rtatl k~~al del divorcio. 
Así, te1wmos eomo ejemplo, <¡lit' la m11j1•r q11t> sin fltndanwntn legítimo pon
ga fin al matrimonio, pierclt~ sus dPr1•t:hn,'i dotalt>s; ,\' si SI' trata del marido, 
~e obliga a hacer d'cl'lin1 la dorn1eh'¡11 . .: 

En estl' mismo sPntidn nuestra l1')!Í:-dal'i1:1!l actual prokg1~ fundamen
talmente los inü•n·st'..; di.• la l'i'in~·11g1• .' su d(•sct•11d¡•1wia. <~xigic11do al c1)n
yuge varún la alenl'i1'111 1·t·onúmka dl' la:i lll'l't•sirlath•s d!~ aquéllos con p1>s
tcrioridad a la db.;olud1'.1n dd \'Íneulo matrimonial, para lo cual se <'Xigt~ 

garantía patrimonial. 

Y así, "los Empí.~radon·:-: Cri:;!i:11111s 110 suprin1i1•ro11 l'l dh«in·io, qtw es
taba ya ¡Jrofo1Hlanwnte anaigado en Ia~i L'n:ü11mlJJ·es. Jlt~ro sí hu:-:c:almn el 
hacerlo más difíeil, <Jhligando a pn•t:bar !:is causas legítimas de repudin.
ción". ~s 

Al mundo Humano, la J¡.d<'sia abrí:t una nueva co11ccpciún del matrimo
nio, que implicaba la indisol11hilidad; hasta el Concilio dP '!'rento hubo, 
sin crnl;ar¡:.ro, entre Jm; ca110nbtas CÍ(!l'Üts divergencia::i, pues su opinión 

'17 Sohm Hodc¡] fo. "J n."ti tucimw:' cl1~ Derecho P rivatlo fürniano'', Púg. 2!.l4. 

•18 l't-iit Eu¡:c11 ... Oh. Cit. l'ú~. 110. 
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disen.·palm :in·rta dl'I alcance de la.'! palabras de Cristo que servían de 
fuudanwnto a la ¡irohibici,·ni liPI divorcio. Los cvnngelisl:rn de un modo 
u otro com·init•ron 1·n Ja indisululiilidad. ,., 

Nu fue :>in11 hasta ¡·l ;:;iir,lo XVI cuando sl~ difunde mnpliamentc la co
rl'Íl'llte dt• simpatía por Psfa i11sli1.uci,i11 juridica merced a las ideas del 
movimiento ¡h• la Hd(lr111a y ('S aePpt;1da ¡·011 lm:-le en los nuevos conceptos 
por los ¡mísl'H protl'slantt•:'. Llegó a snbrcporwrsc al texto del evangelio, 
autorizando l'I divorcio. 

l') .-.':'.andón para L'l eúnyugc rnlpable. 

Para dckrmi11ar la sanción a que se habín. hecho ac1·eedor el cónyuge 
culpal>le, era ncc¡•sario saber si se trataba <fo la mujer o del marido. 

El divorcio re~ultado de la n!pudiaei(111 sin j U tita caul'\a hada que el 
repudiante merccit1ra una sanciú11. Tratítndose de la mujer que provo
cara la dif'ulución di'! \"inculo meclíante n·pudio que no cstuvicm basado 
en una just~t rau~a. He hacía m·.n·cdora a la pérdida temporal de su capa
cidad para contraL'I' matrim(Jnio, asi como a !<1 pérdida de sus 1lcrechos do
tales; si Pra t>l marido quít>n n·rrndialrn Íll\'ornndo una ca11:-;a lftW no lograba 
justificar, aunque también ocurría la 1·uptura del vínculo marital, se le 
condenaba a la 11érdida d11 los lucws nupciall'::;. 

"El repudio sine ulla causa, o sea el repudio sin concurrir un motivo 
dc~erminado por la lt>y, :1ca1-rPa o produce la dbolucit'm del matrimonio, pero 
el cónyuge repudiante int·un1· en ¡wnas matrimoniales y es reduído en un 
cla Uf'tro a perpetuidad". ''º 

"Por otra parte, He 1n1hliearun l'll 11unw1·osas constituc.:iones parn casos 
de Ui\'ort:io, illfillidad Ue Jll'll!l~ llJÚS () nll'llllS gl'a\'e,-; ('Ul1lt'a eJ eSJ>080 CUl

pabh', o contra rl autor de 1111a re¡n1diaciún sin causa lt>g-Ít ima". ~ 1 

En comeeuencia, <·n d Derecho Romano, no sólo se castigaba al cón
yug(~ culpalJle cuando el matrimonio se disolvía por causa justificada y ale-

4~1 Colín Ambrosio y Il. Capitán. Ub. Cit. l'úg. 4:38. 
50 Sta. Cruz Teijf:irn ,Jo,;{., Oli. Cit. l':i¡;. GG. 
51 l'etit Eugei1t•. Ob. Cit. Pú¡;. ll O. 
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gndn por uno de los cón:-•ug-es para obtener el diYorcio por repudio, sino 
taml>.iún :;e ca:-;ti¡~aba al l'l·,nyu¡rr que habiendo intentado la repudiación, no 
justifkaba o probaba la causal de divorcio invocada. 

:1.---Derecho Canónico. 

DPsd¡• los prim1•f'•lS t i1•111pos la l¡desia n·:HTionú contra el divorcto; 
en las pal:i,hras dl' .h'sueri:-:to Sl' 1•11nwnl ra PI p1111t o <lt> partida de este rno
vlrniL1llto, palabras rt's¡it•dn a las c11a!t·s exist(' 1•11t re los evangelistas una 
notnlilt> dif Prt'lll'Ía. Estn t•s. algunos admitían d di\'oreio cuanclo se tiene 
•:lllno causa t•l adultt•rio y otros lo t'OJHlt•n:1lmn d\· una manrra absoluta."" 

La i¡rlesia Cri ;liana ··stablt~cit'1 la indi~11lubilidad d1d matrimonio; esta 
doctrina fue defendida por San Agustín (Sig-lo !\') y fue afirmada mucha11 
\'eccs por los cmH:ilios; lialiía de imponers1• al menos en Occidente. Nada 
eHcatim{J Ja Jg](•sia para h:Hwla triunfar di' las r1·:dslP11cias que le oponían 
tanto los hábitos y costumhl'('S sc!c1ilan•s como las pasiones a veces turbu
lentas de los príncipes. ~, 

En Inglaterra. la Reforma fup provocada por el Hl'y Enrique Vlll, 
4Uie:1 cle;;c1aha divorciarse de Sil esposa Catalina clt> Aral{{m, para casarse 
con una clama d<! la Corte·, A na 111)1\'na. El Papa, se neg{J a ello; entonccH 
el monarca reunió en 15:l:3 una a;;amhll·a de ohbpos inglcscH qnc le acordó 
el divorcio y Je proclamc'J jefe 1-1upremo de la hdcsia Britúnicn. t• 

El procedimiento para obtC'ner la :wparac.:iún clt~ euerpos, lo ha esta
blecido (d Jkn'cho Eclt>siústico de la siguienti: manera: 

''fü cúnyuge inocente pue<fo scpararsP antoritate privata t•n ~1lgunos ca
iOS que ~on: adultPrin espiritual o relapso e11 lwrejía y pcnecución de 
muerte; r)(~ro fuera de estos easos se pl'ecisa ln intervención del juez com
petrnk, c¡ue es si1·111pre eck•siústicn, Sl~g-ún lo clefine el Concilio de Trcnto". r» 

r.~ J>laniol Mare(·l. Oh. Cit. l'úg, 14. 
;,:¡ Colín Amhrosio y JI. Cupitún. Ob. Cit. PúgB, .\:l8 y .1:3V. 
fd A;;tolfi Carl(le. "Si11t.-,.,is 1!1· l ! i;;tn!'Ía ~.lod1•rna y Conlcmvorúnca". Pág. 169. 
!íG Súnclwz Hon:ún F1·]:¡,,., Oh. Cit. l'ú;:.r. 108. 
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El juez competente es el Obbpo, y el Vicario general si para ello tiene 
delegncí6n de aq111'•1. Confornw a los decret<m, el juez eelcsiúslieo 11ue co
nocía el divorcio conol'ía t<1mhi(•11 de todas !:is incidencias ch~ t!:;te; pcrn 
desde la anli¡.;li(•dad l'I .i lll'i\ t>l'l<•siúst kn conoce PI divnrl'io en 8Í, pert<•ne
ciendo a la 1·ompctl1llcia dt> los .illf•ces d\'ílrs 111 l'Oll<H'Pl' dv lrn-i prdimi11ar1!d 
e incidP!ltcs (dl'lito de adultt•rin, h•siOJll'S, depósito de la mujer, muerte de 
los hijos, ele.). 

4.-En r·I MéxiM anterior a las codifícacionefl: 

a) .-Precortcsiano. 

Desgraciadanwnt1• el eHtudio de In époc;1 precortcsiana de nuestra his
toria, u1 cuanto al tl•ma tratado 1:s imprt'ciso, ya qtw encontramos muy po
cos dato:> que nos proporcionen mi criterio dl•finido al respecto. 

En el Anáhunc, los pueblos qtH' la habitarnn, tenían en su generalidad 
costumbres muy similares; c•n el matrimonio (1xisti1'ron diver8o8 ritoR, como 
regla general había la polig-amia l'lltre sus liahit anteH, lo cual nos impide 
determinar con precisión la l'Xistencia del divorcio. ~r. 

La infidelidad de la mujer era cau;)a de repudio, 11011 dice Alfredo 
Chavero, y si al tiempo del repudio los hijoH eran pequeños los llevaba 
la mujer, Hi éstos eran ma~·01·11 i'l, las mujeres iban con la eH¡)Osa y los hom
bres con Pl espm;o. "La mujer que era repudiada podía unirnc con otro 
hombre y aún volver con el primero; teníun demasiada facilidad para to.. 
marsc o dejarse". :.; 

Por ¡;u parte, Eiiquivel Obreg-<'111 pl'opala una vendón 1¡ue se aparta un 
tanto de la anterior, pues afirma que: "Ern reconocido d derecho de di
vorcio al hombre ~· a la mujer. En cuanto al primero lo fundaba el que la 
mujer fuera cstúril o pencle1wÍ!!ra, impaciente, descuiclacla y perezosa. En 
cuanto a la mujer no i:;e sabe cuales serían las causa¡; H<'(!ptadas de sepa
ración. Los tribunales dificultaban y retardaban la resolución, y cuando, 

56 y 57 Chavero Alfrdo. "México a través de los SigloH". Tomo J. Cap. IX. Libro 
rico". 'í'0mo l. Pág. :rn¡¡, 
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al fin, la daban, 110 decreta han el divorcio; ll<)lo autoriznban a los espo
sos a hacer lo que quisieran; P<'l'O <'! homhrc y la mu.il'r que se habían di
\'on•iado y Yo]\'Ían a 11nirsl' Pr:tn castigados enn pena de muerte".'" 

"El matrimonio pndía cl'lt>hrnrst• s1'1lo con 1111a m11jPI' r Hi los misioneros 
creyeron t•ncontr:ir hu('ll:is dl' poligamia, ftie porqu<' PI divorcio era pc•r
mitido y 110 1•rn rrnwto d:1r con do:-; 11 l r1•s mu.it·n•s q1w prctendí:m :;erlo 
del mismo marido". '·" 

Entre lo:-< Azlt>cas. 1·1 ma1 ri111n11in no t 11 \'O los caracteres de inrfüioluhi
lidad y )l<'l'J><'l u id ad, puPs podía disolvt>rii(' en rida ele los conc.ortes por una 
resolución dl' aut.orid:id mnral quP í'staba dL'posit ada en manm; de la clm•e 
S:ll'C'rdotal, basada Pll <'alisas ddt•rminadns. Lo:-1 dos c6nyug-cs, ya Rea el 
hombrC> o la nrnjer fr11ían PI den•chn dt• pedir el di\'Oreio, ¡wro lo:-1 jueces 
ínvt'sligaban las causas qut• aducían unos y otros ~· 10:-1 exhortaba :t rccon
ciliarst• y a vi\'ir en paz. dv la misma nu11wra que ~w hnre act1rnlnwntc en 
nuestros tribunales a tn1v(·s dt• las audiPnrias de a\'l'ncncia. Los jueces 
aztecas dcelarnban ('f di\'orcio, s<'ilo por la irndstencia de los inü·rcsados, 
dc>spachando con rudi·za a los cúnyuges, con lo cual les otorgaba :-111 túcita 
d<.'Cisión, no haciéndolo por !·H•ntencia en \'irt ud de qtw el di\'orl'io c•rn mal 
visto por el pueblo; no se sahe ni se puede precisar si el divorcio era ab
soluto, ni qué pasaba rnn los hijos; por lo que si~ vib que en otro:-i pueblos 
sucedía, se puede dt'd11cir que los divorciados quedaban en entera libertad 
para cai:;arsc otra \'('Z y que los hijos varmws vivían al lacio del padre y !ns 
mujeres con la madre. •;o 

Las causas de d i\'oreio para el hombre, eran las siguientes: 

"I.-Ln esterilidad de la mujer. 
II.-Ln perezn de la esposa. 
IJJ.--Scr Ja esposa desaseada y sucia. 
IV.-Ser pendenciera. 
V.-La incompatibilidad de caracteres". r.t 

58 Esquh·el Obregf,11 Torihio. "Apuntes para la Historia <lel Derecho en México. 
Tomo J. Púg. :lGli. 

59 y GO Cha\· .. rn Alfn,.lo. Oh. Cit. 
Gl Alba 1lr·rn1o:;ill,, Cal'los. "Estudío Comparado entre el Derecho Azteca y el 

Derccl10 PosítivC> Mexicano". Púg, 37. 
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Los motivos que podía aducir la mujer para solicitar el divorcio, eran 
loH siguientes: 

"l.-Los rnaltratns físÍl'uH. 
U.-El 110 sp1· sos!enid:i por el marido en sus necesidades. 
IlI.-La i11c1i111pat ihilid:1d d1~ carnctrrcs". "~ 

Como pod1•mns apreciar .. \·a t~1itolh'1'.s se dnha un car:'1cter <In importandn 
a la Ílll'!•mpatihíliclad dP c:1r;1l'I 1T1•s. instit11y[•11dnla como una causa que 
daba origen al dPn1chu d1• :-:olicitar 1•1 diHirl'Ío .r rrnís aún, de ohl•!nerlo, 
siendo d11 :-:;d11 lu<.1go m11.1· 1•bsti1·11 1'1 colH't'pt:o ~·a qut>, n11 s1~ pn:eisaba qué 
cosas o conductas s1• di'! 1ian Plll 1•1Hler ('01110 sll i'ici1·11 l Ps y bastas para con· 
sidemr qu<· 1•11frt' los r1111s11r(1·s 110 l':dst i1•ra una afinidad ~- 1111 enfrndi111ien· 
to pleno, pnr clioc:1r :;11 rnan1·ra d1· :;l'r 1·11 :->lls ('arad1•r1·'· E:;t11 cuinci<fo con 
In que dis¡H1so la L<·:: dl'I :2!1 d1• st•pLi<·ml1n~ d1• 17~1~ \'ti l·'r;i11da, pm· la cual 
se cstablecil) 1•l dh·orcio l'll r·<1• país, qth' lt•nía <'Olllo carad1:ríslira principal 
las grandes facilicladt•s qU\' .. tc•ri.wha para oli!P1ierlo adrniti1•1uln nn :iólo el 
divorcio por mntnn eons1•11timi<·nt11, sino tambir'·n la mal llamada incompa
tibilidad de carnet crPs, incluso alc¡(ada por uno súlo d<~ los ci'tuyuges. Pos
teriormelltr·, ¡·on la n·daecit'111 d1·l ('údi¡!n Civil Fra1H·1·~s, fue :rnprimido el 
divorcio por i11eompat ibilidad dt• earact l'l't'i-1. 

Hegresando al tema q1w nos ocupa, ealH• afirmar que lm; Aztecas tu
vicr(in llll rógilllen CllllSlH•tudinario 1~11 Cl!Hll!IJ a ]as relaciones fami]Ílll'CS 
se refieni, que> n•:-dstía un anúli:-:is jut'ídico, cu.rn saldo 11Cl'.t'::<al'ianwnl1· se
ría positirn. 

b) .-Colonial. 

En la <~poca eolunial, los Pspañoles t r:t,it•ron <"<ll1sh~o su derecho e hicie· 
ron todo Jo posibl(• pur impu11Prlo entre los indios; .v una vez realizada la 
Conquii.ifa di'! pUt·hln nH·xiea110, é8te qtH~Mi sometido a la Corona Espa
ñola, constilu.\·e1Hlu una l'olonia dependiPnlv (k l:1 :.\ll'tdq1oli. 

El Derecho Colonial, l·~l.11\'o eonst.ituido por treí\ ti¡lm\ dl\ leyes: 
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"u) .-El de lns e::;pniiolmi que estuvieron vjgcntcs en Ja Nueva ERpaña. 

l>) .-El de las dictadas especialmente para Jns colonias en Amt'~rica y 
<¡ue tuvieron \'Ígor en la Nueva Espníia. 

e) .-El de laf' e:qwdidas din~ctamentc para Ja Nueva EHpaiía". ''~ 

En t(·rmino:-: iru1wrak:-:, pudl'lllfJS dc·cir qui' 1!] espiritu dPI Derecho Co
lonial, en lo que ¡:\• r<'f'i1~n· a las relaciones tlP fnmilin. \•slá totalmente jn. 

fluido por d lh·n•elw Espal111l .'· por P!Hlt·, 1·1 lh~rPrho Can1'1nico y en tal 
razón el m:1trimonío :-:1· con:-;id!'ra 1111 ~a1T:111H·nto s11kmn1• .\' absolutamente 
indisolubh•; l'I dh·orl'i11 s•»ll) 1•:; :ulrnit id11 c11nll1 ;:1•¡iara1·i1'n1 di' ct11~r1><is. 

En d afio di' ]21iG, l1:ij11 .\lfo11::0 X. hal1ía aparPl'Ído la fp~· dt> la:-i Side 
Partidas que tan dilatada inlh11·1H'ia y :q>lil'al'.i(in habría rk t1•ner en l\f(~

xico durnntl' la Colonia y aún 1·11 t·I P¡·ríodo lm!t-¡wndiPlllt· hasta Ja publica
ción de las primera;: <·11difir;wi•1n1·;;, Solm· ll1•r1•<·lw Pri\'ado \"t•rsan las Par
tidas, Cuar1a, Quinta ,\' S1•xta; t·I Ikn·l'ho dl' Familia. corno pn~\'iamcnte 
apuntamos :'t' :111\'it·rte daram1·11l<~ influid11 por 1•1 Cani'lnico y también, aun 
que en nw1101· g-rndu por l'l Hom:111n. 

"En el lh-r<'l'ho dP las p1·r:wna . ...;, dt• la familia y ann de las suee~;io11es 
se nota Ja influ<·ncia \'i~;11ro:'a di'! Ll1·nTh11 ( 'a11único, aunqut• no exenta del 
influjo ckl IJ1·n•\·ho lturna1111 >' 1h'I 11aeio11al. Las Partidas Higue11 muy de 
cerca los si:'it>rna;-; pnihi.¡:¡do:-: pur la lglt·sia en lo refl'n·nt1• a los e:-iponsales, 
d matrimonio y a :;us impt·dinwntos; considera indh;olul>le aquél y sólo 
admite el dinlrdo como ~wparad•'>n clo cuerpos". '11 

Con:-;umada la I11dep\'1Hknr:ia de .'11{~xieo en 1821. como es l<igico su
poner no podían impni\'isarse códigos de un día para olrn, por lo que si
guió la misma e;;truelura legal que le heredara la Colonia. 

G:J ~· 1.-1 Gardn Tdnidarl. Oh. Cit. l'úgs. li!l y G7. 
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En consecueneia PI l)('reeho Privado l\foxic:mo "qucdú integrado por la 
legislación emanada d!• la ,\Ionnrquia Espaiiola formada pri11cipalnw11le por 
la Hecopilació!l de 111dias ~, otras lt~fl's l'S!J('eiah·s .'· sulJsidiariana~ntt•. por 
el llerccho EspafJOI e1i el onkn aceptado por las Le.\·1·s dl' India!:l''. "'' 

Aliora bien, t•l Jlacimit~nto del 711t·Xi!'•l cornil llt-púhlka fth' seguido 
por cnwntas ludias inli::-;ti11as 1111e i111pidi1To11 !;1 prnd11c1:i1ín legislalin1 que 
se hacia cada w•z mús necesaria con l'I trancurso dPI ti1:111po. ~urgieron 

ideas de reorg-anizadón política. jurídka y t•cm11·1mica, C!lll 1·1 movimiento 
de Hefurnw y, a este respl'cto, Trinidad c;arcía nos dk1~ 1<1 :-;iguienle: "En 
18f>~I durank el Gohíer110 de .Juúre:~. t'.ste Pxpidí1'1 t·n \'1•t'al'l'UZ Ja;; llamadas 
Leyr·s de Heforma y éstas, dt• naturalt•z:i varia tu\'i1•nm traseendPneia par
tícular en el r1;gimen d., llcrel'l10 Privado; lo n~formaron ampliamente, 
sobr(' todo en lo relati\'o a la ¡wrsonalidad jurídira de cit•rta;,; asociacio1ie:-;, 
al n•gist:ro ciYil, cuyo servicio quedó a cargo dd Estado, y al matrimonio, 
que dl•finido por las nuevas leyps como un contrnto civil, se transformó en 
una institudú11 j uríclica, laica y 1'1wra ele la ingcnml'ia de las autoridades 
eclesiásticas".'" 

5.-En los Códigos: 

n).-Dc uno. 

Durante la Hcforma el Presidente Don Benito .Juúrez encargó al Doc
tor Justo Sierra O., la elaboración de un pro.n~do de Código Civil ¡mm el 
Distrito Federal, cuya redacción se irnipiró en el proyecto que para el es
paiiol había formulado don Florcncio García Goyena, quien a su vez to
rnara por modelo el Cúdigo Napoleón. El Proyecto ::lierra, después de re
visado por una Comisión, fue public~ido en sus Libro:; l y U bajo el Imperio 
de l\faximiliano. Sin l:mbargo, fue hasta el 8 de diciembre de 1870 cuando 
se uprobó el primer Código Civil para d Di:>tl'Íto Federal, con vi~~eneia tam
bién para el Territorio de la Baja California, vig-L~ncia t1uc tuvo a partir 
del día lo. ele marzo de 1871, y c1ue resultó tan aeeptado en los Esta
dos de la Hepühlica, que se le tomó como modelo para la elaboración de 
los códigos civiles Jocah!s. 

Gf1 y tiG Gurda Trinidad. OL. Cit. Pág. 71 y 72. 
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En cuanto al tema objeto de nuc¡:;;ü·o estudio cabe <ktir, que el Código 
Civil de 1 .'.t" t'pun1, 110 mlmít il'1 d divorcio vincula!', sino ünicamente la 
separadún d.· t•nr•r¡x.1;; P!ltn· lox cúnyugeri, Jll'l'llJí11wncíe11do ínteRro ül vín~ 

culo nwtrimnní:d y todas las ol,lí~!aciones que de t'.J :;e <lt!rivan. 

"Tanto ('s el n•spctu que nH·rvc1' use vínc11lo, romo un1} de Jqc; principa
les fundanJt•11!1i:' solin· lo . .; <¡llf! rqiusa Ja i-:odt•dad, q1.w no ;.,c'il., ·"'~ ha <b.~Ja. 
radu su Jwlis(iluliilidad pur lo.'l artículos ];i!I y 2::!1 <h·I Cúdigo Civil, ;:-;ilw 11uc 
ésta se ha l'lt·\·ado a b c:it1·¡~uria <h· Jll'1•n·pto l·onstit1wional''. •,; 

Así, "La frntTit',n IX dd Artí('11!0 2:: d(' las adidon«s a la Com;t.iLtl· 
ción Federal }Jronwlgad:1 r·l 1 •l d,· dicíl'mlin· d1· 187·1, dedara cx¡we:w.111en· 
te que d rnatrin1011io civil no se di:'tll·lvc rnús qtw por la mu<·rle de uno de 
lus cú11.1 ug!'::;, pvro qtH: las kye;; puvd1·11 wlmilír Ja sc¡iaracir'lll t<'n1pornl, por 
causas graYcs que se determinaron por ti lc¡d:-:lador, sin que p1¡r la m:parn· 
<:i6n quede hábil al~~tlllo dt' Jos ('11n;:ortt•s para u11Írs1! co11 otra ver:mna'' ..... , 

El artkulu 2:;!) del l'(¡cJígo de 1870 no:; dú una defí11ieitin del divorcio 
en los t«rnlino¡,¡ i;iguil'nks: 

"El díwin:io no disudrn d vínc11lo d<'l matrimooio; snspe11dl! sólo al
gunns oblig-ativ1J1:::; eivíle:s 11ue He expn•sar1 en lus artkuloK relativos a este 
Código". ¡,., 

El Artículo 240 dtl n~rerido ('(,digo Civil titaLa la::; causas necem:ria:; 
y .suficientes para obtl~rH:r Ja .'lt·pararii'm tall'x l'rHil: 

"la.-El adulterio de uno de los cúnyu¡.;es; 

Za.-La propuesta dt!l marido pal'a prostituir n su mujer, no sólo 
cuando el mi:smo marido Jo haya ht:.'cho díredamente, ::lino cuando se ¡Jruc
be que ha n~cibido dinero o cualquiera remuneración con el objeto expreso 
de permitir que otro ti:nga re! ncione:; ilícfüts cou su mujer; 

C.7 y 1;i¡ Mate-os Alan:ún J\lu11uel. "De11•cho Civil Mcxícano''. Tomo I. l'ágs. 119 
Y J:¿u, 

G!J Código Civil de J8í0. Art. 23!l. 
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ila.-La indtacicín a 111 violencia hecha por un clÍnyugc al otro para 
cometer d1·lito aunqup no :::ea de i11co11lincncia carnal; 

·la.-EJ conato d<'l marido o de In mujer para corromper a los hijos, 
o In co1111iw11cía PJI sil corrur)('ión; 

5a.-El abandono sin causa justa del domicilio conyugal Jir<>longado 
por mús d(• dos años; 

lia.--La :ll'usadón falsa ht>cha por un cónyuge al otro". rn 

D<.• la 1~111mwrari1'1n :rnf(•rior se not;1 que las causas aceptadas por este 
Céldi¡rn, t•n :-;u mayoría constituían delito:"; la sevicia ptwdc llegar a ser 
delito, p«ro :1ú11 cuando no sr1 Jlpg:m1 a t·se PXt n·mn, l'l la r el abandono 
del domicilio con.rn¡rnl c1n lo.-; ténnino.'l que <.•stabll'<'l', eon justas causas 
de divorC'io, porq1H 1 ad1·mús dl• inducir fundada sos¡H•cha de mala conducta, 
siemlmm el resentimiento y Ja desconfianza, y hacen sumamente difícil 
la unión conyugal. 

A pesar de qm1 el legislador del 70 cstablecín cuáles eran lns causas 
de divorcio, reglamentó tamhión otras mús en el nrtículo 211'1 que en la Je. 
tra <leda: 

"Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio o la nulidad del matri· 
monio, por causas qiw 110 ha.va .i u¡.;tificado, o haya resultado insuficiente, 
así como cuando haya acusado judicialmente a su ccínyuge; el demandado 
tiene derecho para pedir el divol'L'io, pero no puede hacerlo sino pasados 
cuatro mcsc~s de la notificación ele la ültima sentencia. Durante esos cua· 
tro meses la mujer no JHJedl' ser oblig-ada a vivir con el marido". n 

El artículo anteriornwnte citado, contenía tres ltipótcsit1 distint:1s una 
de Ja otra, las cuales Pra11: 

a) Que la parte~ demandante haya sido absuelta por 8entencia ejecu
toriada en el juicio de divorcio pronwvitlo, en el cual liti~~ó con el carácter 
de <h'mandacla. 

70 y 71 Código Civil <fo 1870. Arls. 240 y 2H respectivamente. 
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b) Q1rn la parte demnnilante ha.rn sido absuelta por sentencia ejecu
toriada en el juieio de nulidad ele matrimonio promovido, cm el cual tuvo 
igualmente PI c~1rúdt'r dP dl'n1:11Hlada. 

e) Qne la ¡iart <' <km:md:u1tl· lw.rn sido j mgnda en instancia promo
vida ('JI su eontra. por haht:I' trn·diado :H·usacic'lll (fo su elÍnyuge. 

Respt:l'to a esta ten·•'l'a hip1'1t1•sis, ¡Hit!l>mn;; aducir q1w el legislador 
de 1870, iunecesarianwntc• la 1·s1ahk('.iú en PI artíl'ulo 2,1.1 citado, ya qtw 
dentro dP la fr:u.'ci1í11 \'I., <h·l artivulo 2·10, podía qut>dar comprendida. e.c;;t.a 
causal. 

Don ?lfanut>l l\foll·n!-1 ,\lardm, por lo qllP n·speeta al tl:rmino de cuatro 
meses exi¡,dclos por p] k1.dslador de 1870, para podl'r <•jercitar la c.amml 
prevista en el artículo 2·1 l analizado, 11os dke lo siguiente: "La calum
nia lastima y dispone los ú11inw:-1 y t•ntre los t•onso1tes viene a extinguÍi' 
el afecto, a hact•r odios y a hacer alisnlutanw11te imposible la felicidad 
en el hogur dom(•stic•o. Por Cl'lte motivo, funda la procedencia del divor
cio, aunque el legislador no ha quPrido que Psa catrna sea un medio de 
obrar inconsiderado. Ha querido que la esperanza, au1H¡tie 1 e mota, de una 
rccnneiliación encuentre apego en la le~·. y a t'st<~ fin prohibió que se 
pueda ejercitar la aeeión de divorcio por la cairna indicada, antes de cuatro 
meses contados desde la uotificnciún dt! la iwntencia". :~ 

La causa de adulterio, tenía una cxcepci6n establecida en el artículo 
245 en el cual decia que: 

"El aclult<>rio no es causa de separacitín cuando el que intenta éste se 
le acwm de haber cometido igual delito, o ele haber inducido al adulterio 
al que lo cometió. El juez sin embanw. puede otorgar el divorcio 1i lo 
cree conveniente, atenidas a las circunstancias del caso". 73 

Adernús del divorcio cau~al, el Código Civil que estamos analizando 
admiti6 <:I di\'orcio por mutuo con:;entimiento de los dmyuges, en el artícu
lo 2,16. En la exposidún de motivos de ordern1rniento cit~tdo, los autores 

72 y 7!J :'\Iateos Alarc6n l\1a11u<'l. Oh. Cit. l'Ílgs. l :!.·l, 1 :!. l y 122 rcs¡ieclivamcnte. 
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<lcl C<icligo nos clicrn la8 rnzmH!R que fundan lo que cntonceH era 110vcdatl 
en la legislación mexicana: "Al examinar esta clelirnda materia ;.;urgi(í una 
cuesti6n grave en s11 es<'ncia y gravr. l'll 8lls l'l':-mllados; el clinm:io vol11nta
rio. Ln primera imp1Tsii'111 quP dl~.ia en <'I :ilma este pr.nsnmiPnlo, l(~ es 
tolaltiwnte dl'.~fovnrabl<•, pnrqllt' no s1'i]o parel't~ po<"n moral sino contrario a 
los fillPs d1•l 11i:ttri11111nio y iwrjudil'ial p:ira los ldjos y para In;-; misrno;¡ ci'Jn
yuges." l\·ro si 1w1w1rando al ho¡r;u· do111(•stico, se r-x:1rninara concienzu
clanwnt._. la l10rri1Jh• :-i111:1dún dl' d11s pr·r'''lll:i'' q111• ''ª n1i pt1Pde11 vivir 
juntos: :-:i SP (·studin i'll Indos sus pPl'llH'llon•:-; la \'Ída c1111>·u~~al: si ::ic :tlil'n
J(: a la l'ducacit'•n dP lns hijo:-;~, se cakulan )o;; amargos frutos qlle r1·,;>¡wdo 
a ellos pr11du1·1• Ja d1•s:1Y1·rn1llda cl1' In~; p:11ln·s, <'S ;:q~uro quP :<<~ COllO('t:rú la 
tristHma nTdatl di· q1w nada ha.'· ¡wn1· qlt<> un 111a! rirnonir• en desm·ucnlo. 
Por lll r;1 parlt1

., eua11do 1'se clcc':ll'lll'!'do. llP¡!a al P-;tn·rno d<' hact'r cnnve-
11i<1nt" b ,,,·p:1raci1'n1. 1·:1:d sit>llll>l't' t's fu11dadt1 i'll al¡.wna cau~.a <h~ l:rn que 
nutori:::1n !'! dinircin. Algun:is Vt'i'l'!; s1w1'fln:í lo cnn1 rario: ¡•«rn la e:q1e
rien<·::1 nos prnPlia r¡tll' súlo 1•l d1·s:un11r, au11q11I' lí·1Tihk 1:or si mismo, casi 
nunca in .. pirn a lo,-~ <'1•1L-;or(1•;; h íd1•a dt> :->111•:1r:11·:-'.•'. I ,<) 11¡(1s prnhable cfl 
que no qut·ril'ndn l'l·\·l'lar por \1·r~ronzíl_.;;i.-; q11iz/l. la:-: e;m-.:as <k ::iu dcler
minat·i,·m, :qll'len al di\'orcin YDl1111tario, qu .. portil'1::l11 :dg·ún n•m1·din a 10~1 

males qrn· sufren, Jps evi1;1 la \'i·r;.~·iic·11z:1 o tal \•·:1. la :1frl'1Jta, 1~m·11elve en 
el mfatt·rÍ•• Jo:-; s(1eri:tos dt• la familia ~- nn tlt'ja t·n .. ¡ mraz(n1 <le 108 hijos 
la iw;rra lnwlla cid el'irrn·n rk akuno d» ~us padn'~' o tal wz entre ambos. 
La cuestión C'Xarninada ¡1rúl'I icarn1•nlt~ cambia dP as¡H•d,¡; r el divorcio 
voluntario r•s, ya no 1111 l1iPn, un mal mtll'ho nwnor porqtH• cnl'la la des
honra d1 1 la familia y !ns malos PjemplD;; <[lll' la d1 1savcnPnt·ia dt' lo.~ padres 
deja :¡ Jos hijo:-; cn t rist t' l<~g-ado. Y rnmo no es ¡ierpetuo, C'omo la Bimple 
voluntad d1' los consort t·s pllc(k ¡Hmerh~ término a cualquiera hora, queda 
siempre la fundada eswranza ch~ que el tiPmpo, el amor tlc los hijos y mil 
cireun:- tandas que tk pronto no plll:tkn IJl'l'\'Pr~w, acclertn c•l momento de 
Ja re<·• i11ciliaeión". 

El :q.ri~lador, prdt·11dit•nd•l •:\'ilar 1•! u:-o abusivo <lf'l divorcio, rcs
trirwi1\ d e.i vn:ieio th·l divorcio voiunlario 1~11 r·I artículo 2'17. al ordenar 
que: "El divorcio por mutuo t:oJt~entimiPnto no UP1H: l11g-ar después de 
veint" añ11.'-' de matrimonio JJi cuando la mujer tcng-a más de cuarenta Y 
cinc<J aflo.'i de edad". ·: :. 

7·1 :1Iateo:; Alareiin 1\11,mwl. OL. Cit.. Púg. 1'.!5. 
7:í Cúdigo Ci\'il de 1870. Art. 2·!7. 
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Por lo que toca ni tl•rmino cxi1ddo para poder ejercitar o intentar 
la ncdC1n th• clivorcio, Rt~ p11PdP :1firmar que predominó la idea en el C<l
<ligo que 1ws o<•u¡ia, dp q1w podía 1~.it·n·it:m;p dL•ntro dd término de un aíío, 
cont11do :i partir del mm111·1ito 1•11 qut> h11híPra11 IJpgado a cowJcimicn1o del 
cún>·nge ofondiclo los lll'l'iws consl it 11! iv11s 111! la rausal dP divorcio. El di
VC1rdo po1· m11t 1111 dí!-'<·11sn. soJ;1nH•11f t' podía soli1·itarst• pa11ados do:-1 aííos a 
partir dt> la t'vl'ha d1· la c1•l1•1iral'ii'111 d1•l rn:llri111nnio, ;.· 1•] dinlr<'Ío fundado 
l'll la causal cont1·11iila 1•11 1•1 ar\ ínilo 2·1·1 d1·l ( 'r'1digo, al cual ra se ha 
ht•cho rl'f1•n·11cia, tal ~- •:"mo ~-a h1•mos \'Í . .;to, dt•liía dem:111darsL' d0spu{~8 

del tt.'•rrni1111 d1· c11alnJ nws1·s. a partir dPl mo111l'11to th~ la notifieaci<Ín de Ja 
ültima :-;e11t<•rwia didacla <'TI (•I juicio de diyorcio, m1lidad de matrimonio o 
en el pn1el~so pmal in;-;1aurado e11 contra de un consorte por haber mediado 
acusal'ión cld otro. 

b).-Dc 1S8·1. 

Este cuerpo cl11 l<'yPs al igual que el de 1870 no admit je) el principio 
de In disoluhilidacl del matrimonio, sig-uienclo pues Jos linemnientm; trazados 
por el legislador de J 870, o s1•a que n di forPncia del sistema adoptado por 
muchas lcgi~.Jaeiones rnod1•rna . .; i•n esa época. en las que el divorcio rom
IK' el vínculo matrimonial 1h•ja11do a In!-! l'Ún~·tz~t·s en libertad ele contraer 
otro. en el Código cl1• lX:H. d divorcio nn t>s más que la HUHpensi(m tempo
ral de alguna!-1 <le la:-: 11bligadon1•;-; qui' nacen (M matrimonio dejando ínte
grw.'I otras: es decir L·;-;tabl<·el'11 la obli¡.raciún de no contraer nuevas nupcias, 
por ¡wrmanecl'r lalPnte PI vínculo matrimonial. lo que en e!-ltricto derecho 
e:'! la limitación grave que a la li!JL~rtad lh~ lo;:; sujeto;:; maritalc!-1 se puede 
aplicar. 

Así encontramos qlll.' el :1rtículo 22G clb~: 

"El rlin¡reio no disul'ln· el vírwulo di'! matrimonio; sui;pende sólo 
al:rnna~ de· J;¡s ohlíg:11·i•itl('~ l'i\'iks qllP S<~ 1•xpn•san en los artículos rela
tivos de r.·;\t• C't1rliw1". ; .. « 'umo n•mo;; se trata d<· una transcri¡icitín del ar
tkulo 2:~!) ¡JpJ ('/¡¡Jj¡~o Cid! de uno; por Jo tan tu, l'StHhleciú únicamente 
la se1mral'i,'1n ¡wr."onal de lo.s cónyuges, ya sea por alegación <le carnm legí
tima o por <·onsenso mutuo de! los consortes. 

711 Códig-o Ci\'il <fo 188·1. Al't. 22G. 
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En el artículo 227 se establecían cnúlcs eran la~ causa::; de divorcio, 
ac0ptm1do las fijadas por el Código ele 1870 y a¡.rrtigando algunmi más, 
por lo cual qtH'dab:rn t•nunwrail:rn de la ::;iguicnle mmwra: 

"la.-gl adulh•rio de uno de los cón.rnges; 

2a,-g¡ hecho de que Ja mujer d(~ a luz d11rnnll' d matrimonio un hijo 
concl'bidn anlt's d<' cdehrar::;1! 1•1 contrntn .1· c¡111~ judicialnwntc :-;ca decla
rado íh•Jdtinw; 

;)a.-La pnipui»;la clt•l rn;1rido para prostituir :r stt rnujer, no ::Hilo cuan
do el niaridtl lo lia~·a l!l'd10 directaJJli'lltP, sino cuando :-;(' pl'UPhc que ha rc
cibidn dinero, o c11alqui1·ra otra rcm11m!raeiún t'on l'I oh.H:o expreso de 
permitir qt11· otro iP11g-:1 n·l:u·ionc::; ilícitas con su mujt>r; 

·1a.--La i1H·it:il'il'111 a la viulencia ht•t·lta pt1r 1111 cc·111~·11ge al otro para 
cometer algún d1•lito a11nq111• 110 ::;1.•a dt• íncont im•11cia carnal; 

5n.-El cunato d(•l marid11 o de la muj¡•r para corromper a los hijos 
o la toh,rancia Pn su corrupeii'm; 

Ga.-El abandono dd dumil'ilio l'Oll.Yttgal sin justa causa, o aun cuando 
sea co11 ju:'ta t·ausa, :;i('11do i~:;ta liastantc para pedir t•I divorcio, si se pro
longa por m:'is d1• un aiw t•I abandono, sin que 1·1 di11yuge que lo comcl.ió in
tente el dh· •. 1rt'io; 

7a.---La :-;p\·icia, las anw11azas o las injurias gravt~s de un cónyuge 
para con el otro; 

}o'.a.·--·-La :wusad<'>ll falsa hecha por un ctiuyuge eontrn el otro; 

~la.·--La negativa ik u110 de los cónyu~;·es :t rninistrnr al otro alimentos 
confornw :1 la ley; 

lüa.-··-Lo . ..; vicio:-; ineorregibleH de jtwgo o embriag'Ul'Z; 

lla.--t:na enft'.l'llledad crúnica e i11cural1le que sea ademús contagiosa 
o hereditaria. antPrior a la l:l'lebruciún dd matritn(Jflio, y de que no haya 
tenido ennoeimien1o d otro rú11yuge; 

12a.---·L:i in fl'acción de las eapitttlac:iones matrimoniales; 

----
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13a.-El mutuo corn'.lcntimiento". 11 

l'~l artículo anteriornwntc citado, reformó y adicionó !'! art.ículo 210 
del Código Ci\·il de lt\70, pnr las siguic·nlt!s rnzOJH'l-l expuPslas por la Pri
mera Comisi1·111 <k .lustil'ia dt• la Cúmara de Diputados, quo kxtualmcntc 
dijo: "El J\rtículo :.!·IU del t '11digo \·iw~1Ü1', qtll• ('1ffl'('.~p11ndP al 227 dd pro
yecto, fup rPfonrn1do (';;t:d1kt'Íl'!ldo algunas c·ausa:-; l1•gítirnas de divorcio 
no rcconol'idas por d (\id ig11 :t(' t 11:11. Tah·s son: vi '11 Tllll rl1.• qllt' la mu.i (:J' dé 
a luz un hijo eon1·1·liido :t11!1•s d(' l't•l1•l1rars1· 1·1 mat rinwniu ,\· dt• q111· j11dkial
rnente St'a declarado ikgítímo :1 i11sta11l'i:1s th·I marido; d abandono dd do
micilio con.n1gal .-;i11 t'au;-;a jnst:1, rnalqt1il'ra c¡111• Sl'a d tiPmpo de :-;u durn
ción y :-;in qui.: !'•::1 111'\'('sario si• prt1l1111glll' por m:'1:-- dt• dPs aiws, como el 
Código \'ig"t•nk lo Pxig1., n aun l'Uando li:1_\'a .i 11"t :1 1·a11sa, si sic·nd1> ústa 
bm;t:.ante para pt'dir l'I di\'ol't'ÍCJ st: prolnng:i por mús 1k llll aiio 1•1 abandono 
f\Ín que r·l et°Jll,\'ll.1~,· qui· lo cu11wti!i pida la sl'paraciti11; las anH·nazas y las 
injurias grav1•s dt• un c"1n~·u¡!t' pma con (•] 11tro; la 1wgativa d1~ u110 de los 
cónyuge:-; a lllinistr:1r :d ut l'rl ali11u·11\11;;; lo,-; \'Í\'Íus inl'orn·¡.!'ild .. s <IP juego 

o embriagm·z; 1111a t•nf1·r1111"<lad núnirn P i111·mal1l•.' q1w sva adt•nuis conta
giosa o 11t:rl'dit:1 ria, sit'nlPl'P qtw st·a an!t•ri11r :ti matrimonio y no haya 
tenido conm~irni1·ntns cl1· .. 11a t·I o! ro e1'¡11.rn~!·c·; y por últ i111n la i11fr:Lcd1'in de 
las capitulacio111·:-; n1a1 rit11011iaks. El mu\ un t•o11sl'11t imit•nlo J'u1; también 
adicionado comu u111:,a iq!iti111a d1· divorcio; p1•ro ... sto lli1 1·1111:--tit.uye una 
reforma s11stm1cial sino solarn1·11Ll~ dt~ onh:11 ,\' 111(;tndo, pues l'l Código vi~ 

gente reconotc ¡•J di\'urcio \'11lu 11lario por t.:tJ!ISl!llli1ni1·11lo dt~ amlios cún~ 

~'ugcs". '' 

El articulo :¿ 17 d1•l Código <le l 870 11uc prohilJía el divon.:io voluntario 
cuando <'i matri nwnio te nía müs dt! veinte aiío:-i de edebrado o ClHl!Hlo la 
mujer ü~nía m:í:; dt' cuarc·nta y cinco aiíos de edad, fue suvrimido por la~ 
siguientt~s razones exput•stus por la citada Combiún de J w;licia de la Cá
mara de Divutados: "El artículo ~·17 dbpone que el divorcio por mutuo 
conse11timic11to no tiene lugar deHpués de veinte años de matrimonio ni 
cuando la mujer t<mga mús dt~ cuarenta y cinco afto:> de edad. Estas res
tricciones parcderun infundadas a la Comisión, porque no existiendo las 

'i7 Có<ligo Civil t.!c 188·1. Art. '2'27. 
78 Mateos Alarcon Manuel. Ob. Cit. Púg, 1'20. 
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mismas para el divorcio necesario, su resufüido prftclico no Hería impedir 
la Rt:~paración. sino que c11 este ca8o ocu1Til'ia d di,·oreio, por eansa lr.v,í
tima. 01:a::;ionúndole ni:tyor P~cúndalo f•n la s1wivdad. Además, las razones 
que fundan la con\'r•ni1·1H:ia dd divorl'in v11lunt:1rin, Ju l'undan igualmente 
par:i cuando Ja muj1.!r tivllL' m1•11ns dP l'llar1·11i:1 .\'<'in('() :1úo . ..; qlll· para c1rn11do 
tielll..' mús, para anti""' de· \i·int¡• :1i1(1s dv 111atrim11nio qtll' para dP:1pués de 
•.::-:e ticmpo, ~· pvr lu tanto 110 Jwy rnoth·o :ilg1rnu para. la limitació!l que es
tablece t•I :iri Íl'lll11 '.~·17 cuya :"ll)lr1·si(111 =-'!' co11s1illa". "' 

Cm b:tH' 1·11 lo alltl'riortnente citado, t·l t\•dígo Ci\·il dv l~K·l 1•:;table
dó l'l divorcw \'olu11t:1ri,. li:1j(J m11:vas ba:-i1·:' 1·11 lu qlH' :l su t•jcrdcio con
ci11rnt., ya qtll~ . ..;uprin1i··, 111 Íllll('l't:sariu qtH' t•stahl<-l'ía 1·l :1r\it:11lo ~·17 d1·l C<í
digo Civil dv lr<'i"O, ;-;ui,~i~<\i(•ndo úniL·anwntl' <.•l rvquí:-dto indis¡)(•nsalile de 
qlll' la :o;olicit ud d» s1•p:1r;ll'i1.r1 ;-;0Jame1lt1• tu1ia cabida hasta despu{~s de <los 
aííoB nmtado.~ a partir 1k la 1:dd.1ral'ii'1n <h·l 111:i1l'irnoni11, 

l~sta lt·~:i:-.bvi(·111 }1i¡:11 tmnbit'·n algu11as 111odifit'adone.-; en lo que res
pecta nl :1d1dt1•r;u, .-11primiv11do l'I :irtkulo ~·lf'i del ( 't'•dig-o antt·riur d 
cual :OP n•ft•ria, corno ya si· ha dicho, a que el adullL~rio 111J constituía cau
sal dt• divorcio l'.11and11 1•l qne lo invocase Jo li11l1i1·ra L'uml'titlo Í!!:llahnente, 
ha\..i.··ndost• dt>jadu "ll t·I lltH•vo orclP11amicnto cornu causal de divorcio pro
venivníP d1· b Jq.d~·l:il ¡,·,n que (1st11hlt1chí l'l Cúdi¡tr1 ('i,·il di' ll-\70. 

Esws modifi(':wi 1 11ws son a todas IUL't's ju~tit'il'ada:-1, ]Hit"" la ~~upres1on 
del articulo ~.¡;¡ lll1Jralíza altanwnk a la kgislaciún ~· a la familia. ya que 
no pur t>I hvl'h•i d(• q111• ;1m\,._1'-' c1'1nyu¡~!'.' h11i1i1•rar1 incurrido t~n adulterio, 
delJvrían ;;t·gnír \ i\'i1·nd11 t1Jrno marido y rnuj1·1-. 

A~imisrno 1·l lwclio tk• qllt' :d¡~·una 111u,i1•r hubi\'r:t <:urnplido cuarenta 
y cinco ai¡o,-.; u d matrimonio t.11vi1•ra una duradtm 1k mús de veinte aíios, 
daba lugar a l'Ol'tar la lilwrlad dP los clin:,·11~'.t"' d1: solicitar d cli\'11rcio por 
mutuo eons1:11Umieuto y no \'f'O pur qui:· St'. habría d1· toartar dicha Jihertad, 
ya que :oi ;;l' wlmititi d di\'urdo n1Ju11lario, esta :idrni~i<in deheríu sPr gt'
neral. 

El Clidigü Ci\'il rnyo estudio nos oeupa, continwí :idmitiendo, t~n su 
:i.rtículo 2:lO, la cau::;a de divorcio estalJlecida por el Código m1lcrion11ente 
analizado en su artíeu lo 24,1; dicho ¡¡rtículo 230 se encuentra redactado en 

í!l .Mul<:ü!i Alarcón Munuel. Oh. Cit. l'ú¡r. l!W. 
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los mismos término:,; y bajo las mismas condiciones para su ejerc1c10 que 
su corn·latívo anterior, ¡mr lo tanto es com·t~nient.1~ hacer un recordatorio de 
esta l'aus:d qut• amlms (\'>digos induycron: 

"Cuando u11 ní11.1·ugl' l1ayn J•t'<lido <'l divnrl'Ío o la nulidad dt•l matri
monio, por causa qlw 110 ha~·a j11.-:t ificado, o ltaya rcsult~Hlo ins11ficicnl1J; agí 
como ha~a aeus:Hh1 judicialnwnt(' a su cú11.1·11g<', el dPmandado tic•110 de
recho parn pl't!ir ¡•I divorcio, pero 110 p11PdP h:in·rln sino pasados euatro 
nwses dt~ la 11utifkadt'111 dt> la últi111a H'lll1•ttl'ia. Uura11t1~ psos cuatro me
ses la rnuj1•r 110 puedl' :-:1•r obligada a \'Ívir con t•I marido"."º 

Como apn•damos d(~ la transcripción antt•rior, en l'i Cúdig-o Civil de 
1884 se continuú el criterio dd ( 'údign d1• 1S70 n•s¡lf>do a que el ejercicio 
de la l':1t1:.;al an·t•soria contenida en l'I artír11lo 2:l0, dd>ía deduarsc dcs
pué:-: del t(~rmino dl' cuatro nwses. contados a partir de la notificación que 
hubiere sido hecha di• la últ.ima Sl'lll1m1·ia. tal y eomo lo Pstablcció el 
artículo 2-11 del onll'namiento citado 1•11 Sl'gundo tl·rmino. 

Ad1•mús continuó Jll'f!\":tlPl'Íl'IHlo (•I pri11cipio V.Plll!ral de que el ejer
cido dt! las c:nisas del di\'orl'io debían dt'd 1iars1! dvnlro dl'I tt'.~nnino de un 
año, contado t'.~ste, a partir dd momP1ito \'ll qt1P l11•gab;111 a conocimiento del 
cónyug<! ofrnclidu los l1t·d1m: que eo11stituía11 11 daban origen a causa GU

fich~nte para inkrponi!J' la acekin de divorcio. 

6.-En la L<~Y Sobn· Relaeio1ws Familiares. 

Esta l.A'.I', fue promulgada por Don Vcnustiano Carranza, en su carác
ter de Prinwr Jefe del Ejército Constitueiunalista y cxvedida el \) de abril 
de J!!17. 

Esta Ley viene a implicar un adelanto !1:gi~lativo por lo que respecta a 
la forma de co1J<:ebir el vínculo del matrimonio, ya que anteriormente se 
le cmicebía como indisoluble, y a partir de este ordenamiento empieza a 
concebírsele como un acto de c:aráeter dboluble adoptando con ello el prin
cipio opueHto a la indisolubilidad tradicionalmente aceptada. Así encontra-

80 Códig-o Civil <l.e 1884. Art. 2:l0. 
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mos que en su m'tículo 13 de la Ley Sobl'c Relaciones Familiares se define 
ul. matrimonio como: "Un contrato civil entre un ~olo hombre y una sola 
mttjPr, q1w :;p nnen con YÍllt:11lo cfü;oluhlc para Jl('l'peluar su especie y ayu
darse a llevar d JlPSO ele la vida". ·~ 1 

Cvn10 w·rno.~. aparcntenH•nh• la ckfinicii'1n transcrita y Jag estudiadas 
en iul'i:ms :mt(•riore.s ~· qtw nos Jp¡;an Jos l'r'idi¡~o.-; < 'i\'ih~s de 1870 .Y 188<1, 
son ir.u:ill'.~. ~in l1m!Jargn, ya Pll la l-1'Y Solin' H1•lal'Í•lllP8 FamiliareH y por 
prirnPra H'i'. l'll ,.¡ 11,1reclw l'ositi\'o )11•xi"~111<1, sp cun.-;idera al matrimonio 
c01nn un ,-i1H't1lo di."\•l1ilil1'. :\~í. tt•1H•rn(J.~ qtw tcxt ualnu·nu· nos dice en su 
atiículo /f¡ •¡ue: "Vi di\'nr¡·j(I di:-;ul'!vt• "' vinculo del matrirwmio y <leja a 
lo;; cúny11g-es t·n npt it.ud dt• rnnt r;¡¡•r Pt ro";,, texto qtH' rdaciorní.ndolo con 
el nwuciunado ;irt íeulo 1:; d1• c;-:t;1 mi:.:rna Le~·, dene a \'otnpld:1r el princi
pio dP la irirlisoluhilidat! dt'I 1w1lrimonio. 

El ordenami!•ntn jurídico cuyo L'.'-'lt1dio nos ocupa, definiú l'H forma li
mít~itirn la . ..; cattsm; por las cunlt·s s1· podía demandar el divurcio vincular, en 
sus artí('tllos 'iti ~· 'i!J; eran 1n.~ sip1i1!11tcs: 

''I.---El :1dulti:rio de• unu do• Jo.~ cónyuges; 

11.·--·-Ei h(·cl10 ck qm• la m11j1>r dé a luz durante el matrimonio un hijo 
concl'bído antes dt• rt·lt•hrar.~1· (•l C(Jll t ra t n, y qtw j udieialmente .sl'a declarado 
ilegítimo; 

1 ll.---La !J('J'\'(•rsi1 .. i11 ntoral dt> :ilg-u110 ch• lo:-; cónyug1•s, 1lemoslrada por 
udo11 dl'l marido para pros\ ituir a la mujt•t-, no sólo etutndo lo haya hecho 
directamente, Hino, cuando tarnhi1"n haya rvdliitlo cualquiera n•muncración 
con d olijdo e:q1n>¡;o de •tlH' otro i ('iwa n:laciom•x ilkita8 cun dla; por la 
ineit.aci{1n o Ja Yiolrnc:ia (lL: uno de lus cúnyug!'.~ :tl (Jtro para cometer ;tlgún 
delito, a111H1tw no ~fü <lt: incuntiiwneia carnal; pur el conato tfo cualquiera 
de ellos para corromp('!' a 10:; híju:-:, o la :;imple tol1•rn11cia t•n su corrupción. 
o por :dinin lwcho inmoral t:1ll grarc <'1rn10 lo:; anfrriore."\; 

l\'.-Sl•r cualquiera tk l1Jb t·(inyu¡t,e:1 inc¿¡paz 1iara llenar lo:1 fines del 
matrimonio, o sufrir sífilis, tubu·1;ulosi.;.;, enajt·tJadliu mental ineurahle, o 

81 y 82 J.;1~y SolJrc Helacioncs Farni!iareli d1• 1!ll7. Art:i. l:l y 75, respedivamenfo. 
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cuulquiern otra enfermedad crónica incurable, que sea, ndcmús, contagiosa 
o lwreditaria; 

\'.--El abandono injuslificado dt•l domicilio conyugal por cualquiera 
dci los consortPs, duranil' :wi:--: nws1•s cons(•cutivos. 

VJ.--La a11senl'i:t d1·l m;irídn por más dr: un aiio con abandono de las 
obligaciont•s i11h11rPntr·:--: nl nrnt rimnnio; 

VIL-La sr·rida, las anwnazas o i n.iurias g-raVl'H o Jo~ malm; tratamien
tos de un cúnytlg-l' para el otro. siempre que í•stos y aquéllos sean de tal na
turaleza que haJ,!"an impnsilill' la vida en común; 

VJII.-La ar1tsaeiú11 calum11iosa ht'cha por 1rn dinyug-e contra el otro, 
por delito que nwrezca p1•11a mayor de dos afio:; de prisión; 

JX.-Haber conwtido 11110 ele los cún~·ug1•s 1111 delito ¡Jor el cual tenga 
que irnfrir una rwna dP ¡iri~ión o destierro mayor de dos años; 

X.-EJ vkio incorn•gibl(' di' la l'mbriagnet.; 

XI.-Cornet n un ct'n1y11ge contra Ja persona o los !JíeneH del otro, un 
neto que iwría ¡nrnilile en cualquier otra circunstancia o tratándose de 
persona distinta dP dicho consorte, siempre qut• tal acto tenga señalada 
una pena qtw no hajt• de un afio ele prisión; 

XII.-EJ mutuo con:->('fltimiPnto". ~:¡ 

El artículo 7~l tk Ja Le'.\" n·procluce las causas de divorcio contenidas 
en Jos artí('ulos 2·1·1 y ~:\O d1~ lo:'- c,·,digos Civih~s dt~ 1870 y 188·1, <lllll cuan
do suprinw la última de ];1;; ent1n1<•rndas en Jos nrcknamientos legales men
cionado:'. La n·dacl'iún dt·I pn·cept o a r¡ ue nos rderinw.-; quC'r16 como sigue: 
"Cuando un cón.rngt~ haya ]Ji'dido el divorcio 11 la nulidad del matrimonio, 
por causa que no lwya justifiefülo o que haya resultado insuficiente, el 

83 Lt:y Sobre Hdaciones Familiares. A rt, 7G. 
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dcmmulado tiene a su Vl'í: el dereC"ho ele pedir el divorcio; pero no podrá ha
cerlo si110 pa:;a1los tn•¡.; nlf':"l'S dt~ la nolifkaeiún ch~ la última ~wnlcncia. Du
rante cso:1 i res mest>s la mu.kr no ¡ HH'<k ser oblig-ada a \'iv i 1· con el ma
rido". Como JHH'<k· ob:'t'IT:tl'."t' l'ue l'!·d11ddo <'1 1ónnino que <lelH~ dejarse 
transrurril' para qw· ¡111t•da t'.krl'itan;t la acciún d<~ dirnrl'Ío que se deriva 
de esla causal. ~;1•f1;tla11clo l'I dt~ tn 1s 111t's1·;; :i partir d1 1 Ja uritificaeión de 
la última S\'IÜ\'llcia di dada; como j,,;, < '<'1digns antl'ri<•l'•'.'i ;.;(•ííalahan un 
tórrnino di'. cuatro nw~:1's, <>1 p111zo rt'..tilta 1t'lll!l·idn 1·11 111111. 

Adcmú:;, la Ler C'11 rn1.'stiú11 modifict» tamLi('.lt la rqda o principio ¡~c

neral 1·stablccido por los l'1.1digns :1nlt•riPr\•:,, d(~ qtll' vl t'.i<~rcicio <le las camms 
de divorcio debía te1wr lugar 11PnlnJ <kl h'·rmino dt'. 1111 aiio, reduciendo 
igualnwnte el ti<'m¡io, al cslabln·v1· qth· debía dema11da!';-1t: tkntro del lapso 
de 8eis lllL's1•s, a partir del monH·nto en qtw tuvk'l'a cunocirnil'nto de los 
hechos !'undantes dP la causal <'! c1'111y11gt• ÍIHH'.t•ntP. 

E11 matPria de divorcio voluntario :;e siguió el cril<•rio de establecerlo 
como una causal, Jll'ro t:1rnhit'.·n fue rnlucido l'l tfrmino para solicitar el 
mismn, al dispom·1-.~t.' un rninimo de un aiío de.~pw'.:; de celebrado el matri. 
monio. 

H<::;urniendo, podemos af'irn1ar ([lit' t•sta Ley fue <lerogada por d Có
digo Civil de 1028 ~· al cual cw inc1>rpor6, da eabida dentro de sus cauualen 
y según hemos podido darnos \'tll•nta a varias lh~ las 1-'Ciíalada.4 por el Có
digo <k 18::H, aiíadiendo adPmft~, alg-mi:t." mús q1ll' n•sultalian novedad. Rn 
las causalt~s I, 11 y 1 ll dP la 1 A·~-. ~:\· t·11cth'll1 ra11 incorporadas laH primeras 
cinco seflaladas ll'Jr el ( '¡'1digo dt~ ~.¡; 1·11 la lV cauRld, aun cuando con 
mayor claridad, si.· r1·1wudujo Ja ~la., d¡•J t\idi¡;n d(~ 8·1; la Yfif, rcm1lta .Her 
la miHma del Cótl i¡(u 111an:ada con <•:<t· númern, :<úlo que aumentada.; las 
señaladas en las fracci11ll\'S lX .'" Xl lh~ esta Ley, f'ran nu<.'\'a0; y final
mente crn:o11iramo::; (m la causal XII, Ja l~~a., del ordenamiento anterior. 

-oüo--
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CAPITULO III 

EL DIVORCIO EN LA LEGISLACION CIVIL ESPAl'\JOLA 

! .-Concepto. 

2.-Sus causas. 

3.-Sus efectos j urí<licos: 

a) .-Entre los cónyuges. 

b) .-En relación con los hijos. 
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EL DIVORCIO EN LA LEGISLACION CIVIL ESPAÑOLA 

1.-Conccpto. 

En e;.; la kg-islación. por motivo de incloh~ n•ligiosa y con forme al DC"rc
cho Canónico, 110 :;e admil1' d divorcio vinl'ular, 11i110 súlo la Heparadcín 
de los esposos. El único nwdio d1• dboluci611 df'l rnatrin10nio e:; la muerte, 
ya que el din1reio s<ilo produce la :rn:-;pensiún de la vida en común de los 
casados. 

Según Ca11tirn Tobeñw; "es tradicional la distinción de doH especies de 
divorcio. 

A) El divorcio pleno, ¡wrfcclo o vincular. 

B) El lllPllOS pleno o imperfecto". s; 

El divorciu pil'no o perfecto tit!llt~ como n•::rnltado no sólo la separaci6n 
de Jos cuerpo:-; enlrP lm; d111yuges, si11n qtw ademírn rompe el vínculo ma
trimonial, dejanclq a aqtli'llos 1!!1 aptitud parn co11tral'r nuevo matrimonio; 
en cambio, t'I divorcio nH~nns pi<'llO 11 imperf1'1·to produce única y exclusiva• 
merite la :·wparaciún de cuerpo . ...; (•ntn~ lo:; cónyt1¡~l·s, esto l'S, la suspensiún del 
deber de eohahil~tci«in. 

Hefiriéndo;-;1• PI rni~mo Castún Tolwñas, tmito a la nulidad del mntri· 
monio corno al divurcio, dicP que: "Tienen 1h! común estas dofl irrntituciones 
el producir la extinciún de la vida cnny11gal. Pvro st~ diferencian en que 
la nulidad :-illpone un matrimonio invúlido qut~ ;;e eonsidern no celebrado 
nunca, mientras que t;I divorcio supone uu matrimonio válido que se disuel
ve si el divorcio es pleno, o se suspende en cuanto alguno de sus efectos, 
principalmente el dt• la vida en común, si es menos pleno". 8

" 

8·1 y 85 Castiín Tobcfias Jm;é. ''Derecho Civil Español Común y Foral". Tomo J. 
Volumen J. l'úg-. 20G. 
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g¡ trntadista español Valverdc opina quP: "Por 11uestra parte no hemos 
de reg-akar apla11;-;os al Ct'1digo Civil fi::-ipaí'1ol 1·11 cRil! punto; no :-;ornos 
particl:lrios dd divorcio :il,~:nluto, por rn1J~\id1·rarlo pPr.ill<lidal d('~id!~ 1:! pun
to de vi::;(a s11d:il y 1·! lq:i.·dador 11u1·str1' 1111·1'\'l'" pliic1•nJ\•s por no hahc:r 
penni1ido l:i di:-1d11('i1'111 1kl n1atri1111Jllio si11<1 Jilil' la 1n1u·rl<! d1: l:ts }Jer
sonas, rol>11:~1n·i1•11do d1· '"~<· 111111k1 la \'Ída i'amili:1r. l>ados los prel'erlen
Ü~R lerd~;J:it i\·o:-; d1! E~:p:ii1:i. 1<'JIÍ('!ldo P!l ellf'Jtla la d1·mú:-1 opinión dd país, 
que 1•s corn n11i:1 al d1\•1n·11i, .v .·1·i1n· t11d11. 1·1i¡i.~idPra11d11 quP admite el Có
digo la doJii,. lon11;1 111:t1 !Í111rn11al w• qlh' ta11t:1.-; \ 1•1 t'.~ :--1.! ha hablado, el legi:-i
lador no pli•.•d1· i1arn 11\rn eu;-;;1 q11e la qui~ lia li1:cl10 y 110 hubiera :;ido pru
dente adoptar otra ¡.;olucíó11". "' 

Castün Tui1eiias nos dice q1H~ Ja Con:otif ucii'm de la Ht~püblica Espa
ñola dd :1 dv 11od1.·11il1n: de 1~1:11, ec;tabkciu <~n ¡.;U artículo.¡:; que "El rna
trimonio J!'Hlr;l, di''•1\ l:i'¡.;\~ por nHnun con::;entimi('nto o a petición de cual
quiera 1k in.·; eó11yu~1"" l'{ill uivJ.:aeiún de c;u1sa l<~gítirna". '·' 

En acatamÍ1!nto a ¡,, tll'dt•narl1J pnr el prt!C1!plo Constitueional citado, Ja 
Ley de JJi\'n' .:i11.: i!• w:1:,~. admití!> l;u1 dns formas dP divorcio que ya hemos 
referido. ::;, .. ,,,¡¡ t'·t;1 ' .. - , ¡,¡;-: causas dL! divoreio L!l'Hll lm; si~uientes: 

"la.--El adulterio no con8entido o no facilitado por !!! cónyuge que 
Jo ulcgw:. 

2a.--La lJígamia. 

:la.-- La 1.e11tativa <¡d mnrido parn prostituir a HU mujer y el conato 
del marido o de Ja mu.id' para corrornpc1· a lus hijos y Ja connivencia. en 
su corrupci(m o prostit ll<:iún. 

4a.-El desa11Jparo de la familia sin jwitificaeiún. 

Ga.-EJ abandono culpabl1~ del cónyuge durante un afio. 

81.i Valwrd1~ y Valverdc Calixto. "Tral;tdo de Derecho Civil Espaf10l". 'I'omo V. 
Págs. 182 y 18'.J. 

87 Castún ToLefüui José. UL. Cit. l'úg. 20G. 
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6a.-La ausencia del cónyuge cuando hayan transcurrido dos años des
de la fecha de su declaración judicial. 

7a.-El atentado de un ct'myugr. contra Ja vida del otro, de los hijos 
comune~ o de los de 11110 de aqut'.~llos, los malos tratamientos de obra y 
las injurias graves. 

Sn.-La violacílin de alguno de los dt>l1un•s qllP impone e·! matrimonio y 
Ja CO!ldllcta ÍllnlOl'aJ )' deshonrosa de UllO de Jos l'<Íll~'llgTS qllt• produzca fa} 

perturbación en las n'laciones matrímoniak::i que hagan incompatible para 
el ot.ro cónyuge la collli1111:wión de la vida en común. 

!la.-La enferniedacl contagiosa ¡rravc de carácll~r venéreo, contraída 
en relaciones :·wxua!Ps fuera de matrimonio y después de :-;u celebración y 
la contraida untes, que hubiere sido ocultada culpo:mmcnte nl otro cónyu
ge al tiempo de celebrarlo. 

lOa.-La enfennedad grnvc de Ja que por presunción razonable haya 
de esperarse que su desarrollo produzca la incapneidad definitiva para el 
complimiento de alguno <le los deberes conyugale:i y la eontagimm, contraída 
amba~ antes del matrimonio y culpoimmente ocultadas al tiem110 de cele
brarlo. 

lla.-La condena del cónyuge n pena de prisiún de libertad ¡1or tiempo 
superior a diez aiios. 

12a.-La i;eparaciún de hcc110 y en distinto domicilio libremente con
sentida durante tres años. 

iaa.-La enajenación mental ele uno de los cónyuges cuando impida 
su convivencia espiritual en términos gravemente ¡ierjudiciales para la 
familia y que excluya toda presundón racio1ml de tiuc aquélla pueda res
tablecerse dcfinitivaml·ntP. No podrú decretarse el di\'orcío en virtud de esta 
causa si no queda a~t:gurada Ja existencia del enfermo". R~ 

88 C:i;,tán 'fobcí1a;; José. Ob. Cit. f'úgs. 214 y :~lli. 
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Por decreto de 24 de diciembre de mas m~ dcclnr<'i que no po·· 
día C'OW;ich·rnrsL' \'Ígente en ni11g11uu de RllR pn~ceptos Ja Cmrniituci6n 
de la HepülJlíca Espaiíola y, ¡ior Jo tnnto, la Ley de Divorcios de 2 de marw 
de rn:t2, quvdú ahrogwln tamhi1»n por el decreto antl'riormen!.c menciona
do, en virtud de qui• la citada L1·.\· había sido n 1¡damentaría cid :1rtíeulo '1:J 
de la <:011:-;tit uci\•ll d1· la l~1·púl1lka. 

Don .Jo."!> M:iría :\la11n·~'ª ~- Nararrn, t'onfirni:rndo lo 'tllll'rior 110:> dice: 
"Ln pulili(':1ciú11 dt• la d('rogada ( '011:,t it ul'iú11 d1~ la Hq1t'tlilirn dt• ~J d1~ dici1·m
bre ele l!l:n impliral1;i una tran;-;f11rrn:ici1'111 tan rndical para lllll':'(r11 dereeho 
privado, que a¡H•1ias qllt'dal1a in:-:! itul'it'tn dd (\1di¡ro q11t· 110 n·.~ultase afec
tada pur aqllt~lla, 1•;-;¡H.·eialnwnl\· 1•11 matl'ria d(· d1·rl'cho d1' familia y de pro
piedad. l'n·st·indie11dtJ d1 1 algunas !t•,rt•s ('1m111 111:-; ck divorci11, matrimonio 
civil, (·1111ft'."Í(JIJP:-l rvlii .. ~iosas :• ni ras. dirt:id:1s 1•11 1lt>sarr11ll11 ck lo:1 man
datüs C<1ll:-il it lll'Íllll:ii\1S y fl lll' Jian ~:ido dr-rn~::1das l'll SU to( n J idad", H~ 

])1•liid11 a todo lo 11 x¡111t•sln dt'lw rt•r1111c1c('l"."I' q11t· J<::;paíl:t (':; dt! los paí
ses qtll' 111ús sv apPi'.:1 a los Jin1·ami1·11l11:' 1h·I lll')'('d111 ( 'an···nieo y t'll tal ra

zón, no :1d111ite d di\'t•r<·io :d1:-:i1lllto u pl1 1110, :;ino t'll :1r:i-.; dl' prote~er a la 
familia. ;<olamvnL11 :1tlnlitc• d di\·11n·in i111p1·ri't'do da11:l11 co11 vilo lugar a 
la R(']l:li"<Wit.lll d1· t'li\'J"¡HIS ~·a S\'11 t ('!lljllll":tl () (ll'l'Jl('\ llalllt•lJ(t•, JH'l'O JllllH':t rom
piendo <'1 \"Íll<'ulr1 d1·l matri11rn11i11 q111, llllt' :1 111;-; t'.t.J11yug·1·s y ckjand() a t!SÜJS 

eon tnd:i." bs olJlig-:wio1H•:; q1¡,. d1·l 111i::1no :-:1• dvri\'an, sin perrnit ir que nin
guno d.: los dos J'll<'cla t·ontrnt'J' lltl<•\·as llltpcias. 

Y ac-í, l:t Jq_ri~;J:1ci1'111 t'Sp:u1ola :-;o]u admite la Sl1¡>aracw11 tm11pornl o 
J)er¡wt1ia de los eúnyu¡•·(·s por medio dd tliyoreio, o :wa la separaci<in de 
cuerpos. 

2.-.'Sus causas. 

Una vez que fue clero~·ada Ja Constitución de la República Española 
por el dPcreto de 24 de dieiembre de l!J:l8 y en consecuencia también la Ley 
<le Dh·orc:ios de HJ~~2, que como ya :;1? dijo üra reglamentaria del artículo 
43 de Ja mencionada Constitución, los preceptos del Código Civil Español 

8'.J Manrr:su y :\avano José J\1urín. "Código CM! Espniwl", Tomo l. l'ág 92. 
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de lo. de mayo de 1889 volvh!roll a cobrar vigencia, con ciertas modifica
ciones introducidas con postl'rioriclad. 

"El Código Civil Espa!lol, aü•nto a la tmdid1'111 .i lll'ícliea ¡¡a tria, ele Ja 
cual ni la Ley de l\latrimonio Civil se había apartado. n•chazaba el divorcio 
vincular. cstal1kdcnclo quP ,,¡ matrimonio s1'ilo Sl' dísu1·lvP ¡xlr la muerte de 
uno de los eúi1yugcs (ArL i1~). ~· <¡U(' el din1rcio i-;úlo prodmP la suHpcnsión 
de la \'ida en c11m(111 dl' los rnsacfos (A rt. HJ.1). 1 \'.ro 1~11 Ja actualidad, este 
régimen jurídieo l'stá radicalmenl<~ ill!Hl\'ado". '"' 

El Código Ci\'il Espai1ol vigente, solamente admite el divorcio menos 
pleno o imperfecto, por lo tanto, no permite la clísulueión del vínculo: 

"Artículo 10·1.-El divorcio sólo produce la suspemdón de la vida en co
mún". 01 

El legislador espaiiol de 1889 al dh1poner lo anterior, siguió las ideas 
de la lgfosia Católica, que solamente admite la separación <le cuerpos entre 
los cónyuges y no así el divorcio vincular. 

Las cau~1s de divorcio que cstal>lcce el Código Civil .Español vigente, 
en su artículo 105 son las sig-uiL·11les: 

"la.-El adulterio d(~ la mujer en todo caso, del marido cuando resulte 
escándalo público o n1e110s¡11·ecio de la mujer. 

2a.-Lm; malos tratamientos de u!Jra u las injurias graves. 

aa.-La violencia ejercida por el marido sobre la mujer para obligarla 
a cambiar de religión. 

4a.-La propuesta del marido para ¡iroslituír a su mujer. 

úa.-El conato del marido o de la mujer para corromper a los hijos o 
prostituír a sus hijas y la emmiveneia en su corrupción o prostitución. 

90 Cm:tún Tobeiias ,lofil'. Ob. Cit. l'úi;. 208. 
91 Munn·sa y Narnno Josú María. Oli. Cit. l'úg-. fi21'. 
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6a.-La condena del cónyuge a cadena o reclusión perpetua". 02 

Como podemos 11prcciar, la l:i. cnu:ml do divorcio consigna, al igual que 
nuestro Cúdigo Ci\"il. c•I ad11lterio, aun cuando se distingue ele BU correla
t.iva dl• 1Jl1!':-;t1·n nl'd1·11:nnienlo Pn b disparidad enn que sanciona a cada 
c{n1yug1~ :wgún su sexo. La ~a. eausnl <•s ¡iart'l'Ída a la qlW consigna d 
Códig(l suh~t•nili\·n dt'l Pi~·trito Fl'dl'rai Pl1 Ja fr:H'ciún XI del artículo 2fi7 
dt•I Códiµ11 < 'iril, rr•:niltando 1'.•s!t•, mús t•ompl\'in que el Cúdigo Español. 
De la ta11sal ::a .. Jl(I t•xist1' 11i11).!:t1lla co1Tt•laci1.111 l'll 111wsiro l>Prccho. Las 
cnusaks ·fa. y iia .. t ie1w11 ck·rtn :-:irnilitud ('oll las m1•nl'ionwlas en las frac
ciorws 111 ~- 1 V <kl ¡ir1•e1•pl1i 1·01TP~(Wlllli1·11te ch· lllll'.~lro Código. 

Tudas \•sl:t:• l'ausas s!JJI sufil'Íl'llt;·s t·ll l'l 11rd1 n nioraí para motivar el 
divorcio. tal cu:il lo adrnit¡• ¡•] (\1di~w Civil E:;p¡¡11ol: la mayor parte de cllns 
C!'ián m1ú11i1111•Jl\t•11tt· n•c·o!J(lddas pnr ot r;1;; ll'p isl:ll'iconl'!', ,\' :tl¡.;t1na, como 
el adnltf'rln, qu11 st1p11111· 1111a \'iolaci<'•n d<• los pri11l'ipnks ddwres malri
monial«."'. ha sido rnnsid1•rnda sicrnprt· ('(11l111 l':ttl.~a dt• divorcio. La legiHla
ciú11 l'spal1ola c·1msiti<•ra mú:.: ¡~ra\'1• 1·í ;ul11lt1·rio d1 1 la nrnjpr qiw t') del ma
rido, p11<·:-:. al d1· •"stt· 11· 1·\i~~·· condil'ÍOJH•:; cu:difil'ativas para que pueda 
co11:-:tit uir t·au:.:a 1k r!i\'11rvi11. r11:-a qtll' 110:-1 pal't'('l' totalrrn~nte injusta, ya 
qm• tanto 1:1 :idult1·ri11 dt·l 1·sJH>;<11 rn11111 "' dP la ('1.111,\·u¡.;1" por igual suponen 
la viol:tciún dt• uno d11 lu:: prilll'ip:il1.,, d1·l11•n•s <kl mal rimonio, como lo 
es la fidl'lidad. En .,,,¡a c·w·~t iún, ,.¡ < ·,·,dig·c, ('i\' il !<;:.;par-101 se separa del cri
terio d1>I JJ11ri·d111 ( ':111 .. 11i(·o .1· d;· al~'.'llll:C' l1·vi;;lado11l's inspiradas en éste, 
como l:1s d·· :\ustri:t .'" lf11!lvn:1. :: si~'lll' Ja tradi1·i•'1n ](•¡.d~dati\'a <kl derecho 
espaiiol. CflJno (·oni'írma11d(J aqt1t·il;1:; palai1r:1c; d1· las Partida~: "los daiios e 
las <k~hunras a la suya, porq11t• dd adullPri11 q111• faee 1~1 var<.Jn con otra 
mujer non n:ice dat'10 nin dt':;Jw11r:i a Jn n:ujl'r, ¡Hm[IH! del adulterio que 
face i;u rnuj•.•r l'OJJ utr11 J'inl'a (:! marido <kshonra".'' 

En la :Ja. eau:·rnl dl'i Cúdigo Ci\'il Espafiol, HL' exi~e que exista violen
cia de parte del marido i:;obrc la mujer para obligarla a cambiar de reli-

92 .ManrPsa y NaYarro José M:uía. Oh. Cit. l'úgs, &21 y 522. 
93 Valver<lc y Vah·erde Calixto. Ob. Cit. l'úg. 18G. 
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g1011, lo cual resulta muy difrrenlc a eonsidcrar eomo cawm de divorcio 
el cambio de reli.1 . .dún voluntario por alguno de Jos c'inyug<'R. 

Castún Tohcfws al llacpr una clnsifie:id/111 d1• las ca11sales de divnrcin 
noH die e: '':\T:is ('OJTi1·1d <' y dt• mayor importa nda j udd Í<':t es Ja clasificacié,n 
de causas culposas r causas sin culpa. Las prinwras suponen la culpa 
o el hecho voluntarin d(• uno dv l11s 1·1'111.\'ll)[PS, cont r:1rio :1 Jo;; fines ,Y nor
mas dl'J matrimoni(l, fundúndosf' t'll t:I pri111:ipio llamado de discrepancia 
subjetiYa, o Jo que ('S i.1ri1al, ('fl l:t idc:1 dt>l diYorcin ~anciún. L:rn olra1; im
pli~m situado1ws que hac1·11 impo:-;ilih' o intol<•rnliJ1• la \'Ída en común, 
aunqiw no se ddian a c11lpa o voluntad de uno dt• los dlll,\'ltgcs, y se l111Ran 
en el principio ck dislT<·pnncia oh,it'tiva .r ('n la enll<'<'Pciún del divorcio re
medio. De entre estas causas admitidas por Tllll'stra ley, ¡wrtenecen al 
grupo de las culposas ('] ndulierio, l:t hig-amia, Ja tentativa de corrupd6n 
ctc la mujer u de los hijos, el dP:-:amparo de la familin, C'l abandono del 
cónyug-e, d att•ntacln a la \'ida, malos tratos e injurias v,rav<•s, la violaeión 
de )o!{ delwn•s mntrimoniaJcs ~· la ennducta inm1Jral o d!•shnnrosa. Al mismo 
grupo pa rl'Cl'll emTespm11!1 ·r la 1·nrnh•na !ll'lla 1 ( ptH ·st o q tIP en todo <'aso, 
tiene iill orig-1•11 1•n un hPcho \'olunü1rio, imputabll' a su autor, que quiso 
el delito ~· eon i.'•l sus cu11s1!euencias famiJim·<·s de intposibilidad del cumpli
miento de la oblil{acilin 1k <'onviw111·ia) r la 1•11fPrmedad grnve, venén•a 
o no (que Pxig(•, cuando 111l'llns. la 1'\Jlldit'i1'111 c11lposa dt: la oeult~1eii.'1n al 
tiempo de celebrar t'I matrimonio). En t•nmhio, entrau <'ll el grupo do las 
camms objl'tivas Ja :-:cparaciún dt• l11·cho dmanlt· tres :liios y la t•nforrncdad 
mcnt:d. IJ ay, finalnwnt l'. :tlguna l'a u~a l'l'SJl<'l'to dP e u ya clasificación puede 
hahcr mús Yaeil:u:ionf's. Por 11.ivmpJo. la :n1sencia, en la que no se sabH 
si el hecho que Ja ori¡.dna es voluntario o no ". '' 1 

SPgún d artículo :n de Ja Lr·~· d(• J.>irnreío de 1H:32, corresponde al 
cónyug-l~ inocente optar t•nirc la acciún de divorcio o Ja separación de per
sonas y bieneg, "'' 

L:l H•¡x11·acíú11 dr~hc ser pedida por l'l cónyuge inocente, basando Ja pe
tición en motivos que Ja justifiquen ~· fundímdose en alguna o algunas ele 
laH cam;as que determina el ordenamiento que examinamos. 

94 y !l:i Castán Tobeiias José. Ob. Cit. l'úg~. 214 y 208 rt!specti\'nmente. 
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Hespccto del divorcio por mutuo disenso, el Código Civil l'~spañol es
tablece ciertos requisitos; al efecto C:i:-1tún '1'olw1ia:-1 expresa: "Para pedir 
el divorcio por mutuo disP11:;0, los cún,\'Ugcs tienen que ser mayore:; de edad 
Y 110 i<C' pm•dt> 1•jt>rcit~11· l:i :weiún :;i no l1an trani<currido dos aiíos dPsdc Ja 
celebr:tei<.JJl del 111;itl"imnnio Sl'l~lln lo ¡n·t·:-icrílic PI artículo ·lo. de la Ley do 
Di\'orcio". f>I, 

El ¡n·o~·Pcto dP Cúdigo d<~ l~i1l quiso modificar el reg1men tradicional 
en materia dP causas mat ri monialPH, ('S!ablecii~ndo q1w Ja:; do divordo 
pasaban a la juric;dirciún dril. no así las de nulidad <lile quedaban bajo la 
de la Jgll'si:i. ~in rn1har¡r,n. Pl Cc'1digo ilc 1H8!J, "atendi(•fülosc a los dictados 
del Dl'rccho Canónic1¡ r :i los ¡n·ccepto:; leg·alcs contenidos Cll las Partidas 
y en el Real l>ecn~to <k !l di• fdH'(•ro de 1775, l'l'('onoció la jurisdicción ele la 
Iglesia sobre la n11lid:HI ~· el dh'orcio, at11H1ue, elan1 Ps, limitada al ma
trimonio canónico". i·: 

Por Decrt:!u de ;¡ dP novii~mbre de 1 !l:H, sP dispuso que ''los tribunales 
ordinarios Rt'l'Ílll los ú11icm: ('om¡H~tentPs para conocer, con rf ectos civileH, 
de las demandas Hobn• divorcio y nulidad dPI matrimonio, cualquiera que 
1:<ca la forma de su c<>lvhraci1'111". "' Ei<!t~ l>Pc:rl'lo 110 11P1,6 a apliearne, pues 
qued{> en su:-¡)(:nso en virtud 1h~l dv JO di• dici(•rnbre dd mismo afio. 

La Lf'~· de Divorcio dP ~ de marzo dt• l !l:\:!, atribuye a 10:1 tribunales 
civile:1 la eomp(:ll:ntia para que co11ozea11 los plPitos de di\'orcio y señala 
que las se11tewias qui· :-;olin• <•sta matl'ria huhii·ren sido llictada!'l por Jos 
tribunale;,; ('cl(•siú.-~licos l'ull anteriorida<l al Deerl'lo clr :1 de novit•mbrc de 
1!1:31, ¡m.ducirún lo;-; dt!dos d(• divorl'Ío conforme a la Ley aludida, pero 
los dictados con posterioridad al mcncio11ado l>ecrdo, no s11rtirú11 ningún 
efoclo legal, siendo necesario que aquella:> sentPncias pronuneindas con 
posterioridad al Decreto ~· anteriore!'l a la vigencia de la Ley de Divorcio, 
fueran :;ometidas a revisíún por el tribunal competente, a fin de producir 
efectos. 1

'' 

!l(i, ~7, 98 y !J9 Cast:'m Tobcñas José. Ob. Cit. Págs. 210, 208 y 209. 
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Posteriormente, en la Ley de Mat.rin10nio ele 28 de junio de 1 !l:l~, He 
diHflUS(l en su artículo ''º·• "Que la jurisdil'eiún civil es la úuka compc
ten!t' para l"Psnlver todas las ct11 1s!iont•s a que di'· l111:;ir la aplieaci<'>n de 
la mí.-;ma, inelu.-;o las que sr' n 1laci1111;¡11 <·011 la rnlid\'Z o rntlidnd dP los 
ma tri mo11io::; l'a n<'in il'os <'t• lebrados cnn a rrt"¡do a l'! la, c1>11 l'ornw a lo di::1-
1mesto en los artículos 101 a lO:l d('J C<'1dig-o Ci\·íl. Qtw laH cuestiones 
rcilacionadas cnn la valid<·z o nulidad de los matrimonios c<~lebrarlos antes 
de la YigPneia dp esta lPy, sPrún n~sut•ltn;; por Jos trib1nutles civiles, q110 

apliearán las k,\'l'S e:1 nó11 icas con arreglo a la lry que fueron contraí
dos''. 111º 

3.-Sus Efectos .Jurídicos. 

La indisolubilidad q1H• admite la lf'gislación espniiola se basa en prin
cipios morales, en L'I i11t\1rés de los mismos cónyuges y como se ha afirmado 
en páginas antl~riores, en el intcn~s de lo:-1 hijcm; tienen ademfü.1 como 
base, el principio admitido por la doctrina cant'mica de que Jesucristo 
proclamó Ja perpetuidad del matrimonio. 

PaR:rn10s ahora, al 1•:üudio dP los principal1·s PÍ<.·dos juridicos que 
produce la :-1entcncia dl' divorcio o S<'Jiaral'iún de c11erpos en la legh;laei6n 
cspaiíola, tanto entre lo!-i pro¡1io:-1 cónyug-cs, como en relación con los hijos. 

a).-[•~ntre los cc'.inyugeH. 

Los efectos provisionalPs que se dan (lntre lns cónyuges de acuerdo a 
lo prescrito por el :utkulo 68 dt>l Cúcligo Ci\'il Espaiiol, son los siguientes: 

"la.-Separar a los ctinyuges en todo caso. 

2a.-Determinar cuál ele los cúnyug-es ha de continuar en el uso lle la 
vivienda común, teniendo en etwnta, ante todo, el interé:,; familiar más 
urgentemente necei;itado de protee<'iún, así como las ropm1, objetos y mue· 
bles que podrá llevar consigo el cónyuge que huya de salit- de aquélla. 

100 Castán TobeJias José. Ob. Cit. J'úg. 210. 
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Posteriormente, en la Ley de i\Iatrirnnnio de 28 de ju nin ele 1 !l:32, 8C 

di¡.;puso en su artículo ·lo., "Que la jurisdkchín civil es la ünica cmnpc
tentt• para resoh'<!I' lodm1 las ('ll<'sl io1w:> a que dé lugar la aplicación de 
la misma, inl'l11so las <Jlll~ st> n•laeionan ('011 la valid(~z o nulid:ul de los 
malrinionim; t'anúnkus l'l'h•hrados con aJ'l'(~glo a Piia, ('onforrn(~ a lo dis
puesto t•n los artículos lOl a 10:'. d1.·I Cúdigo Civil. Que las cuestiones 
relacionadas cnn la \':ilidt•z o nulidad dt' los matrimonios cckbrado!'l antes 
de la vígt•1wia dt• <':<la lP,\·, st•rún n~mwltos ¡ior los tribunales civileH, que 
apliearún las l<'~'t'S eanúnicas eon arreglo a la ley que fueron contraí
dos". 1

'
10 

a.-Sus Efectos Jurítlicm1. 

La indisolubiliclad que admite la leg-h;Jnción española se basa en prin
cipios morales, en el inte1·ús de Jos mi8moH cónyugc8 y como Re ha afirmado 
en páginas antt>riorcs, en el interé8 de los hijos; tienen además como 
base, el principio admitido por la doctrina canónica de que Jesucristo 
proclamó la ¡wr¡wtuit!ad dl'l matrimonio. 

Pasamos ahora, al t>sl.udio de los prinripaks efectos jurídicos que 
produce la i-;entencia de di\•orcio o sc·paración dl' cuerpos en la legitilaei<ín 
espaiíola, tanto entre lnH propios ctmyug-cs, como en relación con los hijos. 

a) .-Entre los cón~·uges. 

Los efectos pro\•isionaleH que Sl' dan entre los cónyuges de acuerdo a 
lo prescrito por el artículo (i8 del C(idigo Civil Español, son los siguientes: 

"la.-Separar a los cúnyuge8 en todo !'fü\O, 

2a.-Determinar cuúl de los c1'myug-cs ha de continuar en el uso de la 
vivienda común, teniL1!1llo en cuenta, ante todo, el interés familiar más 
urgentemente necPsitado de protección, así como las ropas, objetos y rnue
bl~s que podrá llevar consigo el cónyui~e que haya de salir de aquélla. 

100 Castún Tobciias José. Ob. Cit. Púg. 210. 
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3a.-El marido conservará. la administración y disposición de sus bic-
nes. 

4a.-Sc transft1rirú a la 11111.kr la administraeiún ele Jo:-; parafernales que 
hulJic:-;c entrcgwlo al marido, ¡H•ro lll'ccsit<1rú autorización judicial para actos 
que excedan de la ad111inistracir'111 ordinaria. 

Se mantcndrú, e11 cuanto a Jos l)it-1ies dotales, el régimen anterior a la 
presentación de la dt>manda, salvo q1w el juez c:-itimc conveniente tram;
ferir a la mujt•r la administracii'm de lo:-i bic1111s de Ja dote ilwHlimada. 

El juez, atenidas las circunstancias del enso, podrá excepcionalmente 
conferir a Ja mujer la administración de los bienes gananciales o de algu
no de ellos. 

Será necesaria licencia judicial para los actos que excedan de la mera 
ndministrnción dü Jo:-; gananciales cualquiera que sea el dmyuge que Jos 
adminiiüre. 

Se prol'l!dcrá con criterio anúlog-o al .'ldialado en esta regla cuarta 
cuando el réginwn eco11<'nnico matrimonial sea dhüinto del de ¡.;anancias''. 101 

Dentro dl' Jo;; ef('ctos definilfros t'.llt n! los clinyu¡.;e:.;, el principal ele 
la senh•ncia de di\'ordo f'H ndevat· a lu:-; t•sposos de hacer vida en común y 
más aún, ru11H1 dit·l· Esnwi11, "produee esli~ doble efecto: lo., l'l'levar a los 
cónyuges del déuilo conyugal; 2u., el relevarles lamhi{m de las ouligacio
nes de ('ohaliitar, o Sl~a dt'. la mutua servitus". 101 

Dv('retadu (•\ di\'!1n:io, !Jl'.!'!11anect~ ínll:gro el deber de fidelidad entre 
Jos esposos, t•sto vil virt ucl dv que C(!lllO ya hemos dicho, el Código Civil 
Espafwl llama divorcio a la simple Hcparadón de cuerpos sin admitir el 
divorcio absoluto, es decir, no se rompe el vínculo matrimonial y como 
consecm•ncia de esto, los esposos no puedeu cdcbrnr nuevo matrimonio. 

101 Códi;;o CiYil Espaiio!. Art. G8. 
102 Valwrt!c y \'alver<le Calixto. Ob. Cit. Púg. 188. 
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Siinchez Rornún, clice que "La mujer divorciada 1;ozrtrá de los honores 
del marido cuando el di\·orcin se decrda por culpa <le é8tc, ~· con (~l divor
cio, Sl'a quiP11 fuese la eau:oa de ,;1, la m11jpr adquier1' ln liberlml pal'a 
fijar su dumíeilio con indt·l•l'lid!'lleia absoluta d<'l marido". 1º" 

El cónyu¡.u• ('lllpahle )Jt•rdi>rú todo Jo qtw huhif!H' sido dado o prome
tido por PI P.'-'po~;11 i110cPnlf· o lii<'n. por alg-tma otra ¡u:rsona en consideración 
ll i'.'<tt• ült imo. A ... 11 \'t•z. 1·! c1'111,\'lll!P inrwentl' cons1•rvarú todo lo que hu
hi('S•' J\'l'íhido d(• p:1rt1'. d1•l culpable, pudiPtHlo adt~mús n·clamar Jo que éste 
Jp hn bíPSL' prometido. 

l.:1 r-:1.:paraci•.111 <11• lo." lii1·1ws dP 1:i suci1 1 dad 1•01i,vuga1. si bajo este r6gi
nwn ¡•st:í.11 1·asadiir-:, \•.-; o1ro de lo.~ principalt>.·; d1•etos dt• la S(~nteneia de di
voreio. t1•11ivndo l'ada uno dt• los < 0 r'1nyu1~es tanto el dominio como la ad
minist.raeiún dP los q Ut! h• c¡¡n\·s¡H11ula11. 

El eúll.\'\lí!t' in(\centl' 1·onsr•rYarú 111 1ler11cho n !ti}; alimento¡.; y podrá 
pedir hípntt•r·a hml r-:ll fiei!·ll te sulil't' lus biellL':-\ dt'l c11 lpahle, u Ja retención 
d1• l'111eldus \ salarios, di'p<'1=->i lo dt• \'alol'l'."l y tocias las mt>cli<las cautelares 
qtw :::t>:1n rn:c0sarias a fin de qtlt.' se cumpla con tal ohligadém. 

POlh•mn:-: ~t'ilalar ('omo <·fc~clos pro\'ision:tles eon relaci<ín a los hijos, 
los qt11.• st· t>ncuv11tnrn pl'e\'istos poi· el mencionado artículo G8 del Código 
Civil fapmiol: 

":\:1.--Fi.iar i1iscn~t:io11:1lmr~nte Pll poik:r d1: cutil d0 los cúnyug-cs han de 
que<lar torloé~ n alvnno de lo:i hijos, y qui0n tk• aqu<•llu:-i ejercerá la patria 
potestad. 

En caso;::, 0xc1:pci1:1wks :::e• pudr:in cnt:ornC'ndar ks hijos a otrn pcnmna 
o institul'íi'1l! :nlel'unda, qne asuma las fnneinne~ tulelal'es eorre8pondiendo 
hrn i1rl tutor o Con:wio de Familia a la Autoridad ,Jlll1icial. 

10:3 Vnlvt•rd'-' y \'alverdt• Calixlo. Oh. Cit. Pú¡r,. rno. 
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m juez detl'rrninarú d tiempo, modo y lugar en que el cónyuge aparta
do de los hijos podrii visitarlos y convivir con ellos. 

5a.-Sclialar alimentos a los hijos q1w no queden en ¡loder del pa
dre". in1 

Una \'CZ que t-:ca decretado d divorcio, scrírn efectos definitivos res
pecto a los hijos, los siguientes: 

"Artíeulo ?:l. fraceiún ~a.-Quedar o Her ptiesto los hijos bajo la pott~s
tad y protección del cúnyugc innccnlt'. 

Si ambos fuef:en culpahh•s, <•I j1H~1. <list:rt.1cio11almente, podrá proveer 
de tutor a los hijos, confonnc a las disposil'ionl's de 11ste Cú<ligo. 

A Ja mucrtP del cú11~·ugc inoC('lllt'. rnlwrú l'1 culpable n recobrar lapa
tria potestad y H\JS derechos si la causa qlll' diú origen a la Heparación no 
afectan· a la formaeiún moral ele Jos hijos. En otro cw-10 se les prnveeriL de 
tutor. La prirnción dt~ la ¡mtria potPstad y dt~ sus dt>rechos no exime al cón
yuge culpahl<~ <lel <·umplimi1·nto de las obligaciones qUP l'ste Cúdigo le impone 
respecto a sus hijos".,,.,, 

La rtcnnriliaeifot JH1111~ tí•rminn :d .i uieio dt• dirnrdo y dPja sin efec
to ulterior a la S(•nlenl'ia dictada p¡¡r 1!1. p1•rn Jos cúny11g1•,; lklwrún poner 
aquélla e11 conocimiL·nto ch·! lrili1111:il q11e t!llt it"rnla o haya Pllkndido el liti· 
gio. En euan1o a los l1ijos, sttlJsi.stirún los efcclus ele la Sl'par:icit'm cuando 
<~sta s<• fumk en 1•1 <·unatu o la <:ollllÍ\'l'llCÍa dt·l marid11 o d1• l:i n111.i1·1· para 
corromper a :"lls hijos o prnslituí1· a s11:-: hijas, Pl1 cuyos caso:.; los tribuna
les adqptarún las n11·didas llt'l'.('~'arias col1\'L'llÍ\!11trs a fin de ¡wc~servarlos 

de la cOJTupdt'in o la prnstiludún. 1
'"; 

Y así, debido a todo lo l'~;tudiado 1•11 este vapítulo, es de notarse que la 
Legislac'.i<'in Civil Espafird:i c•s la q 1w m:h se apega a los preceptos cld Dere
cho Canónico, :-:iendo por lo tanto urn1 h1gislación trmlicionafü;ta en lo re
lativo al divorcio. 

lM y 1 Oií Cúdivo CiYil E:,paiíol. Arts. t18 y 73. 
101; Cúdigo Civil E:;pañ1.J. A rt. 7·1. 
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EL DIVORCIO EN LA LEGISLACION CIVIL COLOMBIANA 

1.-Conccpto. 

En i1i11g-ú11 otro país de Ja Amérira Lntiun, como en Colombia, ha le
vantado t:rnt:1s dist•usio1ws, todas l'llas td1idas de carácter político, la 
cuestión de saber si el n111trimo11io delrn quedar clif;uelto o no por el di
vorcio absoluto. 

Fue en primer tt'•rmino una C\lt1sli611 de honor para el Partido Conser
vador oporwrse n t>:-ia disoludún, nli(•11tras que el Partido Lilieral era favo
rable a t>lla. Ad<1111ás, Psta cu1•stión ha sido consicleracla en dos direcciones 
din.metralment<~ o¡mestt1s, st•gím qt111 fuera el elemento federalista o el 
centralista quien t•s!U\'Íera e11 l'I poder. 

EH irmee<~sario añadir que el problema como el de la seculariza.ci6n 
de Jo::; hiem•s ele la lglPsia o el ck l:t 1•xpuhiiún o \'tHfüt al país de Jos je-
1mítas, han sido tratados al rnb;nw tiempo que l'I dP Ja adopciún o rechazo 
del divorcio. 

Ni las primeras const it uciolll'.'.\ políticas tlidada;.; por <~l Estado ele la 
Nueva c;r:rnada, de 11 de .JuliP de 1810, 20 de Julio y 22 de Diciembre 
del mismo afio, 11i las constitudone1:1 de Cundinarnarca de 1811 y 1812, hi
cieron la mili; lig<'nt nM1dt'in tic las icleas individualistas dimanadas de la 
revolución franc<•sa. La adh(•sir)n al 1fogma eathlico es completa en toda~ 
ellas. 

Sobrcv ino lueg-o el régimeu del ¡wtronalo (1821-185:~), durante el cual 
se observó que la Con.stituc iiín de 1821 no l1ace alusión alguna al temn de 
In religión y que la de 18:W 1w limitó a deelai·ar <1t1e la l'cligión católica, 
apostólica y romana, era la religión de la Hepública. 

Posteriormente viene el r(•g:imen de ~·wparación de Ja Iglesia y del Es
tado (185:~-1886) y en este momento fue cuando la ley de 20 de Junio ele 
1853 cmrnideró que el matrimonio podía ser disuelto por el divorcio. Pero 
este punto fue radicalmente modificado por la ley de 8 de abril de 1856, 
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la cual trastrocó In situación al declarar expresamente que el matrimonio no 
podía Her dhHtelto por el divorcio. 

Inspirada i'll Ja Co11~,titurii'l11 de 188G, la l<'y ck 15 de Abril de 1887, 
aplicaule a lodos his ft>JTitnrios 1k Ja Hept'lblica, puso en vigor d Código 
Civil de 2G dl' .:\layo dl' l ~n. 

8igw~ vigente cs111 Cúdig-11 en matt>ria de divorcio y califica de tal 
a la 0irnpl1~ H·paraciún di· cuerpos y de hiencR. 

La Ley d(' 18Wl 1•onsid1•ra que prodw'.c efectos civiles el matrimonio 
religioso c1•ll'imtdo 1mt n• c~ilúlieni;. Una )py de 18!18 obliga a los católicos a 
celebrar su matrimonio confornw a las pre:wripciones del Concilio de Trcn
to, de acuerdo, por lo demús, con el Concordato firmarlo en Roma entre 
Colombia y la Santa Sed1' t•l :n 1k Diciembre de 1887. 

El artírnlo 1!l de dicho C'nncorrlato confiere a los tribunales eclc
siáslicos, com;Jt~ll'l1l'Ía para co11ocer todaH Jm; causa;; matrimoniales de se
paración y de nulidad, mientras que los pfectos civill's corresponden a Ja 
competenl'ia de los trihuna)e}l ordinarioH Hcculares. 

DeHdt! el 1~) de Ma~·o di· 1 ~ll H son los cít110JWH del C<)1ligo de Derecho 
Canónico. actualmente <'ll vigor, lns que se aplican a las causas de separa
ción. Un certificado de la :·wntencia dictada por el tribunal eclesiástico 
debe 8<'1' exhibido al .Ílll'Z civil de In residcneia de la mujer o do! marido, 
a fin de que aqut'.•I tonw todas, las medidm; que se refieren a los efectos 
civiles. 

Conforme a la L1~y .No. fí·1 ch~ l!J2il, las personas que no son católicM 
pueden contrnPr un matrimonio puramente civil y del juicio de separación 
de estos cón~·uges conocl'll los tribunalei:; civiles. 

En fin los datos y conceptos trauscritos anteriormente solo nos asegu
ran que la inHtituciún del clívorcio vincular 110 ha sido admitida en esta 
legislaci{¡n, 1

''
7 

107 l.:il'rain Ríos Ii(m1ún. Dh'orcio. Estudio de Derecho Civil Comparado. 
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En derecho colombiano el matrimonio, 1111i el canónico como el civil, sólo 
tiene clos causall•s de disolución: la nulidncl y Ja muerte de alguno de los 
cónyuges. 

La nulidad se rdien• a IM matrimonios irr!'gularcs co1rntiluídos, que 
no han logrado t•um·itlidar~P nwdia11!1• un saneamiento. En cambio, Ja di
soluciún por n11wrlc su¡H111t' 1111 matrimonió que produjo todos sus efectos 
normalt's, pero que 110 pt!Pdt• :-;ubsii-;tir por halJl'r desaJlarecido uno de los 
füjl'tos que St' J'l'quine que (•xista11. 1'" 

Tanto Ja muert(~ n·al rnmo Ja prt';-;unta disuelve el matrimonio, pues 
el arL Hi2 dd Cúdi~~o <'i\'il habla de Ja muerte de 11110 ele los cónyuges, y 
tal muertt• 1•s la cllmprolmda por IH'e ho." din·etos (muerte real), como la 
presumida y dL•elarada judicialnwnle \'..C., arts. !)G y 88. 1 "~ 

El art. 15:~ del citado ('údig-o nos 1wñala: que PI divorcio no disuelve 
el matrimonio, pero .-;us¡x·nde la Yida comün de Jo;; l'asado::i. Por lo tanto, 
d divorcio qU1} reglallll'Ji!a l'I Códig-o Civil Colombiano es d mi:-1mo que 
ndmitl' y regl:rnw11ta d ckn:dw ea11ú11ico, ¡•J cual no acq>ta el divorcio vin
cular, l'Sto es, Ja diHolul'iún dl'! matrin1011iu por eatrna:; diferente;; de la nu
lidad o d(: Ja mucrl1: dr· alg1111<1 ch· h; r1inyugp:-;, l'or lo tanto, el divorcio con
siste únicanwntl' l:ll la :'l'}laradi'lll de t'lll!l'IJO.'i, esto t!S, l'll la ccsaei<Ín de la 
vida eomün q111· implica ,.¡ matrimonio, y dl' 11i11¡.;ún modo significa la des
trucción d('J \'Íncu lo ma tri rnunial. Dt• ahí que el divorcio o Heparación 
de cuerpos sl' pt1ed1• dt't'l'l·tar cua11du ,'ll~ hact~ írnpo;{ible la vida común, 
debido a gra\'Ps hed1os im¡H1tabll's a unu o a ambos cónyuges. 

Todo dh«ircio o st•paraciú11 de cuerpos irnplil'a siempre t!h;olución y li
quidaC'ión de la 11ociedml conyu¡~al <¡tw por el ht•cho dd matrimonio se 
forma entre los c<'rnyug1•s; pero también puede darsL• disolución y liquida
ción de la soci(•dad l'Onyugal (sep[!ración <le liiene:-1), sin necesidad de que 
haya divorcio. 

108 Valu1ei:1 Zr:a Arturo. "DcrPeho Civil". Tomo V. l'úg. !l!I. 
lOtl Código Cil'il Colombia110. Cok•cdón Codex Ilrc\'is, Librería Voluntad Bogotá. 

l!l(i8. 
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2.-Sus Causas. 

Ln::i camml1•8 del divorcio o simple separación de cuerpos se encuentran 
claramente l'IH111Wradas por el art. lG•I del Código Civil. 110 Dichas causa
les son las siguientes: 

la.--Adult1•rio dt> la 11111.i<·r ·"• 2a.-Amanceliamie11to del marido. Se
gún lo dbpu1·~to por los ordinales lo. y :20. di'! art. 15·1, la violacic°>n del 
deber dP filh:lidad que mu! 11alnw11lc~ timwn los cr'myugr~;-;. es cfülHa de divor
cio; la mujer infringe i>sta oliligadi',n eon d adulterio y !!I marido la viola 
con t•I amancebamiento. 

:la.-Embria~~\H•z haliitual. Conforme al ordinal :~o. del art. 154, la em
briaguez habitual de al¡runo de los cúnyuges deHtruye la tranquilidad del 
hogar, y por t•llo ('8 rnu:-;al de divorcio. La cmbriag1111z implica el uso de 
licor en forma tan inmoderada, quP haga imposible la paz y el soHiego do
méstico:-;. En 1•sto la ley tÍl'lll' múH Pll cuc•nta las consecuencias de la em
briagul'Z, que la embriaguez Pll sí misma. 

4a.-ALandono de los deberes conyugales. También es causal de di
vorcio "el abandono absoluto l'll la mujl'r de los dcbcre:-1 ele esposa y de ma
dre, y el absoluto abandono ele! marido en el eumplimicnto de los deberes 
de esposo y dP ¡mdn~" (C.C., art. lG·t onl. •lo.) 

El cónyuge que incumple los dl!l>l'l'Cs que tiene para con el otro cún
yuge o los que ti1·1w para con sus hijos, incurre en abandono ck 8US deberes 
matrimo1ii:dt•:-;, y da pie para que PI otrn din.ruge pueda pellir el divorcio. 
Pero el incumplimie11to, para que sirva de causal de divorcio, debe ser ab
soluto, l'S decir, eu11ti11uo, y tarnlJién imputablt~ al cónyuge. 1bí, el marido 
que por carecer mumL•nt:íncamPnt.e de dinero para ayudar a su hogar, no 
cumple con strn deberes, no irn:urre en la cau:-;al que so e:-itudia. 

fia.--llltrajes, trato cruel y maltratamiento de obra. Los ultrajes 
o trato cruel cor1stitu,,·1~n cauHal de di\'oreio "si con ello:-i peligra la villa 
de Jos cónyuges o se haeen imptmibles la paz y el sosit1go domésticos". (C. 
C., art. 15,1, ord. 5o.) 

110 C6dig-o Civil ColornLiano. OL. Cit. 
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Para que :w decrete~ el divorcio se rcquit~l'<' que ha.ra habido pcrtur
baciún ele la vida con.rn¡.rnl por hechos imputahlcs, directa o inclil'e('lan11~1ite, 

a culpa dt~ uno de los l'1Íll,\'t1)!Ps, y halilamos d1• culpa, <'ll su st1ntido lal<>, 
porque todas las rnusah':; s1'tl:dadas pur c•I ar!. ffí.J 1•stún inspiradas en el 
principio de l'lllpahilidad. 1 h~ t•sta s111•.rl<'. el incumplimit'JJln de cualq11i<•ra 
de las 01Jlii~:1dnrws cn11y11p:alPs que• 110 se dt'ha a ('lllpa d1•l ('rJ11yug1~ 110 su
mi11istra lo tll'l'Psario a su mujer o a sus hijos por V<~rdadera imposibi
lidad. 111 

Pero J1Ut'd<'ll existir hcchrís no imputables a eulpa de uno de los C'c'm
~·ugcs y que sin t•mbargo hal'Pll imposible la vida en común. Ante estos 
hechos se hace nccesario sus¡>tmder la vida 1•11 comün, rnús sin llegar hasta 
el di\'ordo. Tal t·s <'I caso que reidamenta 1·l ar!. lfí:) del C1ídigo, que dice: 
"La demencia. la 1·11f1•rn1edad contagiosa ~- cu:dq11k~ra otra dPsJ.(Tacia seme
jante l'll :1lgtmn de Jos cú11yt1g1!s, no autoriza 1•! divorcio, p1.11·0 podrá el 
juez, con conocimiC'ntn de causa, r a i11sta11l'ia del otro cónyuge, strnpendcr 
breYe ~· sumarianwntt•, 1•11 c11alq11i1•ra d!' dichos casos, la ohligaciún de coha
bitar, qul'dandn sin 1•m1Jar¡!O subsistt>nles las d1~mús obligaciones conyu
gales para el l'Spow dPs¡~raeiudo". 

Con respecto a la 11cci1'111 de di\'Ol'C'ÍO dchP cst udiarsc, en pl'irncr lugar, 
quién la puede intentar. y r·n sPgumlo Jugar, quiúnes son pmtc en el juicio 
de divorcio. Tambi{~n dPlien estudiar8e las medidas preventivas que debe 
tom:ir d j ucz. 

J.-Tit11lnr d1· la acciún. El único titular de la acción de divorcio 
es el d111yuge qtl!' 110 ha dado motivo a él, segím lo establece el art. 156 
del C1'idig-o Ci\'il. (}uien: dedr con esto la ley que sólo puede pedir el divor
l'Ío d e1'•11>'1tge que ,,~ iw1(·1111ü• de los hechos que dan base para solicitar
lo, ~· dlu.'< pon¡llP no tendrían explieadún racional tolerar, por ejemplo, que 
la mujer adúltera pidit•ra t•I divorcio alt•g-anclo su mismo nclulterio, o el 
mnrido alegando su amanccl.iamiento. En razón del aclulterio de la mujer 
sólo el marido ¡mcdP pedir d divorcio, r en raión del nrnanccbamicnto del 
marido, sólo Ja muje1· puede pedirlo. En el caso de que tanto la mujer como 
el marido hayan incurrido en causales de divorcio, puede pedirlo ya sea 

111 \'alr~ncia Zca Arturo. Ob. Cil. Pág. 101. 
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la mujer ad(1ltera aleg:rndo el umancebnmiento del marido, ya sea el marido 
mfid alegando el adulterio de la mujer. 

II.-Partcs en el juicio. En el juicio de divorcio sólo son partes los 
cónyuges, y si alguno fuere incapaz, estará representado por su padre o 
8ll madre. e.e., art. 15fi, 182 y 785. m 

llI.--!\ledida:; preventivas. Al admitirse la clcmancla de divorcio, o 
nnh•s si hubiere urgencia, se ndo¡1tarún provisionalmente por el juez y sólo 
rnientriu< dure d juicio las providencias :;iguientes: a) Hl~parar a 108 cón
yug"t's; h) rnnfiarles a ambos, a uno solo o a un lPrcero el cuiclmlo de los 
hijos; e) l:irñalar la c:u1lidad de dinero con (¡ue debe ayudar el cónyuge 
demandado al dl·mandank. e.e., nrt. 1G7. 111 

3.---Sus Efeetos .Jurídicos. 

Lo:-i efed os de la :-;eparación judicial, son ele un triple orden: en re
lación a Jo¡; cónyug-l'H, a los hijmi y a !mi bienes; nos intere8an para los 
fines. de l~~te traLmjo, únieamente 108 du8 primeroH. 

a) .-Entre Jos có11y11g-es. 

El divorcio judicialnwnte declarado ¡1rod11cü Jo::; siguientes efectos: 
lo.) Pone término a la \'ida en común enlre los cónyuge:;, esto es, pone 
fin a las obli~raciullL'H dt• eom·i vencia y dt! relaciones sexuales. Es el princi
pal efl'cto dl'I divorcio y en torno a (!I giran los d1~mús. Como ya se dijo, 
la finalidad dl'I di\'orcio 1111 es d l'ompimienlo del vínculo matrimonial, sino 
la nwra ;"('JJaraciú11 de ctwrpos, es decir, la extinción ele la comunidad do
rnéstka, bs con;;ecuencias naturales dt' este pfeclu H(Jll: a) termina para 
la mujt•r Ja obligatiúr1 de Sl'!!,llir en el domicilio dl'l marido y para fo;te Ja 
de recibí ria l:ll :rn n·~ide11cia; b) termina la obli~'.adún de cohabitar¡ e) 
tenniua Ja pokstad marital o poder de dircccilin cu manos del marido Y 
!a mujer puede, eu cull:'t~cuencia, (,dt:rcer eualq11ÍPr aelividad. 111 

1 L! y 11 :i C1ídi¡to Ch·il Colombiano. OJ¡, Cit. 
l H Yal<:ncia Zea Arturo. Ob. Cit. l'ú:;. 1o:J. 
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2o.) El cónyuge divorciaclo e inocente tiene derecho a exigir alimentos 
congruos del otro. Art. .Hi6 y ,11¡ dd Código Civil Colombiano, 11 ~· regla 
que debe apliearst' tanto r<'SIX'l'lo dl'l marido como dP la mujer. 

:30.) La sotit·dad conyugal qw~da disut'lta. I~s éste uno de los casos en 
que sulmbte d vínl'ulo matrimonial sin socicdatl conyugal. 

4o.) El tribunal pmlrú de acuenlo con las circunslancias, prohibir a la 
mujer el uso del apellitlo del marido cuando :ulemús ella hubiere dado cau~ 
sa a la separación. 

fío.) El cónyuge ÍIHH'.enle podní. rt>vocar las donaciones que hubiere 
hecho al culpable. Arl. Ul·1. 11c 

60.) El marido que ha dado causa al divorcio, eonserva la obligación 
de contribuir a 1'l congrua, el juer. fijarú la cantidad y forma de contribu~ 
ción. Art. J6G. m 

7o.) Si los divorciados 1'e rcconciliare11, se rcstituil'Úll las co:·ms, por 
lo tocante a la i;ocit'dad con~·ugal y a la adrninistraciú11 de hicne:.;, al es
tado que tenían anlt>;; d1·I divorcio, como si {~ste no hubiere cxhitido. Art. 
1G7, t•sL1 restitució11 se dccrelarú ¡>or el jul'Z, a petición de ambos cón
yuges. 11

' 

b).--En rdadón con los hijo:-;. 

La ley deja un amplio margen de discreción y prnllcncia a los jueces, 
ya que :-;uá 11 ellos lo::; q w~ deban declarar cuúl de los cónyuges debe tener a 
su cuidado la guarda de los hijos y quilín ¡Jl•bcrú ¡1roveer a su manutención, 
educación e instrucción, o que los mismo:.; delmn quedar ni cuidado de una 
tercera persona, sal\'o, d1:s¡Je luego, d derecho de los padres de vigilar a 
su educación. 

115, llfi, 117 y 118 Código Civil Colombiano. Bogotá. 1%8. Pág. 73. 
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Podrá el juez en ejc>rcicio de esta amplia facultnd discl'ccional, juzgar 
la culpa de uno y otro cónyuge ~' la naluraleza de la infracción, pero dcbcr{L 
de tomar en consideración la condición social y económica de ambos pa
dres, pam podl'r nommr :;u criterio y adoptar las prnvidcncias mús conve
niente::; en beneficio tlc Jo:-; hijos. 

Veamos lo que nos dicen los Arü.1. 160 y 161 del CtJdigo Civil Colom
biano l'espccto a los hijos. 

Artículo lGO. Ejecutoriada la 8entencia en que se decreta el divorcio, los 
hijos menores de sil•te años y las mujeres especialmente, quedarán en po
der de Ja madre. 11 v 

Articulo 161. Si el divorcio :;e hu hie1·e dccrelaclo por haberse compro
bado alguna de las causas :;erialada:; en los inciso8 lo. y ·lo. del Art. 154, 
todos los hijos mayorex de lre!-1 aíios, :;in dit.;linción de stxo, pasarán a 
poder del cónyuge inoct>11le, Hiendo dl~ cargo de ambos consortes los gmitos 
parn sus alimentos y <•ducaci611, que !-Wrún n.•gulados ¡ior PI juez. 1=0 

En rt'SU!lll'll, en el Dereeho Colombiano solo se admite el divorcio rela
tivo o sc•paradón de cuerpos pero subsistiendo las obligucioncR inherentes 
de los hijos. 

110 y 120 Códígo Civil Colombiano. Ob • .Cit. Pág. 72. 
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EL DIVORCIO EN LA LEGISLACION CIVIL FRANCESA 

1.-Concept.o. 

En C'l antiguo derecho franc·{·s, la mujp1· poclía pedir la Hcparac1on :;in 
que lns cauHa:-1 de ,;u dt•mawla fue,;pn limilativam<•nt.c dderminadas; eran 
dejadas al arbitrio y prud1•11ria de Jo,; .iuc>cPs. El 1110lÍ\'1J mús corriente era 
el mal trato del marido para con <'lln. En cuanto al marido, i;c'ilo podía ¡ie
dir la Reparación por adultPrio de la mujer. El divorcio vincular i10 existía. 

Ahorn bien, respecto al conocimiento de los juido!-1 de divorcio o sepa
ración de ctwrpos dP los cún~·ug('H casados conforme el dt!l'C'eho canónico, 
en el antiguo dt•reC"ho f1·a11cés, Prnn df! eom¡wtencia de los tribunale.~ (•cle
siásticos, y los el<' aquellos casados por la forma de matrimonio civil, eran 
de competencia de los tribunales onlinarios. No habiendo unidad de tri-

. bunnles r·n cst a i·poca. 

Por una anúmala enincideneia -<!ice un autor- laH eauHas que con
tribuy(~J'On a rP!'tringir l'l divorcio en la libertina Hocicdad roman11, :icorrne
jaron implantarla en la dt>er{~pita :-;oeit>dad frall('CHa, como la única valla 
que pudiera oponerse al f1·ecut•tltP adulterio de la mujer, que He dl',inlm 
arrastrat· :-;in obstúculos por la lieP1lt'iosa galantl'ría de aquello:1 siglos. 1 ~ 1 

El matrimonio 110 parect~ 1111 i11:1tit 11ciún r 111ucho llH'llOH un ::mcramen
to; 8il10 :-;olallH'nh• un ro11t rato ¡1ara la eontinuaeiún cll1 un hombrn, la con
servaciém de una familia. 1111 t'Ontratn qun nn obliga al hombre a la cons
tancia ni a la mu.kr a la fidditlad, ni n·pn•:wnta para la sociedad ele 8ll tiem
po Jo quP ¡;jg-nific:i para la socit•dad l'1.1t1lt>mporúnea. No teconnl'e t'll el hom
hrc ni aún t~n la muj1•1·, la:-; Pmocio11\'H que d:t la eonciencia de una uni{m 
del corazón. No implica la idea tld amor; apena~ si 8C refiere a ella; he 
ahí i-;u gran ¡;jgno. su mal original y tambil'~n su 1•xeu¡;a, La mujer no va 
al aduliPrio, sino quP el ad11ltel'io viene a bw~carla. 

121 L:1rrai11 llíos lfrrn{111, Din1rcio. E~lndio d1• Derecho Civil Comparado Edi
torial .hrídica de Chill'. 1%ü. 

-72-



La rovolueiún franrPi-:a pu::;o tc'rmino al antiguo regtmon matl'Ímonial 
por medio ele la ley ele 20 de :wpth•mbre de 17!12, la que Hu¡wimió Ja :-ic
pnración de ctH•rpos ~' e:,tahb·iú las t·ausa::; ¡J:1ra l'l divorcio vincular. 

El Cúdif~O ('i\·il dt• :\;1pult>ú11 de 1 so:1 l't'.ltCcionú, si lJi(•I\ 110 hizo cl( 1!·m
pan:eer 1·! di\'url'ir1. ¡111r 1:1 in111i1wnt1• sq1:1raci1'111 1!PI I-:111pt>rad,ir ~· dt1 .Jmiefi
na; adnpt:1nd11 alg11n::c• pr1·¡·;111('i1Jlll-s ·' 1•limi11a11d11 dt•l1•rrninada~; 1·ausaks. 

Rt1s1ablt•eiú la s1·parat'iún de t'twrpos por las mi;:mas causas que l:rn del 
divorcio, n•:-:t ri n1··it·ndol:1s a las s.i¡.n1h•nt t'.'i: t'Xt:t•sos; :-:t•\' icias; i nj mías gra
ve:;; adulterio ele la rn11jcr 11 1h·I marido, rnando ha t1•nido l:i coneuliina 
en :>u cnsa; ~· t•ondt·naci1»11 de• :tl¡!1111os de lo.-; ('.'ipnso.'i n pt>lla infamante. 

'l'ambi1;n c'l'a IH'rniit ido d dirnreio por const•ntimil'nt.o mutuo si Ja 
vida com ü 11 di• los t'Úll,'.'llJ!t·s SI' hacia i nsoporla 1 ill'. 

Las dispo . ..;icionf's ih·l !'údigo dP NapoleúJJ rl'fcn~nti.•s al divorcio Húlo 
estuvienm (!Jl \'Íg('nda d111·ant•.' t l'ece 11iios. lJna de las ]ll'imerns medidas 
de la restaurm·i(111 dl• h• Horh;i11ps ftw su almlkión l'll el a1io 18lG, dejando 
8Ubsishinte sc'ilo la ~·1·1·:1raci1'111 dr• t•uerpos. almlieiún que :>e mantuvo en 
la. Coni-:ti t udú11 de is:w. 1

-

Nm.~va11H•Jll<' :'(' n·ftaurn 1111r ky dt• ~7 dl• .Julio dt• 11'~ 1 -llamada Lcr 
Naquet- <1111• lo pPrmill· pllr t·xet•:-;o.", :w\·il'ias e in.iuriaH graves, condena
ción o pena afliet h·a u infarnanh• y Ht·paracii'in t·or¡1ornl. ([lli' haya durado 
mfü.; d<~ tl'cs afio~:. L:1 :<1•¡1:1r:H·i1'm dl• 1.·111·rpo,; se podía solicitar por las mis
mas c.ausalf's dl'! divurdo. 

Por kv de 18 dL• AlJril de 18~G s1~ prohibe al esposn condenado por 
adulterio el conlr:wr matrimonio con su cómplice, prohibiciém que deroga 
una ley de 15 de dich•mbn• clt• 1 !HH. 

Posteriormente -ley de ü de .Junio de 1!308-- sü dispuso que la se
paración de tuerpos q11e duraba tres afios o rnús, podía convertirce en di
vorcio, a pedido de cualquiera de Jos cónyuges. 

1~2 Larrain Híos Hcrnú11. Ob. Cit. l';Íg. J:l7. 
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Con fcelrn 2(i de .Junio rl<~ mm He elimina el último rasgo de indh10-
lubilida<l, ¡nws es derognda la prohibición que tenían Jos esposo::.1 divorcia
dos ch~ demandar 1111 JlllPvo divorcio si contraían matrirnonin, salvo el caso 
de pena :1flidiva o infaman!<'. 

Por h!y cl1• ~G cl1~ Marzo de l!l2·1 s1~ d! 1roga11 prúetirnmente toda:.; las 
disposicio1ws qll!! pudil'rall impedir o t·ntorpP<'1·r 1•! divorcio y bajo el Go
bierno pro\'L,;orio de 1>1~ C:aullt', !'11 ln·lG, sp ~;uprimP la limitaciún de dc
maciar d di•:orcio antes d1~ los 1 re!' arios d<' matrimonio. 1 ~ 1 

En la actualidad, existe en Francia el divorcio vincular y la :-;epara
ción de cuerpos. 

2.--Sus camms. 

El divorcio Jfüt•dc :.;olit'itarnc según los arliculoH 22!) n 232 del Código 
Civil por las siguientes cau¡.¡ales: 

Artículo 22!l.--(Onlenanza del 12 de abril de l!M5). El marido podrá 
pedir el divPrcio a causa del adulterio de HU mujer. 

Artírnlo 2:w ... ·-(Ley del 27 de julio dP lHIM y Ordenanza del 12 de abril 
de HJ.15). La mujer poclrú pedir el divorcio a eau~t del adulterio cll• HU 

marido. 

Anti¡ruo Artículo 2:rn.-La mujer podrú pedir el divorcio a cau~m clel 
a.dulteri11 de :-:u marido cuando haya tenido s11 concubina en la casa común. 

Artículo 2!', 1.---( Orden:mza del 12 <il' abril de EH f)). La eo11tlcna de 
uno de los espo:-os a pena aflidiva e i11fanw11t1· serú para el otro esposo 
causa de divorcio. 

Anti!!Uo Artículo 2:n.-Lo:-> esposos Jlndrún solicitar recíprocamente el 
divorcio por excesos, sevidaH o injurias g-raves del uno para con el otro. 

lZ:l L:1rrain Híns Hcrnándl'Z. Ob. Cit. Pág. 1:18. 
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Articulo 232.-·-(0rdcnanza del 12 de abril <fr l !).15). F'ucra de los casoH 
previstos l'll los artículos :.!2!l, 2:w y 2:0 dtd pn:sPllll' c1'1digo, los j tll'i'.l'H 

no pueden pron1rneiar l'l di\'nrcio, a pdiciún tl1• lino d!' los t•:;posn:1, múH 
<1ue por exn•sos, .~t·\'i!'ias o ínjuri;is d1•l 1m11 n·spt>clo al otro rnando tales 
hechos co11sti!u~·1·n una \'io!nciú11 ¡r,ravP o reitt•ratla de 10:1 debPn•:-; y obli
gaciones fl'!'lll!antl's 1kl ma!ri111n11io y q1H' ton!l'n íntolPrahh~ PI manteni
miento del \'Í11ct1lo t'oll.rngal. 

Antig-1.10 A rt ícu lo 2:12.-La condena de u110 d<~ lo!-1 e:-iposos a pena infa
mante i;erá para d otru PSJlOHO cau¡;;1 ll1~ dí\'orcio. i;·i 

Análii;is dP las causa¡.1 pPrPntorins de divorcio. 

Artículos 22ll y 2:l0. Adulterio.--El adull1~rio dl• u110 de los esposos es 
para el otro una causa ¡x~n~ntoria de divorcio. Los artículos 22!) y 2:rn esta
blecen esta regla, el prinwro por el adullt·rio dl'l marido, el :;egundo por 
el adulterio d1~ la m11jl'r, y los dos exacta11w11tc en los mismo:; términos. 
Este doble texto tenía su ra1/111 dt'. Her en Ja redaccilin primitiva, que esta
blecia una difon•11da 1·11tn: lo:; dos t>sposos: todo adulterio cometido por 
la mujer, aún 1tisladame11t1., aún fu era de la cHsa conyugal, acarreaba con· 
tm ella Ja s(•nkneia d1•l divorcio. Por d (·11ntrario, PI aduliP1·io del marido 
no daba lugar al di\'orcio en tanto no flll~:w acompañado de una doble 
circunstancia a¡rrar:lllte, d ma11te11imie11to n·v.11la1· de una concubina y di
cho mantenimiento e11 la casa conyugal. 

Esta difcr<'.IH'ia ha sido Huprimida en 18~:M, y la parte final del artícu
lo 2:30, "cuandu él l1ulih·ra tenido su concubina e11 la casa común" ha :-;ido 
borrada, lo qui: ha h('ch11 que ('lit\! artículo iiea semejante al precedente. La 
reforma rcsul!a del tOllo justifkada. En vano se trata de alegar Ja tole
rancia que logra a nwntHio en mwst ras custumlJr1'!; el adulterio del marido 
y He pretende· qut~ 1w producL' L~n l'l curazún de la mujer una herida tan 
viva como la que t:XJh'l'Ínw11la <'I 111arido engaitado por su mujer: desde el 
punto de vista moral la falta t•s la mi:mrn. Lm; dos (•spusos se deben mu
tuamente fid1.:lidad r la foklidad llü Hdmite dos g-rados diferenh~s. La más 
estricta justicia t·xige que la mujer ofendida obtenga el divon:io por <!sta 

12,1 ~f:izqi::d llPuri y Leó11. Leccil!11e:i de ni,nrho Civil. Tomo lV. E<lici(lnes ,Ju
rídica!; Eun•¡J:1-:\1n{·1Íl'a, 'J'radu~riú11. ,\k;dú Zamora y Cadillo. 
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cuusn con In rni:::ma facilidad que el marido. La iinrnldncl de tratamknto 
en la c11e:;tió11 <kl di\'orcio, e;; ¡wrf('damcnte eompatibk~ con d rnantc
nimiPnto de la anligu:1 difrrc•m·i:i t'll la n 1prt•;;k1n Jl<'ll:ll dl'I adul!l.•rio. C1w11-
do Hl' vorn-idt•r:1 l'! adulkri" 1·nnH1 1rn d1·lilo, ('l :11luliNi11 dl'l marido <'.~l mucho 
nwrw.s pt•lí¡;ro:-;o qlll' 1·l d" L1 rn11jt>r, porq111• no lc\"anta ~o:<¡wdia fü)bre la 
filiación (h1 Ju;-; hi.i110:. Por vll11, d1·b1• <k llahl'r du:ig·ualdad en la ¡)l'lla, por

qtw la PL'Iia 1•:-; la :-;:it i:-;fac('i1.11\ dada a la :iol'iedad, ,\· para t.'·~üa 1•l pdi¡r,ro 
es mú:-; o nwrn1;; ¡~r:ilHlt•, !'PJ!lÍll q1w 1•1 ndullvrio Jll'llVt>llgll dt· la m11jcr o 
dl'! m::ri1lu ;.· d1·lH 1 1·:-;i!'tir i¡·ualdad 1•11 1•! divorcio, porqup PI divorcio e:; Ja 
:::ati:·facdun dada :il nin.\ 11g1· y, ya Jlrtl\'t•n¡~a dl'I marido o de Ja mujer, Ja 
ofrn~a ~it·mpn· 1'.s ig11al. 

l\1nc<·ptn 1kl adull1·ri•1.----La rdorma del artículo 2:w ha traído como 
resultado qu(· :--t• dh:1 ing:i 11<'tamenl<' PI adull\·rio como eausa de divorcio, 
dPI adultt:riu ( <iJ1H1 dditu 1'1·11al. La <IPfiniciún d1 1 ambos ('S, en efedo, igual; 
d adultedo S!l\"'iH' :-:i1·11¡¡11·1· un t•k•nwnto matt•rial t•on.">istente en las rcla
l'ioncs si:•x11aJt." rn11 una p1·rsona (listinta al cú11y1we, ,\' un elenwnto iu
te11eiun:d. b lil1ri· \'1tlnnl:1d di· l'll!llplir ¡•] acto en c·111":-;til'1n. Cuando nno de 
r•:.:to.s t•krn .. ·1:in:: t':dta, 111• l'lH«k halH1 r 11i pi:nalidat! ni di\'(1rcio. A:iÍ por 

ejvm;L• m1a i111nnid:1d p•·<:<> il1n11•:,t:1 nu podría in\'1H'at'::•• eom(1 con:.;titntiva 
de ;:rlultcrin qll(' irnplÍt'ar;¡ l'l dÍ\'1n·dn d1• rnniH:ra ¡11•n·11t11ria; ln mi:rnw ocu
rre c•.>n la ~imp!P t1·1it:1t Í\'a dr· adulterio. Estos acto:- piH'd1·n l!ll vvrdad, ser 
ndnfr id11~ como inj11ri:1~~ ¡ff:t\«'!4, pero ya (m\nncc;1 n1;-:urgL' el podl'r de aprc
ciacit.1n del .iw·z. 1\:-;Í t:imjll""º ha.v adulterio 1·11:1:idn d at:\•J'(':tnlit·ntn i4C
xu:d ha ~.ído c·n!l"l'('\ll'lH'Ía ¡Jp un :wlo 1fo \'iuh·m:ia, (• resultado de una Hll

l{est iún hipnt'itic:a; pero, no basta para rw~~ar d adultl'rio d probar que el 
t:im,ruw; t:tdpab!c ha i:;ido moralmenlü ¡.;uhyug-ado por el tercero con el cual 
lo ha enmetido. 

La prueba <lí:l aclultvrio pm'lle resultar 1fo una scnte11cia penal. Cuando 
el adulterio ha dado origrn. a la \'<'z, a un proeuli:nirnto penal y a una 
ucciún de divoreio, J¡,;; j uece:; dvile,; que conocen <le c3ta última ckben 
sus¡wncler su rc~;oludún ha!;la qtw el ¡iroet>!'o wnal H' hn~·a reHtwllo pm· 
aplicaci6n del mi. :30. p. 2. C. l. Crint. Una wz que la srmtcncia penal de
finitiva condena al esposo adúltero adquiere fuerza de ('osa juzgada con 
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respecto a Ja demanda civil, y el Tribunal de lo civil debe tener el hecho 
por prolm1lo y J1ron1111ei:il' el di\·orcio que se le requiere. in 

Artkulo 2:H. Condena Aflictiva e lnfamantc.-l3ajo lo8 términos del ar
tículo 2a~. la rn1Hkna 1lt- uno d1· 108 <'HPOHOH a una JH~na aflictiva e infaman
te es para el otro una cauKa de clivorcio. Este texto ha ::;ufrido un retoque 
en 188·1. El (\idigo d1' NapulL'Úll admitía el divorcio, por tocia condena a 
pena infamante Hin Pxigir qtw fuesP al miHrno li1•mpo aflictÍ\'a. gn eslc 
sentido, había Pnto1w<·s dos penas qUP Nan eausa de divorcio y que no lo 
son en la actualidad, d destiPno y la degradnciún dvil. Son penas políti
cas que para las costumbres modernas 110 implican deshonra, y que, por 
consiguiente, no repercuten sobre l'I honor ch•I cónyuge. LoH autores de la 
ley de 1884 han e:-;timado que no puccll~ll Her caugag perentoria11 de divorcio. 
Lógicamente deberían haber de:-icartado por lo mi:-imo toda:-i la8 penas po
líticnH, hasta las aflictivaH, tales como la deportación o In detención. Sea 
de ello lo que fuere, sí>lo constituy1'n, desde 1884. cau:-iaH perentoria..<> dl~ 

divorcio, laH conden11s a las penas enumeradas en el artículo 6 del Código 
Penal; muerte, tralJajos forzados a perpetuidad o a tiempo, deportación, 
detención y rcclusiém. 1 :"; 

L:rn penas criminah~s simplemente~ infamanteg, las penas correcciona
les no son ram;as perentoria:-; del diw1rcio. Sin embargo una condena pro
nunciada por el tribunal correccional por cslafa o por robo es a menudo 
mú:-; cll:shonrosa que cil•rtas conden:rn criminales. 

Por lo dieho, 110 se dcllc lJC'gar a la conclusión de que la Llisposición 
del art íeulo :!:\~ ya carl'zrn dl' olij 1 ·to; la condena a pena aflictiva e infa
mantt" :1 dif't•n:neia d(• la concl(·Jia rnrn•ceional, constituye una causa pe
rentoria ele di\'orcio: los juec:e:-; no tienen ninguna libertad de apreciación 
en cuanto al c~trúdt.•r <ksl1onrn:~o qui• irnplil'a, ni pued<'ll negar el divorcio 
cuando :se Jps pide• por ei;ta c:ausa. Por el contrario, cuando se trata de con
dena correccional lÍl.'11<'11 amplias fat'ultadcs para apreciar si tiene un ca
rácter injurioso y si L'sla injuria es ¡nave. Por lo tanto, en este ültimo 
caso, e.'> nwnos la ecmdena, que con:;! iture causa de divorcio, que el hecho 

1:2:J ~· 1:2G Pl:winl y Iiiperl. Trntado l'rúctico de Derecho Francés. Tomo II. 
I):í;._:. :;!>.L 
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que la motiva. Ln Sl'n lencia :-;il·ve Hnlnnwnte de prueba parn eHlablecer el 
neto dcsho1ll'o . ..;n rcprochacln al culp:ihle, lo mitimo que ~e admitiría pj divor
eio aún a f;dta de t nda co11dl'11a, o si la contkna fll<'~a· horrada por una am
nistía, Jll!('sto que ••s 1'1 hí'cho In qllf' consl it.uye la i·nusa. 1": 

Para quP 1·1 tribu1wl q111• c·nno('(' <11• una <)(•manda ck divorcio por causa 
dP cnnrkna :i pv11a :iflidiYa P ini'am:rntP c.•s1<· obligado a pron1111ciur el di
vnrcio ó'in pnd•·r ;qin•ci:1r ~;u l'ar:\ct PI" in,i11dnsn 11i s11 irravPrlad, es neces:1rio 
q\11.' sl' rc11:1:11; 1·;1;tl ro cnwlfrinni·s. adt>m:'tc' tJ,~ la ql!P S<' l'l'fien~ a la ca
lifit':wiún rni:-:111:1 de b <'liJHle1111: 

1 n. E~' llt'l'P~arin qll<' la 1·11111!1•na ~'l'll prnnu1wiada por 11n Tribunal 
Frnnct•s. 1.ns falln" <'Xl r:111,ien1c: prn111111ciadns l'll niatr·ria twnal no tienen 
:iplieadi'in •·ll Franci:i. F11a c11rnkna <TÍ!llinal 1•xt l'atl,Í<'l'a podría Hc5lo ser 
ad111il id:t v111110 r :0 !alilr~ciP1Hlo un h1 l'lto cli~ injuria ~~rave. 

:20. E.s llh'<'sllrin qllt' la ;:p1Jtc 111ci;1 :.;(•;¡ defi11i1.i\'a. Est;i ('(llldición se 
cxi;1 ía l'"-lll'\'.~;1m(•Jltf' JHll' C'l art ir11l" :2ii1. T,;1 n•\'11cal'iún, por la ley del 18 
dP abril c\v 1:-:,~G. 1i1 1 1•;.;iP i1·:do ~· d1• ¡,,, :1rtkulos 2!i!\ a '.~7,1, l'oncernicntes 
a par! irnbrid:Hlr-s dPl prncPdimi•·nt(I dP rlh·orcin. nn ha h('('hn deRaparec<~r 
c•st:i c1mclick1n q1w 11c1 tnc:i al pr1H't·•limi<'11l11 clc•l divor('io, ~· que sr~ huhicra 
impn<'s1.1 :,;·111 c:in ¡1rcePpto <¡lH' ],, \'sta11lceicra. 

:~n. E~; 11Pcc>;:ario qui• la c·o11d•·na q1w haya t¡llPrl:idn sin ef1~eto. Puc1le 
qued:1r ;.:in i>frdn :::i p ir 1:1 n·}1:1l1ililnd,'.11i. .\'a JlOl' b atnnisf.ía. El indulto 
no tiene rior oh.ido sino rr·mitir l:t prna: deja suh:-:i.stcnt<> h condena, y 
bmhii"n J!'!l' c1111...;ig11il'11l!· d d1°1·1·1:h1 <h•l c:1í11yu¡~(' de ¡wdir el divorcio, de
recho qtw t•xi~lc aún con rnú:-; r:~zi'1n cuando la ¡w11a ha !'irln c:umplida o 
eunn11n La Jll'1'::erito. El diY1.•l'l:i11 i111 r-.cdú ::11ieto a l:J:'· inl·nnvenient.r..s que 
Jll'l':'.l:llla p:1ra f•l otro (·::pn:::o PI l'\m1¡;li111icrnto el<' la Jl(•na . 

. in. E:' nr1'(':':1rio qrn: l:t cn11rlvn:1 ~.:p hw>'a pn¡::u11t'ind11 rlurank el rna
trinw11i1>. El prc·ceplo ~;upc11w t::-:ta condkii'in lwl1l:1ndq de Ja condena de 
uno el(: lr;!~ 1.;:.:pn:oll". Una 1·n1:d"n:1 an1 Prior al c:1~amir·ntr1 no podría por lo 
fonto ~·pr im·ornda Jlor r1 cl111:·u~·p corno ean:ia Jll'l't'nt111 ia cfo divorcio, mm
qne f•¡.;k pm1ío tntla\'Ía ha~· <JllP h:H'C•r rn1tar qun Ja lr1y toma en corn:;irlera
cicín la cornlena en sí misma; d diw1rcio deberá ser concedido si se trata 
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de un lwcho anterior ni matrimonio, aunque sen conocido del cónyuge siem
pre que la condena Hea pogterior. 

Ninguna of ra e1llldidt'i11 Ps ruq1wrida para rpie ge pronuncie el divor
cio: ¡Jor 111 ta11tn nada irn¡mrta 1·! dl'lPrminar el<' qnl- j11ri.'ldil:ción emana Ja 
1•011dl•11a; la:' que l'l1\a11a11 d1• lo;; Cons1•jns dt> g11i>1Ta o de Ja Alta Corte do 
ju:;til'i:t SP t>quiparan a h-; :•1•nt1~ncias de las Corll's criminales. m 

Caníder no JiPl\'nlorio.·--·l ,;1s l rP:' causas de divorcio reunidas por el 
k;dslador t•11 t>I ar\ 1rnln :~:'. 1 :'<' di:'till~!111•11 d1• las pr1~\·ish1s en Jos artículos 
22!l, 2:\0 y 232 por su l'arúct11r 110 p!'n'111.1n·io. i\fii:ntra.'l que el juez, a quien 
f\C dirig-e una de111anda d1· divorL"in por ca11.<.:;1 1h• adulterio o por una condena 
af!ietiva !' infamanll' no pu1•tk de.iar d<' dt•('t'1 11ar t•I divorcio si el hecho !'l.'· 

sulta pruliado, goza di• 1111a 111a.\·nr lilwrlad d(' aprn:iaci<Ín en lo que se rc
fi1!te a t·xn·:-:.ns. sr·\·irias t' injurias ¡o·a\'l's, pam decidir si los hechos deben 
o rin prilducir t•l di\'orcio. 

EstP 1·:1níl'!Pr, q1Jl• nadie 111me en duda ¡iara la:-: sevicim1 y las injuria~ 
es siu «lllliargo n·cllazad" ¡1or al~nm11:-1 aulort•s ct111 relación a los excesos. 
Segün ellos, los PXe<•sn~1 so11 1·ausa ¡11•n•11tqria de divorcio pues la palnbrn 
"l'XCt'sn" :-:ignifica 1101· :ií rnbma un hedm irr:l\'!~, para el cual no debe 
rpgir la lihPrtad dt• apn·1·iaei«,n judicial so\Jn· la oportunidad del divor
cio. Esta do<'t rina t•s l'l'C haza da 1.'0ll raz<Ín ¡>01· Ja Corte de Casación. La 
palabra t'Xt'l':'ll no dvsiµ-na eo."a alguna P:;¡u•cíficanwnte distinta de laR se
vicias; los dn:-; t<·rniinn.-; se 1•mpl~1an para l'araclt·1·izar malos trntamientos 
materiale . ..:: toda s1 1dria t'S llll l'XC<'so, P inversamente todo exceso es una 
i>evieia. Ptl!'de halwr eXl'P~o~ .v ~(1\'icia sin ¡.rravetlad, y pueden ser tam
bién muy imtws. Por otra imrle 1iarcce qtw el epíteto "grnveH" del ar
tículo 2:H ~l! aplirn gramatkalmente a los tl'l!:> stwlantivos que le preceden; 
para comprobar C8Ul gravedad, ~e impone el poder discrecional de los jue
ees. iz~ 

128 y 129 Pl:miol y Ripert. Ob. Cit. Púgs. :l!J7 y 3!J8. 

-79-



La ley no podía admitir el divorcio por todo maltrato material o por 
toda i11juria. El artírnlo :2t:¡ t'xige que los jueces comprueben Ja gravedad 
de los eXCL'sns, :;e\·id:is, injurias. invocados ante ello:-; como eam:as de di
vorcio. llay qtH' 11'1H·r ('ll cu!'nta el eslnclo de !ns costumbres 11uc aclmitc11 
Lrntalidadc·.-; d,! mndalvs u 1h• l1·111n1:1,if' en ciPr1 n:-; medio~;: la violencia ma
terial o l'I ult ra.Ít'. cí11J:·ddnadns 1·unw grav\'s t!ll la mayor parl1~ de los me
dios sociall's, nu ddH·n de :-;c•r j11zi;ad11s dt~ la mh;rna n::11wrn 1·11lrl' gcnl;! 
de edurariúu basta ~- dv co,..;tumlin's i 11da:>. !lay que !1% r l'll ci11'nla ig-u;d
llll'lllt: las t:irrn11stanLi:1s ql!(' pri·c\'dit'!'t1J1 \'! hecho, di· do11dE ~-e puede cle
dticir, ya una attnu:rnt,, 1h•I carÚL't,•r dt• dicho h1·d10, .1· alguna~; vt•1·1';' ;1:v1a 

una justificación. L'na p:ilalira un ]){)l'O \·iva ¡nu•dl' sl'r pro\·1,(·ada r:1 un 
mcm(•nto de cxasperaciún; una \·iolPJH'ia pasajera qut• sería grave en tiem
po norrn:d ¡nwde St'I'. :-i no lcgi t i111ada, :ti nwnos excu~tda por lmi cin·u11s
tM1cias. Es así part it·ularnwntt~ ~d ha habido provocacii'in por parte ckl otro 
t~sposo o bil'll si la \·i11h•11cia o 1'1 n~júnH•n so!l ocasionado;; por el de~;cu

hrin1iPnto de ;-;u mala conductn. 

l'or lo mi::;mo que l'l adultl'rio no es una causa d(' di\·orcio sino c·n 
t.ant.o q111.· comporta un d('nwnto intenl'iunnl, lo mismo no :;e puede invocar 
para ¡wdir l'I di\'orcio, los <·xcesos, sevícia:-; o injurias d1•l eúnyuge (!tl tanto 
que no :w:111 voluntirios y c11nscil'1ttL':-i. Por <'80 se estima de que el falso 
anuncio 1·11 tlll pl'riódico ck la rnut•rl1• del o! ro 1.·sposo no cnnst itu,\·e p:1ra 
6ste una injuria ¡r,ravi~ si ha sido hecho de buena fo. Una herida involun
taria 110 conslituy\• la111¡111e11 una sPvieia. 

Por aplieariún dv \'ste principiu, nn ;.;1~ admitil'Íl el di\'11rcio por c:w¡:.:i 
de i11juria o de virdc·wia qllí~ 1n·ovl'11ga dt• un loct>. No solanwnte la locura 
r10 es por si una causa dl' di\·orc·iu, sinu qlie d cú11yt1gl• de un enajenado no 
puede nunca im·ocar la:~ cattsa:; de di\'ordo Pstabh~cidas 1.•n d Cúdigu Civil. 
Lo mismo dt>lw deeidirsc t!l1 cuanto a las enfermedadl'S m1•11tales tale:i 
como la JH:lll'asknia .1· hasta la impul:;ividad. Do 

Esk carúet c-r i nfrneional de· los t'XCl'sos, iwv idas « i11j mias que con
siste Hl !a n•alizad<'ll1 consci1~11tt~ de uu :ido le:;ivo al cúnyuge es particu
larmelll<! impurtanlL' cuando se trat:i de h~~chos injttriosos. Esto~¡ hechos 

1:;u J .~i:iiol y Hiperl. Oh. Cit. r'í1¡;. ·IDO. 
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no pueden ser tomados en considcrarilin más que en tanto su autor haya 
querido pe1·judienr a flll cú11~·11ge (•jeculánclolos o por lo menos siempre que 
hn~·a t('nido in1P11ei<in de• Jlerjudicnrlr. 

Cn'c'mns qll(' In.e: c111wPptos ci(l srvicia, rxcrsns 0 m.111ria:; i~raves, como 
c:nrnales dl' di\'(•J'l'.i<>, olH·di•cPn a tlll mismo c·1·iiPrio, <>~dn 1•s, cnmprendcn 
todas las \'inl¡•ncia~; )'1':1\'p;; dC' lwC'ho n d!' palabra rk un ci'lll~·ug1• en contra 
dPl otro qut• ¡•ungan Pll p1•li¡;rn la \'ida n 1:1 salud dP P:-Üf• últ.i1110. La g-rav1•dad 
elche dP¡wrnlt•r d·· la t'Clttrnd1"n. moralidad, rnPdio :1mhi1·nlc•, circttnst:ancias 
oc:rnionak•s. l'k., y 1·ll:t delw :-=.t•r apreciada l'll úll imo tl'rmino por el tri
bunal. ]Jll(•s 1•onstitu~1: una <'lll'!'iliún d(• lwcho sohre la cual muy clifícil re
sulta dar 11orma.c.: g<•m•r:1lP:-:. 

En todo f'ao;o, no es Jl('Ct•sario una S(mte11cia condenatoria previa para 
que pueda inlt•nt:irs(' la accii'1n dP divorcio e incluso tampoco <'S necesario 
que los hechos qtw t"nnsUI U)'t'll la causal configun'n un delito penal. 

3.-Sus efectos jurídico:::. 

Pai;amos ahora al !'s1 t1tlio dP los principales dectos jurídicos que pro
duce la sentencia de divorcio ya sea vincular o por separación de cuerpos, 
tanto entre los cón~·tWl'S, eomn ('11 relación con los hijos. 

a) .-Entre Jos cún~·uges. 

La leg-iHlaciún francesa al admitir el divorcio absoluto conviene en 
que i;u efecto principal es clisol\'er el matrimonio; producir la separación 
de la vida de los elin.rn¡~¡•s; la Jiquidaciéin de cualquier forma de sociedad 
conyugal o ré~imcn dt> cnmunitlad de bienes, pasando éstos a constituir o 
acrecC'r el patrimonio ele C'acla uno de los consortes y la facultad ele éstos 
para contraer nuevas nupcias. 

Por efecto del divorcio. cada uno ele los cónyuges recupera el uso del 
apellido. Art. 2~lfJ. L<•y del G de febrero de 1893. 131 

131 l\fazeaud Henri y León. Ob. Cit. Pág. 329. 
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La mujer divorciada podrá volverse a casar tan pronto como se haya 
convertido en firme d fallo de primera i11.stancia o la Rcnteneia de la cor
te que haya pronu11ci:1clo el divorcio, siempre qtH~ ha.rnn trarnwurrido tres
cientos días después de dictada. Art. 2!lG. Ordenanza dPI 2a de A1;osto de 
1858. m 

El Artículo aoo de Ja lcgislaci6n civil francesa transcribe que el esposo 
que haya obtenido el divorcio conservará las ventajas que le hubiera hecho el 
otro cónyuge. 

El Artículo ~rnl nos dice: si los esposos uo se hubieran concedido ningu
na ventaja, o si las cslipuladas 110 parecieren .suficientes para. asegurar la 
subsistencia del esposo que hubiere obtenido el divorcio, el tribunal podrá 
concederle, sobre los bienes del otro cónyuge, mm pcnsi<in alimentaria, quo 
no podrá exceder del tercio de los ingresos <lcl otro cbnyugc. 

Hcspccto a la 8Cpamciú11 de cuerpos, la demanda se podrá fundar en 
las mismas cuusalcs que el divorcio absoluto. 

De acuerdo con el artículo :no del Código Civil Francés, cuando la se-
paración ha durado tres aiío!'.l, cualquiera de los cHposos puede pedir que 
11c convierta l'll dirnrcio, Hiendo ch~ derecho tal tranHformación, o sea, obli~ 

gatoria para PI juez. 

b) .-En relación con los hijos. 

A pc::>ar de la disoluciún del matrimonio que el divorcio supmw, todas 
las legislaciones reconocen en favor de lo!:! hijo1:1, determinados derechos 
como: crianza, edueación, alimentos, c¡ue, por regla general, gravita so
bre el culp~1blc y goza de él d inocente. 

En el Código Civil fra11céH, se van con:-;ignando principios que signifi
can el otorgamiento de poderes discrecionales a los j ueccs para alterar las 
medidas establecidas en Ju ley, cuando circu11stanci1rn especiales Y por sobre 
todo el interés de los hijos, así lo exijan. 

132 Mazeaud Henri y León. Ob. Cit. Púg. 340. 
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Siguiendo estas orientaciones, el mencioundo Código en su Ar!;. :302, 
modifieado por ky de· 1 ~ dP abril de l!l·15, or<lPna que Jm; hijo:-; menores 
de edad .sean confiados al cúnyug-P <lile ha,\·a obtenido PI divor1·io, es c!Pcit•, 
que se considvr\' inol~enlt'. a n11•no:-< qtw l'I l rilnmal, a pdiciún d<! la familia 
o del 1\linislt>rio l'úlili1·\1, n'Sll(•I\ a por eoll\'P!lit1111·ia dP los hijos, q11c todos 
o algu110 de dios, ~1·a11 mnfiadqs al cuidado dC'I 11(ro cúny11g1~ o al de ter
cera penm11a. 1 

" 

Trata así l'Sf(• C1'1digo dt1 tomar 1•11 t't11·nta los l':tsos posihlt1:> de culpa~ 
bilidad de amlH1s cúnyugcs y de prevecr el tamliit~n frecuente caso de que 
las condicione;; o cin·u11st•111cias persou:dt•s dd esposo inocl•nt.e no ~;can 

las adecuadas para d cuidado de los hijos. ¡.;¡ Arl. :\0:1 110:; aclara e:-ila con
cepción y al rt'S})('do no:> dice lo sig-uicntt·: s1•a eual S<!a la persona a que 
se confíen los hijos, t•l padre ~· la madn· co11s1•rrnrún respectivamente el 
derecho d1..! vip:ilar d so;;t1•11imh·11to y la Pd\IC'al'iún dP sus hij11s, y P:.:larán 
obligados a<¡uéllos a contribuir a esto <!ll proporción a SU!-! recursos. ni 

La clisolul'.ióu dd matrin1011io por l'l divor('io admitido judicialmente 
110 privará a los hijos nacidos de esu matrimonio du ninguna de las venta
jas que les t·stuvi1·n·n a;;eguradas por las k~·(·s o por las convenciones ma· 
lrimoniales de 11us padns. 1'.'· 

Lo rnüs p.olirl'salit>nl1~ de lo c:~tudiado t'll 1·.~la h;üda<:iún, e:-; Ja Íllclu.-:ión 
dentro de sus 11ormas de la admi8iún del divorl'Ío \'incular, parn lit>ne:'icio 
de los cún~·ug-..::; y 1k la sDcicdad francesa. 

133, 134 y 135 Jlfazeaud Henri y Le611. Ob. Cit. Púgs. 342 y 3·13 respectivamente. 
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CAPITULO VI 

EL DIVORCIO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

1.-Concepto. 

2.--Su Nat.uraleim Juridica. 

3.~-Clases de Divorcio: 

a) .--Divorcio voluntario administrativo. 

h) .-Divorcio voluntario judicial. 

e) .-Di voreio JH .. ~l'i:IH río. 

4.-Sus CauHaK. 

5.-Efoctos de la Sentencia de Divorcio: 

a) .--En relación col! los hijos. 

b) .-Entre los c611yuges. 



EL DIVORCIO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

1.-Concepto. 

Nuestrn Cúdí¡;n Cí\'il \'igt·nle, fue expPrlido 1•! :w de agosto de lfl28 
y en t'~I. sP eo11ti11ur'> d crit1•rio d(• e1msich•rar al matrirno11in 1·11tn1J 1rn vínc11-
lo disolu\1le, 1!Pfinie11do indin•ctanwnt(• al divorcio l'rl el artículo 26H en 
los siguicnt1•s ü·rminos: 

"El divorcio dist1t!h"P el víneulo rnatrimonial y deja a los cónyuges 
en aptitud de contrnPr nlrn". ,.,,, Este artículo es una rcproclucción fiel 
del 7fí dt• la Lt•,\' Solir1• Hdadonl·:-: Familiarl's. 

Esto 1•s, la legislacii'111 ciYil ad ual ~:igtl<' !ns mismos lirwamientos trn-
7..ados por la Ler SolJrP Hclacionc•s Familian•s, admitiendo el divorcio vin
cular y concibiendo al matrimonio como 1111 contrato civil. 

2.-Su ?\nt u raleza .Jurídica. 

E11 r1·bdún a la 11atur:1kza juríclic:i del divorcio :w ¡nwde afirmar que 
a estP r1·:~p1•eto, los tratadistas JHieo ¡:¡• ha11 inU·re:·mdo <'ll estudiai· el tema 
a tlif1'.rt•11ci:1 <k lo q111.1 ~,uer·de con PI n1atrimonio. t:tl v1•z debido cRto a que 
eon:--i1ivran qll!' ,,¡ di\'orcio "" una 1·ons1~clwneia 1~ve11tual <~11 todo caso 
del rnatrin11rnio, L'U.\·a;-; eau~as no :w d1•st•a11 en el momento mismo de ce
lcln·ar~'(' (·:--11.· :• alÍll m:ís, f~t· Í).'IJ(ll':lll. :~olamenl.P .se han concretado a. cs
tu<li:1r sus causas y a ~:pfiabrlas. 

Sin cn:harg-o, pu<lN1H"' d1•cir eon li:"tsl~ a su natmalvza .iurídiea que 
ha!>ta ahora so!anwnte SL' ¡iunlr· afirmar qut> ('sla e011sistl' en ser un proce
<limin1tu, l':~ decir, lllla ::cTtwla dt' acto;;. m:tlt•rialrnmtlc ]'l'OCC>.-':tlt':; 1>racliea
dos ank una aul1.1rídnd admini::.t ra1 irn o judi<"ial. lJ1•sd1~ ltwgo qm~ la 
autr1rid:ul 1.·n uno y otro l':t:-'o, no puul1~ adu:u- oficio;;arnente, requiere para 
intern~nir d·~ l:t in:otaneia ck Ull<l o ambos cúnyuge!' que 11e común acuerdo 
detern1Ínf'n la rn¡itura ele ~-;u uniún. gn d primero de los ca!Oos, esto es, cuan-

Vlli Ct'.1digo Civil <le 1~128. Art. !.!!iG. 
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do sólo uno de los cónyuges entable la ncciún hablamos de divorcio ne
cesario que siempre es judicial; en el :,;egundo, nos encontramos frente al 
divorcio voluntario que, scg(m las circumit:rncias, puede ser deducido ante 
un órgano jurisdiccional (divorcio voluntario judicial), o ante el Oficial del 
Registro Civil (divorcio admin istrntivo). 

El divorcio necesario se tramita ante In autoridad judicial a través 
de un 1.1roccdimiento en el que :-1e safo;fag-an los rcquh:;itm1 legales y siem
pre con fundamt•11to en alguna de las cm1~mles que la ley Hcñala al efecto 
y que deberá Her probada por el cónyuge interesado en probar la culpabi
lidad del otro. 

En cuanto al divorcio voluntario corresponderú conocer a la autoridad 
administrativa cuando se satisfagan lo:-> requbiitos que ei\tahlece el Código 
Civil. Esos requisito:.; son los siguienles: 

u) (lue lo::1 cónyuges manificst<~n exp1·c:-mmentc su voluntad de dar 
por concluido el matrinwnio. 

b) Que tengan por lo 1111.:no:; un afio de haber celebrado el matrimonio. 

e) Que st>an mayores de edad. 

d) Que no hubicH1m procreado hijos durante la cxi:;tencia de su ma
trimonio. 

e) Que no tengan bienes, o l'l\ HU cmm, que disuelvan la sociedad con
yugal Hi tajo t~ste n'.~ginwn se casaron. 

¡;;¡ diYordo voluntario judicial tendrá lugar, cuando los cónyuges reú
nan las condicio1ws a11teriormente sei'ialadas, 1-1iendo mayores de edad o 
hubieran proeruido hijos durante el matrimonio, en cuyo ca:;o scguirún una 
srocuela de actos frente a una autoridad judicial n fin de di:;olvcr el víncu~ 
lo que lus une. 

~.-Clases de Divorcio. 

Como ya 11ue<lú establecido en el presente trabajo, y de acuerdo con 
el Código Civil que 11os rige en c~l Distrito Fcdl!ral, el divorcio dhmelve 



el vínculo del mnt rimonio y deja n los cón~'Ug'C8 en n11tilud de contraer 
uno nuevo, esto es, dcvudve a los cónyuges Htl nptitud lt'gal parn que en 
un monwnto da1lo pul'llall voln•rsc a cnsar civilmente. 

El dirnreio JHl!'rfo s<'I' de> dos cla!Ws: Voluntario ;..· N(•('.t~sario. El divor
eio volnnt;irio a su \'t·z. ¡1111•df' ~'t'l' :1rl111i1fr1trati\'o o judicial. ¡1or ser dis
tint~:c\ ];:,, circ11n~t:invias t·ll qll¡· ::r: !:IH'\H'lliran Jo:, cún,\·11v1:~; ¡.;oJicilanlv8 
tiPg1ú1 los n qui:•itP~ k;.~:i!1•;c. para di\·orci:irsi: por nrntuo dist'11s<1, ~'distintos 
los int<'rt·~:1·s tutt,bd,,s pí1r Ja ky 1·11 rnda ca:-:o; pnr tal rnzún, es diferente 
la. a11luridad qtw i11i1•ni1•m· 1·J1 <'~tas dos formas dP divordo voluntario. 

Es divc1rcio Voluntario Admii1istrati\·o, l'l qw: ~1~ dedl!a ante el Oficial 
del Hcgistro CiYil. .r divorcio \'oluntal'io .fudicial, cuando He promueve ante 
un ,hwz dr~ Prinwra Instancia. 

El <livnreio NL'<'<»~ario o 1.•nJ1l1'neÍoso, implica la demanda de un cónyuge 
en contra del ntro, pn:s(•Jli~1da también anti· un .Tuez de Prirnem Instancia 
y fundando su solicitud en alguna de las prinwra.-; dit>eiRóiH cauHales que <~x
presanwnte i-eiíala el C'<'>di¡.ro Civil en el artículo 267. 

Pasamos ahora, al c·studio di' cada una de estas clases de divorcio y 
t1us dbtintas formas de proct·dimienlo. 

a) .-Divordo Voluntario Administrativo. 

El divorcio administra! ivo, Jo encontramo8 enunciado en el articulo 
272 del Cúdí¡.w Civil, y t>s aquel en el cual ambos commrtcs convienen en 
divorciarse \'oluntarianwnte, son mayores <le edad, carecen de hijos pro
creados en su matrimonio, y de común acuerdo han liquidado la sociedad 
conyugal Hi bajo ese nh.dmen He casaron. m 

El procedimiento de divorcio seguido ante autoridad administrativa, 
está igualmente regulado y previi:;to por el artículo 272 del Código Civil, 
bajo los siguientes tl'.rminos: 

Los cónyuges deben presentarse personalmente ante el Oficial del Re
gistro Civil, siendo competente, el del lugar de su domicilio; como medio 

1a7 Código Civil <le Hl28. Art. !!72. 
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probatorio presentarán laH copias ccrtificndns del acta ele matrimonio y de 
sus nacimientos ~· manif<>st:mín en forma terminante y explícita que e¡:; su 
voluntad libre la d1• clisol\'<'r PI vínculo matrimonial. Pre\'ia idc•ntificaci6n 
hecha d1' los consortc•s, PI l't'IH'<'."Wlltante del Estado proc<'der:í a levantar 
un actu en qtw St! harú cn1rnt:1r la solicitud <11' divorcio presentada, fijan
do un plazo de qllillt'(~ días para <Jlll' fH' pn•senten a ratificar su voluntad 
de divorciarse. Pn•s1•11tados los cc·mrlll!"S a Jos quince días parn hacer ra
tifieaci<in de' su voluntad. t•I f11nch1n:1rin har:í J:i clc•elarad1'm dP divorcio. 
ordenando nuc::itra lt•y que se levante· d acta reHpcctiva y r1uc se hnga la 
anotncil>n eorre::;pondic•nt e en la 1k matrimonio. 

En el supue.'-'lO caso de que los cúnrugcs Sl' hayan conducido fahm
mentc al manifest:tr que reunían los rrquiRitoR de referencia, la ley cliH
pone que el divorcio así olitt>nido no imrtirá RUR cfrdcm legales, debiendo 
además sufrir a<¡uc•lloi- las ¡x:riaH q tw r>st a bh·t.C'a el Ciídi1w de la materia. 
m C1ídigo Penal para t•l Distrito Federal en Sll artículo 2'17, tipifica la con
duct:i de quiem•H así ;;e ha~'an condueido fa!Lrndo a la verdad para ohtmwr 
un divorcio sencillo y rápido, sancionúndokH eon una ¡wna que vn. de 2 
mesel'l a 2 años de ¡il'i;;ión. La fraccii'in I del artíeulo mencionado, señala 
textualmente qup conwte el drlitn de "Falsl'dad en lkclaradoncs .TudicialcH: 
T.-Al que interrogado por alguna autoridad püblicn cfüitinta ele la judicial 
en el c•jercicio de su funciorws o con motírn rlc ellas. faltare a la verdad".'"' 

El divorcio administratirn ha sido combatido aduciéndoi;e la facilidad 
con la cual quf'da disul'lto el Yínculo matrimonial y la autoridad de bajo 
rango que lo conceclt>. 

Se ha criticado y con rnz1'in, a t•stc llamado divorcio administrativo, 
principalmente por In fal'iliclad que otorga Jlara dir;olver el vínculo del ma
trimonio, sin embargo, f'Xistc~ una crítica de mayor peso y consecuencias 
jurídicas: se ha dejado asentado qtw el:! requisito indispemmhlc para pro
mover PI divorcio administrativo t•I <¡Ul' no hayan procreado hijos los con
sortes, ya que de existir aquéllos, el clivordo voluntario tiene una regula
ción judieial. Pues bien, se puede dar el caso 1fo que la mujer se encuentro 
en estado de gravidez el día en que se solicita el divorcio, bien con cono-

J:!f' et.digo Penal para el Distr!to Fcclrr:ll. Art. 274, Fracr. I. 
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cimiento o con deilconoeimil1 nto de Pse lwcho por ])arle de los cónyuges o 
de alguno ele Pilos .r que a los quinct' díns tnl ~· como lo prescribe el Código, 
se JH'\1se11tt•11 a ratificar su solicitud y t!ll talt•s circunxtanciw; sr~ dcdarc 
disuc !to d rn:1tri11101J io y f orm:d nw11 ft~ di n¡rc iados los cónyuges. Su rgc en
t onc1's una ¡11·1•g-1111ta: /.Es vúlido t~I ado administrativo qut~ disolviú dicho 
vínculo'! 

Nucsl ro ('{idign nada lll<'!H'in11a a l'Slt• !'('spcdo en el c:q1ítulo concs
pondil'llÍl'. sin t•mh:1r¡'n, hadt·ndo una intcrpretadún dPI mismo, \'cmos que 
disponp L'll su artículo :.:!~, qtw u11a pPrsona se tielll' por 11aeida para todo!'\ 
los L'Íl't·tos dt• dielln (Jrtk11amit•nto y por co11:iiguil'nte queda bajo la proke
ción de la h·~·. d1•sdt' el nrnnwnto de su concepción. Literalmente prci\cribe 
el Código: " ... dt•scle l'l llJ(IJlll'J1to en que un individuo e8 concebido, entra 

bajo la prol1.•ccílin d1· la I!'~· ~· st~ le ti1.'.lJe por naricln para los efoctos decla
rados en el presente Cúdigo". 1

''
1 

En t~tl virtud, !'i se dictara sl·ntcncia por meclio ele la cual iie declarara 
disuelto c'l matrimonio c·11co11tr:índose en t•stado de gravidez la cúnyugc, es 
obvio que el di\'nrdo ª"í clc•tTdado, no m1rlirú sus cl'L~dos legales y HCrá 
nulo de pknu derl'cho. 

Con relación a c>.~U· mismo prohl<'nia y para los dedos ¡wnales en que 
¡mdiera i11rn1Tir Jm: c-,·,n:.·ug(·s ¡iur falsedad Pll d1·<·laraciPJH's judiciales, es 
nt'C'P"ario ('lint nn piar bs di frre11 tes :;i t uacio1H~H 1~n q lh! pw·de Jll'<-~:'('lltnr:;c 

11! c:1so: ~-¡ lr1~'. c1'n1,\ 11~~(::: <k'c·onocían d 1•:-;'.:1d11 d1~ P!l1hara:1.11 en que se l~ll

contraba la mujn, •lt::1dc lu'-':~o <¡lll' JH) :i<~ harún nn·t•t•<lt1n•s a 11i11gnna 8all
ción penal; ('ll rarnlJio, :-;i amlms c<'inyugcs o uno d•.· (•!los conocía la .-dtuaciún 
de g-ra\'id<'z <~xist•·n(•', ::f·rún responsables de su acl'irín en los tót'minos dis-
¡iue::-to;; ror el artícnlo 2:17 del Cútli¡~o I\:nal ya anli·riornwnh• st•1i:1latlo, 
por cnctwdrar su conducta en lo tipificado por C!se ¡n·i:ct•pto. 

Podvmos cnncluír dicil'ndo. que en com:icleraeiú11 a que el divorcio ad
ministrativo :'e dú l:ntr1! ci'1nyug(•s que nu han pi·nl.:rPadt) hijos .'" en con
secuencia Jt,;.; daiios CJll!! origina a la sociedad su scparadón serún mínimos, 
debe que<lar instituído en nuestra legislación este sistema, pero se hace 

i:rn Código Cid! de 1928. Art. 22. 
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necesario que se reglamente ele una manl'rn más amplia y so cubran las ln
gunas que l'l kg-islador de 1 !l28 no previó. 

b) .-Dirnreio Voluntario .Judicial. 

La fórmula mlrn rnrdial qtH• Sl' ha dado f'll la úpoca presente parn cJj. 
so!Vl!r el matrimonio, es la qtw se ba~1 en t>l mutuo disenso, en Ja dccisi(in 
recíproca de los eónyuge.-i. 

En nuestro 1 lerl'\'ho y mús aún, 1~n el Distrito Federnl, t'llrgi<í dcbi· 
<lamente a ¡iartir del Cúdig-o de 1870, pero tal y como fue ex¡Hte8lo en el ca
pítulo co1Te.~po11diP11te, sin romper Id vinculo matrimonial, sino únicamente 
autorizando a Ius consorks la se¡mraeiún de cuerpo;; eo11 Rlllrnistcncia de 
lnzo jmídico del matrimonio ya que como n~cordamos, el Código de 1870 
no admitió el di\'orcio vincular. 

El Código de 11'811, Jo acogiú (!11 las mi;;mas co11dicio11es que como lo 
regulaba el ch' 70, Jllll's fue lurnta l!J17, al JH'omulgar.se Ja Ley Sobre Rc
lacio1w.s Familian•s. qtH! se optó por un cambio radirnl al permitirse la 
ruptura del vínculo :.· que n~cupffen su aptitud los con:;ortes para contraer 
nucvu e:::!ado matrimonial. 

El din1rcio voluntario judicial, tal y como HU nombre lo indica, es 
aquel CJlll' plH~d(• si!r inrnl'ado por un m:11Prdo de voluntades de ambo:-; cón
yuges para disol\'l'r el vínculo matrimonial sin que medie ninguna de las 
causas uvcv~·ari:ts :--:t·ilaladas 1~.xpresanwnk por la ley, sino únieanw11te con 
apoyo en la facultad quP ll's 1•s concedida t•n la fracción XVH del artículo 
267 del ('/,digo Civil. 

Puede :-er tramitado por Jos cónyugl:s que se encuentren en la :-;itua
ción prevista por d último púrrafo del artículo 272 del mencionado onle
namiento, y qut~ no Jlll1~den seguir el ya cunocido procedimiento adminis
trativo ante d Ofidal dd Jfrgi;;tro Civil, ya !-\l':t por haber procreado hijos, 
por ser menor uno de ellos o ambos o no haber disuelto la sociedad con
yugal. El párrafo mencionado a la letra dice: 
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"Los consortes que no 1m encuentren en el c:rno previsto en los :m~ 

teriores púrra fns de t'!·d e n r!Jcu lo, pueden di voreiarse por mutuo consenti
miento. oeu1Ti1·ndo al jut·z cDmpdentc en lm; t<~rniinos que ordena el Có
digo de Prm·<·dimiPnlns ( 'ivi!Ps". uo 

El ¡n·nt·l·din1k11111 d(· dirnrcio t~ll las eondicinn!·s anl<·~ sl'iialadas, es 
regulado Ji"!' h1:" :1rt íct1l11;; (i"¡.j :d fiR2 d<·l ('i'ldí;~u rk Proc·Pdirnh•nto;i Civi
les para PI l>i:-;(rito l•'t·dPral. Kc:t(' ordP11amÍ<'J1to dispo1w q111· cuando lo.'! con
sortes c1n1\'t•Jiga11 "n di\' 1 •l'«i:tr:->l' t'll fo:.¡ tt'·nníno,; qll<' di;-;p111H' la parte final 
del artículo :2í~ d('l 1 ·(·ldigo <'iYil, cl!'111·rún oc11rrir :ti 1 rihunal competente 
presentando el n 1nwn io q ll(' PX ig1~ .,¡ a rl íc1il11 ~7:\ ch ·I m isnlD onknamiento, 
nsi como tamlii(·n ddH·r:'in acumpaií:1r a Hl ;;olicit 11d, eopia cl'rtificada del 
neta tfo rnnt rín1111iio ;; <IP nari rn i<•nto de lD . ..: h i.io:> nH~non•s. 

El com·enío t•xigido p11r el fYHligo Civil, l'onstituyc en realidad un 
proyecto (puPsto qut• no fi('tJ<' 1·arúdPr ddinitivo sino hasta su aprobación) 
que pre;;cnlall los dlllyuges sonwli{mdolo a la considl'raciún ele Ja autoridad 
judicial, y en el cual delwn :H·orclarsc los sig11il't1l1~s JHll1los: 

"I.-Designaciún de persona a quien smn con fiados los hijos del ma
trimonio, tanto dura1tlt• PI procedimit•tilo corno después ele ejecutoriado el 
divorcio. 

II.-EI modo de suhvt>nir a las 1wccsidade8 ele los hijoi:1, tanto duran
te el procedimiento, como cl1·s¡més de ejecutoriado el divorcio. 

III.-La casa que :;ervirá de habitación a In mujer durante el pro
cedimiento. 

IV.-La cantidad que a título <le alimentos un cónyuge debe pagar al 
otro durante el proccrlimienlo, la forma de hacer el pago y la garantía que 
debe dar~e para asegurarlo. 

V.-La manera de administrar los bicne8 de la sociedad conyugal 
durante el procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de ejecn
toi-iado el divorcio, así como In designación de liquidadores. A este efecto 

140 Código Civil <le Hl28. Art. :!72. 
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se ncompañnrú un nvnlúo de todos los bienes muebles o inmuebles de la 
sociedad". rn 

Ordena ntH'slro C<'icligo Procesal que una vez presentada la solicitud y 
ncompaiiada del convenio y dcmfü:¡ <loeunwnlns, el tribunal citnrú a los cón
Yll~í"'!-1 y al n~¡wescntantc 1hd i\linist<'rio Püi>li<:'o a una junta. que deberá 
cfoctuar:·H• dPspu(•s de lm; ocho y antes de los quince días siguientes, en la 
cual l'l juez exhortará n aq11t'.·llos n fin de obtener su reconciliación; Ri no 
logra H\'(•nirlos, aproliarú provisionalmente los puntos di'! convenio, HÍ éste 
satisfact• lns n~quisitos Rl'iíalado:-1, dictando al mismo lic~mpo las medidas 
que egtitne ¡wrtinentes de aseguramiento dt> 10:-1 alimentos de lm; hijos. in 

Si insisten los c<in~·u~es en su propósito de di\·orcianic, el tribunal ci
tará a una HPJ.nmdn junta que sr efectuará c!Pspu<·s de ocho y nnte>i de 
quince días de solicitada (Hl! pucclp solkít.ar en el ado mismo de la primera 
junta de a\'l'llt•neia), y ('ll t-lla, los volverú a Pxhortar con el mismo fin 
d<> prol'urar su reennciliaciún. Sí (m esta segunda junta tampoco se logra 
avenir a lo:-: cúny11¡.~es, y 1•n d convenio quedaron bien garantizados los 
derechos dP los hijus nw1H1r(•H o incapacitados, el triliunal, oyendo el pa
reeer 1kl 7\íinistPrio Público. clictará Ja srntcncia Pll que quedará cliguelto 
el vín('ulo nrntrimnnial y dt!cidirú Hnhre el convPnio pn•sentaclo. rn 

En cuanto a los tí:rminos que el Cóclhco de Procedimiento:-1 Civilei:i fija 
para quv tl'ng-:m lug·ar la:-; dos juntas de avene1H:ia prescritas, éstog casi 
nunea ¡;e llt•v:m a l'l'ed o 1·11 la pr:'1ctie<1 ¡1tws \'emos qt1P con frec11eneia trans
eurren i1H:l11sn nws<'s parn qut• ;;1• cite a las parll'S a la primera junta e 
íg-ual cosa succd1· 1•11 ••l lapso qlH' media e11ln• la pi·imL•t·a y la :-ie¡.ninda au
diencia, 111,~rímdose en muelurn oeasin1H~s a clidar sPnte11cia varios meses 
despu{•s de haberse radicado t'll el tribunal, la :-iolieitud ele divorcio. 

Lk).!a<lo el ea:-:o de que Pl l\TinistPrio Púlilico S(• oponga a la aprobacit'.111 
dPl ('nnvenio, ¡¡or e1msitlt~rnr que {·ste viola a lo:; dPrcchos de los hijos o 
qu0 uo quedan bien garantizados, propo11<lrú al tribunal hrn medidas que 
c~time pertincntPs, y el tribunal harú snber n 10:-1 c6ny11ges que disponen 

1·11 Cúdi;;o Ch-il ,¡.. 1~1'.!B. Art. 27:~. 

J.!'.! y 14:~ Código de l'roce<limientos Civil<'s para el Distrito Federal. Arts. 
1)7 [, y ó'i'(i r1•npt:•ctivame11te. 
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de un t{)rmitw máximo de treR días JJara mani l'estnr 11i aceptan o no las 
modificacio1ws prn¡Htt'slas. gn ca,:.io de no ser aceptadas la autoridad ju
dicial n·solv1•1·ú 1·n la :wnt1•ncía Jo que prOl'l'da ('Oll arn~glo a l:t ley, cui
dando :-:it·m¡in· dl' t¡\I(' 1·n todo 1·;1:;0 qued\•11 biPn garantizados los derechos 
de los hijo:;. Si 1'1 ('OH\'\'nio JlO es aprobado, no podrú <ll'crdarc;c b disolu
ción dd matrimonio. w 

Cab(! hacer m1·1wiún. que los t rúmitt•s para rlisoln~r el matrimonio por 
medio dl'I divorcin \'(lluntario, no poclrún efectuarse ¡.;ino despu6s de un 
año de halJ1•rse cvlclJrado nq11(•l. 1 "· 

e) .·-Divorcio Neresario. 

El divorcio necesario o contcncio8o, supone la demanda de un cún
yugc <'11 cont rn dl'l otro, prcse11lada anl e la au toriclnd .i udicia! competente, 
en la que se :;olicitn la 1füiolución del matrimonio por una causa prescrita 
en 111 ley. Como apn•eiamo8 el ciirnrl'in judicial m•cc:·;ario implica un juicio 
que se si¡{ue según las reglas que el Código de Proeedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, seií:lln al juicio ordinario civil o iwa que produce un 
estado de contcnciún entre ambos cúnyuges quienes fungen dentro del 
procedimiento como actor y demandado, segün i·wa el caso. 

Para poder demandar un et.'myug-e al otro el divorcio necesario, es pr~ 
ciso que el demandante u poye su pretención en cualq uicra de las fracciones 
del artículo 2G7 del Código Civil (que enumera Jimitalivmnente las causas 
que dan origt•n a la dü;olución del vínculo matrimonial por este medio), 
con cxcepcii.'.in de la ü!tima o sea la señalada en la fracción XVII, ya que 
ést~1 se refiere al divoreio por mutuo com;entimicnto o divorcio voluntario. 

Dentro <lcl sistema de divorcio neceimrio podemos considerar dos tipos: 
el divorcio sanción :" el divorcio remedio. El primero se encuentra previsto 
por nquellas causales que señalan un acto ilícito o bien, un acto contra la 
naturaleza misma del matrimonio; el divorcio remedio se instituye como 

144 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Art. GSO. 
145 Código Civil de 19~8. Art. :nt 
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de un término múximo de tre¡; días para m:inifrHtar 1:1i aceptan o no fog 
modifieacio1w.'• IJl'OJlUcst:is. En cnso de no !'!L'l" :u'.c•ptadas la autoridad ju
dicial ru:-;nl\'t•rú Pn la ;-;t•11it•1wia lu qlll' proc<>d:t rnn :n'J't•glo a la ley, c!li
<lando :-:ivrnpt'l• d(• !Jlll' t•fl todn !';1:-;o q11edL!ll bit·n J~arant izados lo.'i derechos 
de los hijo~. Si el <'om·cnio 110 es aproba<ln, no ¡mdr:í d1·c·n·tar:·•l' la disol11-
ción dd matrimonio. H• 

Cabe haet!r lll"nción. qur los trúmif P.'i para disolVP1' d matrimonio por 
medio ch·l divorcio Yuluntario, no podrún dcct11ar.'ic sino después de un 
afio de habcrnc cdebrndn :iquél. w 

e) .-Di\'Ol'<.'ÍO l'\ CCCRario. 

El divorcio necesario o conii'ncioRo, supone la <lfimarn!a de un cón
yuge c11 contra dl'I otro, prcsentmla ante la autoridad .i udieial competente, 
en la que se ;;ulicita la <lh;nluciún dd niatrimnnio por una causa prescrita 
en la ley. Como apreciamos d divorcio judicial nvel'sario implica. un juicio 
que se sigue según 1a:-i. reglas que t>I Cóclign de Proet>dirnicntos CivilcR para 
el fli;;trito l•'ech~ral, Hefinla al juicio ordinario civil o sea que produce un 
estado de eontenrión entre nmbos cónyuges quienes fungen dentro del 
procedimiento como actor y dcmandadu, ~wgün sea el caso. 

Para poder demandar un c<myuge al ntru l'l divorcio necesario, es pre
ciso que el demandante apoye su prdención en cualquiera ele las fracciones 
del artículo 2G7 c!el Código Civil (que enumera limitativamente las causas 
que dan origen a la disoluci1'i11 del vínculo matrimonial ¡ior este medio), 
con excepción de la ültima o ¡.;ea la sefíalada en la frncci6n XVII, ya que 
ésta ne refiere al di\'orcio por mutuo consentimiento o divorcio voluntario. 

Dentro del Ristcma de divorcio necesario podemos co11sidernr dos tipos: 
el divorcio sanción y el di\'orcio remedio. El primero se encuentra previsto 
por aquellas causales que :.;efialan un acto ilícito o bien, un acto contra la 
naturaleza mi;;mn del matrimonio; el divorcio remedio se instituye como 

14-1 C1ídigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Art. 680. 
143 Código Civil de l!l'.28. Ari. 27-1. 
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una protceci611 en favor del c{myugc i;ano o de lo:-i hijos, contra enferme
dades crónicas e incurable:-;, que sean además, contagiosas o hercdita
rins. w 

4.-Sus C:rn8as. 

Puede definirne a las rausns de divorcio, como aquellas circunstancias 
que permiten obtenerlo con fundamento en una determinada legislación y 
con un prneecJimiento previamente cshlhlecido al efecto. Dichas causas se 
encuentran taxativmnenk sefialadas en lo:-i C6cligo:-i Civiles o en las leyes 
especiales diclaclns para regular e:ila institución. w 

Sirviéndo11os de un mdodo análogo a h;eguiclo por diversos autores, 
dividiremos a las cam;as de divorcio en cinco ¡.rrupos a saber: 

"a) Camms criminológicmi. 
b) Caus:rn simplemente cul11osa8. 
e) Causas cugenóskas. 
d) Cau!-laR objetivas. 
e) Causas indctl'rminadas''. 1

" 

Atendiendo a. la anterior dasifieaci6n, caracterizaremos en forma le
gal y co1H:eptualmenl1!, las diwrsas cau:-ias de divorcio que nuestro Código 
Civil enumera y admito 1:11 l'I artículo 2<i7, exceptuando !u ¡wescrita en la 
fracdón XVU, Ja cual analizamos por separndo. 

a) Causmi criminolúgicas.-"Estún co118tituích1s ¡mr aquellos actos u 
omhdones de los cónyuges q 11e pued1:11 \•lllraiiar una responsabilidad de ca
rúctl'r penal, o que, por el grado d1~ inmoralidatl de su contenido, consti
tuyan una anwnaza a la int1•gl'iclad física y psíquica del hogar". Dentro 
de este 1ipo de causw;, crec1110;; qut· l'llcuadrnn las siguientes que prescribe 
el Cúdigo Civil vigente en (•! iirtículo 267: 

14G Hoji¡¡a \'ill1·gas Tbf:wl. Oh. Cit. i'úg. '.lfil. 
1·1i l>1• Pina J{afael. Ob. Cit. T'Úl~· :{4~. 

148 F1:rnúnd1:.: Ch'.:rig(I Lui;;. "El Dereclw de Familia en Ja Lcgislaci6n Compa~ 
r.i.da". Pág. l:Jfj, 
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"I.-El adulterio clcbidamcntc probado de 11110 ele lrni cónyuges". 149 Se 
debe cntcnrh•r por :ulultrrio, a In rclach'm Hcxtml tenida fuera de matri
monio. Tanto 1.\11 los Cú¡ligm; dt• 1870 y dt~ 188·:1 como en la Ley Sobre Rela
cioncH Familiares, se Pncuadró PI adulterio como una cauRal de divorcio, 
pero Holanwnte se dl'cía: "El adultPrio tk 11110 ele Jos cón;,·ug-c::;", siendo 
miís compktn t•l CYidi¡~o adllal, :ti agrt 1)'·ar "dehiclamcntc probado", Jo cual 
se ha lwl'l10 sr•g-uranwnl.''. con d fin dt~ po1wr 1m freno para no obtener el 
divorcio cnn suma focilidad. \'isto así !'] motivo, parecería que resulta 
bcnófica Ja frn~c <JlW eJ ('údi¡~o :t¡.'.l'Pga, sin 1:m1Jargo CS bastante ÍllO!Jernn
te, ya qll(' parn prnhar (•J :ulultPrio c1e una manern clarn y fehaciente corno 
lo ordena el C1'1digo, s1.~ m•eesitaría hacerlo l'll el monwnto ele la consumación 
del mismo, cosa que es sumanwntc difícil por 110 dt'cir que imposible, amén 
de quP rcsult~1 i11cn11v(•nirntP para la moral de la familia y la dignidad de 
la misma, de ahí que, por ]mi razoiics C'xpuestas. casi nunca Re hace valer 
dicha c:nrna. 

El Ctidi¡ro Ci\'il act11al por otra parte sPiíala específicamente en su 
arl!culo ~()!) la posihilirlacl ele q11e ('Ualquicra de Jos eHposos puede invocar 
la cau:::al de adultl•rio, cosa que nos pan·ee mús .iusta que consagrar tal 
hcm0fit'io ('Jl Pxclusi\'o a f:1\·or clt>I marido, tal .'· t·o111n lo cstal1lccían losan
teriores Cúdigos ('ll los euah•s st· sPiialaha lflll' a la mujer siempre se le ha
da l'l'''·Jlom~alilt>, 1'11 c:1mbi1l al !111mlir1• :'nl:m1P11ti· r•nn Ja c·oncurrcncia de 
determin:1d:1s cin·1111~~1:111ei:1s. C'iPrtanwnh~ t•I adt1ll1.~rin !'omctido por lacón
yu~e l'l'''\llt:t th• c1111s<'1'llf'lleias rn:'1~' dc-plnr:ililt·:~ q1w f'll el hombre, ya que 
t>Íl!ll1pre <'xistc• L'I Jll'li¡rro cl11 qllf' sm incorpt1rnd11 al :;p11n de Ja familia un 
liijo nneido f1H·rn ilt• m:d.rimunio, como pror.ludo ele las relaciones ilícitas 

<le la mujPr. 

Sndt' afirrnnr~t' que el adulterio ¡}e~ la ('Sposa, consiclerado desde un 
punto de \'Ísla social, l'tonúmico y jurídico, no tiene atenuantes ni di:icul
pn.s y su vravedad ha sido unúnimemcmte reconocida en todos los pueblos 
y en todos los tiPmpos. 

La opinión general encuentra como fundamentación para esta severidad 
con la mujer, ideas lucngamente aceptadaR aceren de que la esposa funge 

149 Código Civil de 1928. Art. 267, Fracc. l. 
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como dcpo¡;itaria del honor familiar, lo que no acontece con el varón. Pero 
en derecho las razom's son mús profundas. Radican en d ddicr de fideli
dad que prim cnln• los cúnyugcs y que He traduce en la t'XduHividad del 
trato .social, l'Xclu~ividad de la que la ley ckduce importantc:-1 con::;ccUl'llciaH. 

La más grnw peligro:-;idad dPI adulterio de la eRposa, como ya se ha 
dicho, ínsidc en d lwcho di' qtw las rdadone¡.; xexuall's knidas con un 
hombn~ qu\I no st'a su marido, pll\'dt•n dar lug-ar al 11aeimie11to ele un hijo 
que no lo es del homlin• a quien la lt>y obliga a prott•gcrlo como si fuera 
suyo. 

He aquí, pw•s, pon¡ ué la :-;ocil•dad y laK lcyt•s lall Lo a11ligt1:1s com•J mo
dernas, se han optwsto sh1mJll'l~ a significar la mús mínima tolerancia a Ja 
infid(•lidad frn11.:niHa ~- por qui:~ la ;1t!úl!Pra llll'redú las penas mús HüVl'rnx. 

Sin Pmbargo, ('Sta conseem•neia i~raw~ rk• la trakii'1n conyugal, a Ja 
fidelidad que sl~ <ll1bcn ambos cúnyuges, ll(~ partl' de la cspo:~a no es expresa 
o tiicitanwn\\• consi1krrnla por la ley, <Jlll' se reduc<! a 1.~xigir 1iara la proce
dencia del divordo el nwn) lwch11 ohjdivo df•I adullt:rio. 

En fin, el adulterio l'll los puehlns civilizados .siempre ha. sido acre
mente n•probado y t•Jl n·alidad debe reprobarse, puesto que además de la 
inmoralidad que entra!la, hi\·re d :;entimiento dd cónyuge inocente y más 
aún, rom¡w la integridad dl· l:t familia. 

Por las razoues t•x.¡nwstas y ,.11 com:itll'raciún a qLw el adnltcrill re
percute en tmlos los miembros d1• Ja familia dt• tilla nianera negativa, ddie 
educarse a la nifwz y a la jun·nt11d tanto en l'I hog-ar como l'll la escuela, 
con una educaeión moral que prodt1zt'<t súlidus ('imie1itu~ de l'<'~¡wto, de leal
tad hacin el hogar bien propio, o l1h·n l'Xtrnflo, así rnrno a la dig-nidad igual
mente propia o ajena, ¡ior medio 1h• Ja cual st: r·nseiie tant1• a los hombres 
como a las mujtires, que d matrimoni•> !l'¡~·ítimo <':' la nwjor de las unio
nes, la única posibll' para eonst·tTHr la í'arnilia comu una inslitudún básica 
de la suciedad. En tal virtud, y dadas las l'Onset'llt~llcias tan trascendenta
les que :it·mTea el adulterio, ésll• no solanwnte se ha inslituído corno causal 
de divorcio, sino que ademús, bajo ddt'rminmlas dt·cunstancias, nuestra 
legi.slackin penal, lo ha sancionado y tipificado como delito, ya que según él: 
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"Se aplicará prisión hastn de dos aíios y privación de derechos civiles 
hasta por sc.>is aiioK, a loR e11lpablcs <lP ndulh>tio cometido en el domicilio 
conyugal o con esc:indalo". ' ,. ('omo se v1•, el C<'Hligo Penal para el Dblrito 
Federal ha seguido el principio tradicionnl, respecto a que comete adul
terio, aquél que tenga rl'laciOJH'S ilícitas con el c{inyuge culpable. 

"II.-EJ lwc:ho de qt1t• la mujl'!' dú a luz durante c•l matrimonio, un hijo 
concebido nnü•s de cel(1lirarsl' l'.'-lt~ contrato, y que judicialmente sea de
clarado ilegítimo". 1 r· 1 

Esta fraeción PI' una enpia fiel y nlmoluta de la Il del artículo 76 de 
la L<>y Sobn• Iklad01ws FamiliarPs, Ja cual a su vez, lo es de la fracción 
2a. del articulo 277 del Código Civil ele 188-1. 

Esta cnusal de divorcio, considPramrm que encuadra en el grupo de 
las criminológicas por el nlto grado inmoral de su contenido, ya que pre· 
sume un engaño realizado por la mujer hacia el hombre, dentro ele sus 
relnciones prenupciales. En resumen, tiende a $.'(:trantizar ni mnriclo la ho-
ncstidad ele ln mujer antes <1PI matrimonio, otor¡r{mdosele n éRte, la íacul
tn<l dc> solicitar el divorcio ('Jl el caso de eoncurrir los l'xtrcmns })revistos 
por la ley. Igualmente, cnhc hacer hincapié Pn que ('] hijo que se conciba 
antes de celebrarse el mal l'imonio, cMicrá ser prorreado por la cónyuge 
y persona distinta del maricln, para que pueda 11cr invocada esta causal. 

"111.-La proptll~sla del marido para prostituir a RU mujer, no sólo 
cuando el mismo marido lo haya heeho clirt'danwnte, sino cuando se pruebe 
que ha recibido dinero o rnalquier remnneraciún con el objeto expreso de 
permitir que otro teng-a relaciones carnalc1-1 con su mujer". 1 ~ 2 

Esta fracción, tiene su antecedente en el C<'icligo Civil de 1884, que 
es casi igual n la enunciada cm la fracci6n ~~a., del artículo 267. 

Siguiendo el criterio de Fcrnández Clél'igo, esta causal permite que 
la mujer invoque In disolución del vínculo conyugal, cuando su consorte 

160 Código P1•nal para el Distrito Federal. Art. 273. 
151 y 152 Código Civil de 1928. Arls. 267, Fracc. Il y 267, Fracc. 111 respec

tivamente. 
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ha asumido cualquier aspecto de la doble conducta inmoral prevista, de
biendo justificarla por cualquiera de los me<lios de prueba ordinarios y 
permitidos por el derecho. m 

Con ella, nuestra legislación protege el honor y la di~;niclad de la 
mujer, que por una mala elección tuvo la dcHgracia de contraer matrimonio 
con una peniona corrompida y sin cHcnípulos morale1-1. 

Adem:ís, con rcs¡wcto a Pi-Ita causal pnclPnHi!-1 d('cir qur resulta r<'clun
dnntc nuestro Oíclig-o Civil, .rn qtw t!sta causal quPda debidamente com
prendida t'n la fraccitÍn Xl\' 1kl artículo que analizamos y la cual explicn
rcmofl más adelantP. El Cr'idig-o P1•11al sanciona d delito ele l<mocinio en su 
artículo 20fi con una pena que puede ir hasta los ochmi ai'ios ele prisión. El 
3rtículo 207 <fo este onknamicnto, nos dice: 

"Comete el dpJito de lenocinio: 

A.-Toda persona qm• habitual o accidentalmente explote el cuerpo 
de otra por medio d<'l conwrdo carnal, se mantenga de este comercio u 
obtenga de ól un lucro cualquiera; 

B.--Al qtw induzca o solicite a una pc~r¡.¡ona para que con otra comer
cie sexualmente con s11 l'lli'r¡10 o lt~ facilit<> los medios para que He entregue a 
la proslitudcín; 

C.-Al qtw regentc•e, administre o Hostenga directa o indirectamen
te prostílmlo¡.¡, easrrn de cita o lugares de e011eurrencia cxpn•samcnte ck'
dicndos a 1~:xplotar la prostituciéin, u obtengan cualquier beneficio con sus 
productos". ir. 4 

De lo L':XJlUl'sto SP desprende, que en caso de que PI c{myuge realice 
una conducta ¡.¡jmilar a Ja 11rcvi:-;lJL en la eausnl que nos ocupa, esa con
ducta encuadra plennmL'nte en lo que tipifica (•) artículo 207 del Códgio Pe
nal y si la !'anci(>n aplieada al agente activo del delito, puede ser de seis 
meses hasta ocho años, queda entonces comprendido Pl caso, en la may<>
ri.a de las veces, en Ja causal señalada en la fracción XJV del artículo 267. 

15:3 Fr-rn:ín1!,~z Clérigo Luis. Ob. Cit. l'{q~. 1:lli. 
15.f Código Pena! para el Distrito Fuderal. Art. 207. 
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ºIV.-'La incitnci6n n la violencia hecha por un cónyuge al otro para 
cometer algún delito, aunque no sea. de incontincnrin carnal". 1'''' 

Los nllll'C('dcntcR de psta causal, los encontramos en la fracción III del 
artículo 76 de Ja L<'Y Sobre Heladones Familian~s, en la cual He encontraba 
exactamentt> contenida. 

En algunas ocasi"lll's un l'(·,nyugc utilizando un falso cariflo como pre
texto, induce a otro a l'i'l'c!uar algún dl'lit.o con d cual, incluso, pueda ob
tener algún pro\'ccho liil·n rnat(·rial, o hi1•11 de carúclt!r subjetivo. En tales 
condiciones, el t•spo,-;o oft•1Hlido .v a quil!ll st• trata de eonvertir en delin
cuente, tiene a su faYor la facultad de Íll\'ornr Ja tauiml de divorcio que la 
ley le ClHlCl'dt>, esto adt·mús, de por la gravedad cll~ la situación que implica 
para el cónyuge oft'ndido la conduela d!• su eonsnrte, como por la de
mostración que haee d eún~·ugc ofensor de una tt>mibilidad, peligrosa en 
extremo para la buena mareha de las rl'laciones familiar<'!-< en comün y la 
tranquilidad de las misma8. 

"V.-Los netos inmorales decutados por el marido o por la mujer 
con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia en la corrup. 
ción". m 

Esta causal, se encontraba prevista ¡1or el Código de 1884 y por la 
Ley Sobre Relaciones Familiares, aun cuando expuesto su espíritu en dife
rente redacción. En d Cúdigo Civil de l881J se decía: "g) conato del mari
do o de la mu.kr para corromper a los hijos" i:.r agregando la ley Sobre 
Relaciones Familiares, "o por algún hecho tan grave como los anterio
res". t'..R 

Como se puede colegir, esta fracción tiende básicamente a proteger la 
integridad moral del hogar por conducto del más alto y preciado don del 
mismo, el cual lo co1rntituyen los hijos, ya que si un cónyuge trata de 
corromper a los hijos, seguramente estará cometiendo el más grave de 
los atentados en contra de laH fnmiliu y en contra de la i;ociedad y en tal 

155 y lóG Código Civil de 1928. Arts. 2G7, Fracc. IV y 2G8, Fmcc. V rcspcc
tivamcnic. 

157 Código Civil de 1884. A rt. 227. 
158 Ley Sobre fülacionci; Familiares de 1917. Arl. 76. 
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razón, el cónyuge ofendido tiene la facultad de invocar el divorcio, siendo 
tan grave esta situación, que Ja sentencia que decrete la cfomlución del ma
trimonio, deber sancionar al c1ínyuge culpable con la pérdida de la patria 
potestad, salvaguardando nsí, decimos, la integridad moral de la familia. 

El Código Civil vigente, ha proli•¡:ddo no solamentl• a los hijos naci
dos o procreados dentro del matrimonio, sino que hace extcrniiva esa pro
tección y con ello la facultad de invocar d divorcio por 1mrte del cónyuge 
ofendido, hacia Jos hijos de dicho con1-1ortc qtw hubiese procreado en unión 
distinta. AHÍ tencmrni que el artículo 270 nos dice: 

"Son causas de divorcio, Jos actoii inmoraleH ejecutados por el marido 
o por la mujl•r con el fin de corromper a los hijm;, ya Jo 1:1ean éstos de ambos, 
ya de uno fwlo de ellos". ir.o 

Igualmente, hace una concepción limitativa al Heñalarnos en la segunda 
parte de este m-tículo que: 

"La tolerancia en la corrupción que da derecho a peflir el divorcio 
debe consiHtir en acto:-; positivos y no en Himp)eg omiRioncs". 100 

O sea, que además la ley prcveé el caso de la tolerancia, consideran
do el su¡mel'to dl' qu<' en am;cnda <fo un cónyuge, el otro tolere que los 
hijos sean corrompidos por terceras personaH. 

Es tan grave la conducta del cc'inyug-e corruptor, que además de ser 
causa Huficiente para condenarle a la lfüoluci6n del vínculo matrimonial 
y de decretar <rn su contra, la p<'.~rdida de~ la patria potestnd de Jos hijos, eii 
razón para tipificar HU conduela corno delictuosa, ya que encuadra plena
mente en lo que dh;pone el Código Penal en su artículo 201 que a la letra 
dice: 

l!í!J y lGO C6digo Civil <le l!l28. Art. 270. 
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"Se nplicnrá prrn1on ele seis meses a cinco años, ni que facilite o 
procun• la corrupdtin dt> un ml·nor de dkl'ioeho afio!'l de edad". 111t 

En n•sunwn. cn:(•IJlo:-; qut• 1·:~ta causal tiPJW ju::;tificación ¡ilena de su 
inclusiún l'll 1rnc:-;tra k¡dslarión, por lo!l vnlon•s que protege; :-;in embargo, 
creo que l'l ll'gi:-;laclnr 110 f!IP lo i-;uficicntc>nwntP amplio en su criterio por 
lo que toca a lo qiw di:-;puH> en la parle s!'gunda dPl :irtículo 270 del Có
digo Civil y la cual ha q11t•dadn t 1111111ciadn a11lPrion11t~1llt', toda vez que cabe 
preguntarse: /. Qut~ aea:-;o solanw11te opera la tolerancia en la corrupción de 
los hijos :icluando'! ;.Qué no tnmbit;n y por cierto con mayor frecuencia, 
esa tolerancia 1n1ulr cmrnistir en un no hacer? El diccionario de Ja Real 
Academia de la Lengua l<~spañola, define n la palabra tolerar de Ja si
guiente manera: 

"So¡x1rtar con indulgencia; no impedir una co11.'1 y más concretamente 
la p.:ilabrn tolerar significa: Indulgencia a lo que no se requiere o puede im
pedir". 11·~ 

En tal razón, es obvio que no He justifica lo preserito por el Código 
Civil a este respecto, ya que da margen a quP con un simple no impedir, 
con un no hacer, se tolere y con Piio s<' c·ontribuya a la corrupción du Jos 
hijos, :-;in que el cónyug(• inocente 11ueda invocar el divorcio. 

"XI.-Ln sevicia, las amenazas o Jus injuria!'! graves de un cónyuge 
para el otro". m 

En el Código de 1874 se enco11trnlm ncogida ya, esta misma causa de 
divorcio. La Ley Sobre Hclaciones Familiares, en su articulo 76 fracción 
VII, señalaba: "La sevicia, las amenazas o injurias graves", agregando, 
"los malos tratamiento!! de un cónyuge para el otro, siempre que éstos y 
aquéllos sean de tal m1turaleza que hagan imposible Ja vida en común", m 

como cau1m de divorcio. 

Hit Códi~o P<'nal para l'I Distrito F!•deral. Art. 201. 
l(j:! Diccionario de Ja Ht·al Ara1!Pmia dl' la l.<•ngua Bspaiiola. l'fig. 241. 
lG:l Cótligo Civil de 1928. Arl. !!G7, Pracc. XI. 
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Se debe entender Por sev1c1a, "todos los malos tratos materiales, des
de Jos simples golpes o vías de hecho hasta la tentativa de homicidio, a 
condición de que se tmtc de actos voluntarios". 

Debe con!-liderarne como injuria toda ofensa o ultraje, cualquiera que 
sea su forma, nrbal o escrita. 

En México. la doctrina ha considerado que la negativa de uno de los 
cónyuges al débito conyugal constituye una forma de injuria, que tiene 
cabida en la causal contemplada en Ja frncciún XI del artículo 2G7 del Có
digo Civil, qlll' t•slamos analizando. '' ·, 

Podemos afirmar, que por sevicia, debemos entender Ja crueldad ex
cesiva empleada por un cónyugP para el otro. El Concl:pto de injuria grave 
no debemos entenderlo como el súlo hecho de injuriar :-ioet.nwnte al cónyuge 
por medio de las palabras emiti1.mdo l;.'ltas de una ma11cra altisonante o in
com•eniC'nte, ya qm• bÍl'll pudil•ran t'scapar {·stas en un momento de violen
cia pasajt>rn y qm• pueden estar excusadas en lm1 mismas circunstancias 
que las prorncan o que 1Ps dieron lugar, sino tambiún en el hecho material 
o acto que lkva un :wntido dt.• maldad y de meditación, estando en tal forma 
revestido de un dolo, que hace o tic1w como consecuencia que la vida en 
común resulte iusoportnbk, violando eon ello los deberes que 11acen del 
\'Ínculo. 

Además, es coll\'(•riit'llte que para considerar injuriosa la conducta de 
un cónyuge para con d otro, se tornen en cuenta cierta;; circunstancias, 
como lo <!S el hecho de Ja pMiciún social del cónyuge ofensor, su grado de 
cultura y de preparación, ya que Jo que e11 un momento dado y con una 
persona dderminada puede reHultar una expresión injuriosa. y soez, que 
no resultaría así con otra, que por su nivel social acmitumbra empicar 
dicho;; términos pero Hin el fwirno Pxpreso de ofender. 

En fin, es de creer que nuestro Código no es muy claro y preciso en 
Jo refcrC'nte a la conceptuat.:i{m de la scvicia, la injuria grave y las amena-

1C·1 lA~y Sobre Hdacion('s Familiares de 1!117. Art. 71i. 
165 Floren Barnwta Benjamín. ,;Lt·ccinn1·~ di.· !it•rechn Civil". Púg. :J8!>. 
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zas, por lo que resulta que hn sido estn cnusnl muy utilizada queriendo 
los có11~·uges intercalar en cualquiera de los términos prescritos la menor 
ofensa, el menor dicho, para pmll•r demandar Ja cli8olución del vínculo. En
cuentro fundada cHta cairnal, pero <•stimo clPlwría st~r m{rn explícito y ¡:;e
fialar mfü.:¡ amplianwnte nul•st ro C'údigo 1·uáks actol-1 darían cau&'\ al divor
cio, por con:-1idl'rar.se Sl'Vicia, injurias µ:rav1.•s o amenazas. 

''XII.-La 1wgativa injustificada de Jos e1'1n~·uges a cumplir las obli
gncionl's Hl'iíalad:rn en el nrtícu lo 164 y el incumplimiento, Hin justa cawm, 
de Ja sentencia (•jccutoria<la por alguno de los cón.rngcH en el caso del articu
lo 168". IGO 

Esta causal, no fue prrvist.a por el Cócligo de 1870, Hino hasta el Código 
de 1884. Sin embargo, fue anulada en la Ley Sobre Helaciones Familiares, 
siendo hasta el C6cligo de 1928 cunn<lo se volvió a incluir. En el Código 
de 1884 se pre\'ió en la fracción 9a., del artículo 227: 

"La negativa ele uno ele los cónyuges a ministrar al otro alimentos 
conforme a Ja ley". 1 ~ 7 

Como vemos, ha Rido m{1s claro y preciso el Código de 1928 al refe
rirse a esta causal. 

Considcrnndo que ciadas lns diferencias que por naturaleza se esta· 
blecen entre el varón y la mujer, nuestra legislación dispone como princiw 
pio general qlH' f-\Pa PI marido l'l que proporcione los alimentos a Ja m;posa, 
así como que t'sté a su cargo la erogación ele todo lo que He haga nece
sario para el ~ml'lcnimirnto ckl hogar. Sin embargo, atenúa tal obligaciérn 
en el caso de qtw la mujer tenga bienes propim; o de que desempefie alguna 
profesión, oficio o comercio, porque entonces ella contribuirá a los gastos 
domésticos, siempre que la parte que le corresponda no exceda de Ja mitad 
del total ele ellos, ¡.;alvo el caso de que el marido se encuentre imposibi· 
litado para trabajar y adem{1s carezca de bienes propios, ya que entonces 
los gastos serán por cuenta de la cónyuge y se cubrirán con bienes de ella. 

16G Código Civil de 1928. Art. 267, Fracc. XII. 
167 Código Civil de 1884. Art. 227. 
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Complementando lo anteriormente dispuesto, la ley prcRcribe del ma
rido y sobre éstoR, mií como de log honorarios y emolumentos que perciba, 
para procurarne sus :ilinwntos y lc1s de lo!:l hijos haHta por la cantidadc:; que 
correspondan, pudiendo adem{rn, pedir el micguramiellto para hacer cum
plir esos dl'rl'chos. El marido, kndrú iguall•:-; derecho:-; cuando la mujer 
esté obligada a contribuir en los gastos, hien en tocio o bien en parte. 

Para 11uc alguno de los cónyugt>s pueda invocar C'I divorcio fundado en 
esta cau::;al, es llPcesario <¡lll' t•l aerl't1dor alinwntista haya agotado los re
cursos legales para hacer efectivo el derl'cho a los alimentos a través de un 
juicio sumario de alimentoi;, en el cual pida el a!wgurmni1•11to de bieiws o 
el embargo de sm•ldns del cónrui~e que ha 1kjado de cumplir con la obliga
ción de ministrarlo.s, y .solamente que éHte carczc~L de hic11es o qué no per
cibe Htwldo o .salario y por tal razón quede plenamente demostrado qne 
no pueden haccrnc dl'clivos !mi den'ciwH que ('Ollccdc el Cl1digo Civil, pro
cederá la demanda de divorcio, plll'H no ba::;la la Himple nr·¡~ath·a de dar ali
mentos si éstos pueden hacer:-;e eft~divos en la forma pr<!scrita por la ley. 

"Pura que prospere la causal dr divorcio a que- se refiere la fracción 
XII del arlkulo 267 del Cúdigo Civil ele! DiKtrito Fl'llcral, no basta demos
trar la falta de administración de !mi alimenl1rn, sino que t~:-; necesario j us
tificar que 110 se pudieron hacer efccli\'os los derechos que conceden los ar
tículos Hi4 y 168 del mi:.;mo C'.<'idigo". m 

"Para que proceda la causal de divorcio por la negativa injustifica
da de uno de los cónyuges a dar alimentos al otru, t~s indispensable que el 
acreedor alimentista pida el aseguramiento de bienes o el l'lll bargo de suel
dos del deudor alimentista, ya que no basta la !"imple negativa ele dar :1li
mentos siempre que éstos puedan h:H:erse efectivos en la forma prescrita 
por la ley, a menos de que, careciendo de bienes el deudor, no perciba sueldo 
o salario del que pueda demostrar;;p la cantidad de dinero :rnficiente a cubrir 
la pensión alimenticia". 

La causal ele divorcio que examinarnos encut>ntra su jtrntificación en 
el hecho de que al no cumplir con la o:ilig-aciún alimeuticia el cónyuge que 
la tiene a su cargo, con ello est1i faltando a uno de los fines básicos de la 

Hi8 E~corcia Ortega l•'ernamlo. Ob. Cit. l\íg. lG!l. 
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institucitin mnt rimonial: el :;ocorro mutuo entre los consortcf! y la preser
vación y l'chteaeión di.• los hijos, si los hay. Poi· esta razón la falta de cum
plimit•Jlto a l's!n obli1rneiú11, da lugar a la facultad dt~ invocar el divorcio, 
para tt1rmi1wr u11a :-;it uadún alt:inwnte inj1vü:1. 

"Xlll.--La ac11sn('iú11 ealumnio:::i lwcha por 1rn ec'Jll:'<ttgo contra el otro, 
por deliio que nWl'l'í'.l':t ¡1cna ma,\'(ll' dl' dos :1iios de lll'Ísii'lll", ir.n 

E::ta causal, f11c 1nmncla dt> la fracdún YIII del artículo 7G do la 
Ley Sulirí· Helaein1ws F:imiliart•s ele l!ll7. En t•I C!Jdigo de 188·1 también 
íW ei\l.abk•eió l'sta rausal, pero sin e:qircsitin relativa al tiempo que como 
pena }p dcl1(•ría l'tl!Tl's¡iurnh·r al delito calumniosmnente imputado, ya que 
solamente decía: 

''La aC'Us:tcilÍll faba IH·dia por u11 ei'111yuge contrn el otro". 1"' 

Esta c:111s:il suponP la ealumnia hecha ¡1or un túnyuge f'll pcr,Ju1c10 
1lel otro, :1ctitt1d qut· gt•1wralnw11tc t•ngcndra otlius ~· rencm·es ~· que según 
nue1:1tro ( .<.1digu t•s 11h't•sario qllP sr~ l'l'fit•ra a un delito que nwrezea pena 
ma:-'or dr· dw; :1iws dt• prisic'111, tfrminu qtH• nos parece injustificado, ya 
qlll' lo mis1110 st· irn·urrt• 1•11 c:tl11m11in si st' imputa fak1menlt: un hecho que 
l11l'l'l'Zta una !)(>!la nw11or y 1·1 l'i'Pl·lu prin<"ipal. ('ll lodo caso, es d mismo: 
l'! t'lll-!t'!idrami1:ntu d1· odios .\' rt'Jlt·on•s Pnl re los l'tÍllyll~(!S, tal y tomo se 
ha dicho. Ik ahí, q1H· nc•s pal"l'l't• ni:'ls IH't•r!ado l'! Código de .LH8-I al n 1 l'l'rii·-
1;e a l'Sla t•:1usal. aun t·1w1HI•' t•n PI mi:;nw, no se ('Xpresara si la acusación 
fal:rn qui• H· hacía <ldH'ría eonst ilttir o 110 un delito, eosa que desde Juego 
sí hace el Cú<lig·¡¡ d1· EJ~:-t. 111,.joramlo con <dio al onll'namiento civil anterior. 

Parn <¡lit' proci'da l:! di\'oreio i1rnwado con lmsc l'n esta causal. no es 
JM.'.t:sario que por acusaeión ealumnio.-.:a hecha por un c6nyugc contra el 
otrn se instruya un ¡n·ot·Ps11 y mucho menos <[lW ncc<~sariamcnte se dicte 
senknda alisolutol'Ía, ya que tal acrn:neiún puede !1acersc a sabiendas ele 
que no exisiín t•l acto clenuneiado y únit:amente con el prop6sito firme <le 
dañar la rl'putaci<ín y el honor del cónyuge calumniado Jo que podría dar 

tc!l Cúdi¡:;o Ci\"il dí' 1!128, Arl. 21i7, Vracc. XIII. 
170 Códi~~o Civil de 188-1. Art. 227. 
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Jugar a auto de libertad por fnlta de méritos o a sobreseimiento de la causa 
ya instaurada. En el periodo de averiguacibn previa del procedimiento pe
nal, puede suct•dl•r que l'I Ministerio Público 110 encm•ntrc elementos 1:1u
fidt>ntes para la comdgnación clrl cónyuge acusado a una autoridad ju
dicial y, ('ll cnnsect1t>1H·ia, rst(' archive la ac·1isal'iú11, lo que de ninguna mane
ra hace desaparecer el lwcho calumnioso q\l(' da lugar a una falta de apre
cio entre los ('(·1J1yugt•s r Jlrodun• un t•stado d(~ vida en común insostenible. 
Ante tal 1:xtn·n10. la vida ('IJ común s<• hacL' \'l'rdadt•ramente imposibh•, por 
lo <¡Ul' el divorcio queda justificado bajo PI amparo de esta causal. 

"XVI.-Ilalwr cometido uno de los cón:;ugp:-1 un delito que no sea 
político, ¡wro que Sl'H infaman!t•, por el cual tenga que sufrir una pena de 
prisión mayor de dos aiios". " 1 

Esta causal tiPJH~ HU anteC'l'dc1nte l'D la Ley SobrP Relaciones Familiares, 
sólo que ésta 110 hada mención en cuanto a que se tratare de un delito in
famante y no político, lo que irnplic.iba qul' si una pcrnona cometía cual
quier tipo de delito cuya sanción fuera una pena de prisión mayor de dos 
añoH, su cónyuge podía i11\'oci1r la disolución del vínculo matrimonial que 
los unía. 

En los Cúcligos de 1870 y de 1884, no se! estableció e;;ta causal de di
vorcio, Jlll<'s ful' hasta l !J 17, con la aparición de la Ley Sobre Relaciones 
Familiares, l'uando :;e estableció, en la fracciún IX del Artículo 7H, que 
prescribía: 

"Ilaht·l' l'(JllWtido uno de los cónyuges un delito por el cual tenga quo 
sufrir una pena de prisión o de11t.icrro mayor de do1-1 ailos''. m 

Como \'t•mo:-:. nw~st ro Código Civil modi ficú d criterio de la Ley Sobre 
Hclacio1ws Farniliares al ,-;uprirnir la palabra dl1Stiffro, lo cual justifica ya 
que :;i a11aliza1J1os t•I artkulo 2•1 del Ct.Jdigo Pt!llal que determina las penas 
y nwdidas ch.• ~t·¡.rnridad, vemo:; que no se incluyt~ el dt•i:itierro. Además, 
previene qlle l'l delito JHil' l'l cual provinh~ra pena mayor de dos años de 
prisión, deliia ser i11farna11te y no político. 

171 Ci'.idig11 Cil'il d<' 1!1:.!¡.I. :\rt. :!(i7, Fra<'l'. XI\'. 
17:! Lt·y Sobre Hel:iciow:ti Fa111ilian,s de Hll7. Art. 7G. 
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Procede comentar que aún cuando el Código Civil resulta parco al 110 

precisar si se trata de la comisión de un delito ¡ior el cual haya sido juzga
do y sente11l'iado el cún~·ugc• culpahlc, <khl•rnos (•nkndl'I', haciendo una in
terpretación de l'sb1 fracciú11, q11e úsl~ ha :-:ido ('] l'spírit 11 d!'I h•gislador; eR 

decir, que se tratP d1• 1111 lwcho dt~ car:'tchT infamante que 1111eslra IPJ.d!4la
cÍl'm penal l'l'Jlll\(' t·onw cll·lito, ~- qtw haya n·caído srnlt•ncia firme y defi
nitiva que haya rn11:-:ado 1•staclo. Cre('mus qlll~ de 110 darse ¡•sl(! sentido a 
lo dispuesto <'ll l's!a frat·ciún, ü·1Hlríamos qm· eonsidc•rar q1w resultaría 
injusto nuestro Cúdigo y contrario a los principios dL? Derecho. 

Eneontrnmos ju:-:tific:ada la inclusiiín d¡• P:-:ta t'attsa Pll nueslra leg'is
lación, ya que 110 :-:e ¡nwdp obligar al dm.n1gl' i11oc<·nt<~ a compartir la des
honra de su con:-:orl!! a la que no dió ci1Ufül. 

"XVI.-Cometer un l'Ú11~·uge contra la pvr:-:011a o Jm; bienes del otro 
un acto que st~ría p1111ible si St! tratara d<' u11a pc•rsona 1!xtmiia, :;icmpre 
que tal acto tPnga :-:1·iialada 1111a pena q1w pase dl1 un aiio de prisión". m 

Esta causal, <'S insertada por primera vez l'll 11uc:-:tra lt·gi:-;lación en el 
Código Civil \"Ígl'ntP, ~·a qw~ no em·onlramos ankel'dl•ntcs dP rlla, ni en 
los Códigos de 70 y ~·1. ni en la Ley ::-iulin~ Hdal'io1w:-: Familiares de 1!H7. 
En ella, se 1·011lt'm¡ila la idl·a de seguridad ~· de prolt'cl'ic'>11 tanto en la pcr
Rona como 1·11 los bit·111•:-: dP los cúnyug<•s, ya q1w d at:lo o los aclm; que en 
ésta se pre:-:e1fot•n, irnplirnn una conduda delictuusa y por ende, la einni
sión de UJI delito; lo cual, po1H; de manifiesto la peligrosidad de uno de los 
cún~·ug<'s, (·osa que h:tl'l', vxista una nmla relack111 matrimonial, m;í como 
relaja los ¡irirn:ipios funda111l'11taks de tranquilidad l!ll el hogar. 

Hespcdo a (•sta causal, Rojina Villrgas opina qne: "Aquí el C6digo Civil 
se refit·n~ al caso previsto por el Cl'idigo l'cnal de 1871, en el c¡uc no se 
sanciomilm (~) delito dP robo l'ntn~ consortL•s y aun eunndo penalmente no 
hubiera robo, para los efectos del divoreio, si ese robo por su cuantía, tra
t{mdosc de una persona cxtraiía, fuera sancio11alJle con mús dC' un aiío ele 
prisión, sí constituía una causa de divorcio, por Jo (¡lle eviclcntementc es
taba demostrando el legislador, cuando elaboró esta causal en rn2s, fecha 

17:i Código Civil <le 1f.128. Art. 2ü7, Fracc. XVI. 
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en que se promulgó el Código Civil vigente, que el delito debla apreciarse 
por el juez civil para los ef'c'Ctos cxclusivnnwnt(~ d(•I divorcio, por cuanto 
que 110 hahía eonfornH~ al Cúdigo Penal PI <h,lito de robo entre consorte:-;. 
E:n los dl'mÍIH casoH, pur l'.i1•mplo, ll·siorws l'nlr<' e<Í11~·u~~Ps, sí implicalmn 
un delito para los efectos dl'I Oídigo Penal. ,\', por con:·dguirntc, ya no cs
l:1han regulados por esa fracci1'm XVJ sino ¡ior la XIV. En la actualidad 
ya el C'úctiv,o l'<·11al \"iJ!l'111P no l'XCPptúa <·I caso qw· sí admitía el <le 1871, 
o sea el dP qui! 110 había rubo 1.'ntrr cnnsorlPs, y como conforme a (':-;te Có
digo, sí ha~· delito si el ofrmliclo se qw~rP!la, .va no es aplicable la frac
ción XVI, qUL' l'II rigor ha ¡H'rdi<lo toda posibilidad dP sPI' aplicada, ya que 
t\:~ndremos que n'ÍPrirno:-: al d1•lilo qtw comrti1·ra un cúnyug¡~ eontra el 
otro, en los l!;rrninos dP la fral'cii'in XIV, 11ara el caso de que este cielito 
ten¡.ra una pena su¡x•rior a do:; n!los de pri:;ión". 1:• 

Muy an1 rtaclo. el critPrio 1lel eminente tratadista mexicano, ya quo 
si bien se trata d1· prole~"!'er la seguridad tanto física como material de los 
cónyug-es dL• actos n·nlizadns por uno de 1•llos que implican una conducta 
cfolictuosa ~· una g-ran pPliJ..!T08idad, lamhi{m lo e." que al realizar.-1c tal lwcho 
se constilu~·1, un delito infamante, aún tratírnck>R!' ele robo entre consortes 
el cual tipifica rnwstro Cúdigo Penal <'11 vigor, por lo que la conduela del 
cónyug-e qUL' así ad Úl'. encuadra plenamPnte <'n lo pn•vist.o por la fracción 
xrv del arlítulo analizado, atenido al rt•qui:·dlo cll' que tal conducta 
delictuosa nwrl'zca una ¡wna s11p1•1·ior a <los a!los dt> prisión tnl como Jo 
prt'serilw. d(• ahí. qlll' ('l'l'\'tno;-; qlll' '~11 realidad Psla rnusal es inoperante 
en la actualidad, at1~lldí<•1Hlo a las disposiciones del Cúdii~o Penal vigente 
y en relaeiún con el ordenamiento civil. 

b) Causas simplementt> culpusas.-"Consideramn:; como tales aquellos 
actos u omí:;imws impnHh·nk:• de los cónyuges <¡lll! hacen imposihfo el 
cumplimiento de los fines nnturall•s del matrimonio". 11 ~· 

Qued:rn incluidas en csfr JI,rupo, las siguientes dl! las causales conte
nidas en t'l :irtítulo 2íi7 dc·l Ci'1digo Civil para el Distrito Federal. 

lí.t Hoji11a Villq~a~ IL\f:¡1:l. Oh. Ch. l'ú~~. 101. 
175 Fernúndcz Clérigo Lui!;. Oh. Cit. l'ág. 1:rn. 
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"\'IIJ.-La S('!larnciún de la cusa conyugal por más de seis meses sin 
causa j1rntificada". 1

'" 

Deue ll•ncr:-e 1·11 cuenta que nuestro Cúdigo Civil ha continuado el cri
terio de lus l'<.1digu:-; de• 1::-;10 y dt! 188·1, en lrn-1 cualt•s encontramo:-i Ja misma 
causal, :-ola111, n1: que el lt-!nllino por el que debía ¡¡rolonganic el abandono 
era mayor. 1\:-i, t1·1H·n1u:; <1ne el Cúdigo de 1870 eHtahleció un lapso de dos 
aüos y d (llli;gu tÍt· J biH redujo c·::10 término :i un a11o. 

La fraeción f1a., dd articulo 2·10 del Código de 1870, cHlablecía como 
causa de cli\·orLio: 

"El abandono i;in causa jtrnla del domicilio conyugal prolongado por 
más de dos aúo:;", i;; 

El Cúdigo de 188·! diú caLida a una doble hipótc:;is; en dccto, 1ieñaln
ba la fnm:io11 üa., del artículo 227 que hacía procedente el divorcio: 

"El aLJa ndono del domicilio conyugal :;in justa cairna, o aún cuando 
s~1 con ju::;La musa, siendo {!sta bmita11tc parn pedir el divorcio, si se 
prolonga por más de un afio el abandono, Hin l!UC el cónyuge que lo come
tió iute11ta d divun:iu". i:' 

V cmos que en este ordenamiento se amplió el criterio m1lcrior, <laudo 
lugar a ii1vo:ar l'i divorcio cun uase en el abandono del hogar, aun cuando 
éste hu!Ji(.•rn tu1ido causa justificada si, en este cm;o, en el lap::10 de un año 
no i11teqH;1w Li cónyuge que almndonú :-;u demanda de clivor<:io fundada 
en la cau.-:a que fue lJastanle para abandonar el domicilio conyugal. 

La Ley ::iubre Uelacio11es Familiares, redujo el término Jel abandono 
de dos y un afio sefialados en los Códi~os de 1870 y de 188·1 respectiva
mente, u ~l'.i~ 11H·svs, texto c1ue con ligeras \'ariantt!::>, ado¡1tó nuestro Código 
Civil vigcnll•. La fr:1cl'iú11 V dd artículo 7G de la Ley Sobre Hclacioncs Fa
miliares, prescribía como causal de divorcio: 

171i 
177 
178 

Cúdi¡~o Ci\'il tic 1!1!.'.S. Arl. '.!fjj, I"racc. \'Ill. 
C0di:,;q C,l'il d•• 1870. Arl. '.!40. 
Código Ci ri l <le lii8·l. A rt. :!:.!7. 
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''El nbnndono injustificado del domicilio conyugal por cualquiera de 
los consortes, durante seis nipsp;.; co11se('utivos". i:v 

Salta a la vi:-:ta, q111• el <·011s11rlt~ que al1andona el hogar conyugal sin 
causa juslifienda. incumplt• t•I <h•hc•r dt> convin>ncia y ele i;ocotTo que debe 
para el otro cónyuge ~· a los hijos, liiPn que S<! trate del marido, bien que 
se trate de la (·sposa. 

Los c\>11.\111-!'l'S tit!IH'll la ol1lig-aeiún de ririr unidus Pll el domicilio con
yugal, sin l'llll>argu. qiwdarú t•ximido <k L'sta obligal'ic'111 alguno ele cllo:-i, 
cuando t•l otro finqut• su domicilio en un ¡iais insalubre o en eualquicr país 
extranjl'ro. a nwnus que lo haga en cumplimiento a 1111 se1·vicio de carác
ter públko o social. 

Por domicilio conyugal dl'l1Pmo:-l en!P!ld('I', la ca1m donde los consortes 
fijt'll su !'(lsidcncia y c•n la eual !Pn¡.ran autoridad y diHposiciiín plena den
tro di.'! hogar, ya qlll' 110 puede co11Hidc1·arsc como tal, el domicilio ele los 
padres o parit•ntes de los ró11yt1g'l'S, o el de ten:ernH perHoila8, en donde en 
todo caso sPrían hui~spL•d1•s sin tem•r autoridad ni disposiciún y en tal vir
tud, al no habe1· casa conyugal, no puede admitirse ni ¡wnsnrse que el 
abandono de la misma dé causa al divorcio. 

Desdl' lueg-o tampoco hal1rú cau:-;a dt! divorcio cuando el abandono con
yu¡rnl se haga por causa que <•slt! justificada, es decir, cuando obedezca a 
Ja 1iect'sidad c]p salvag-uardar tm1to la int1·gridad pcr:-ional, como la salud, o 
Ja dignidad del ní11yug<1 que eftodúa la separación. 

En realidad se lraüt de una ¡·ausal justa, ya que quien abandona el ho
gar con.vuru1l incumple el delwr de L'Oll\'Ívcmcia; sin embargo no estamos de 
acuPrdo con <>l término de ~f'is l11('SL'S exigido por la ley. En efecto, es de 
supo11cn;e que el legislador estableciú dicho tfrmino movido por la idea de 
que <:I abandono tkl hogar para c¡uP dli lugar al clivol'cio debe llevar implí
cita la finalidad de no rcgrL':~ar m{rn al hog-ar, ya <iuc, por ejemplo, una 
ligera fritci6ll entre los cónyuges puede dar lugar a un abandono tem
poral del domicilio conyugal, que ~'C extienda por espacio de unos días sin 
que e:d~ta la intenci6n y la voluntad cfo separación definitiva. 

17'.J 1-"'Y S0lm~ Rdariollfn; Fmniliarcs <le Wl 7. Arl. 7G. 
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Ln base racional de ley es en HÍ jrn'ltíficncln, pero 1ienHamoH que quien 
nbnndona l'1 domieílio <'onyu¡~al por 1111 lap:-<n ma.\·01· de tl'ex mexcs, iudu
dablPnwntt• que (·;.;!{¡ manifc»·:!:tntlo su i11!P1icii'111 de no rr~gn•;.;a1· rníu; :il ho
gar y, \ll•I' lo ta11t11 (Tt't'llW:-; qt11· t""P t1:~rmi1111 ."1•rí11 st1fidcntf! ¡1ara f:wt1lL~1· 

ni cún,\'U,l~t· :tli:111do11ad11 :1 pt tlir d di\«1rci11. ~11t·1·dt> ('11 la n•alirlar! qtw lJa
Hados sl'iH m1•s1•s t11· qui· :tl:.~uno 111> lo:-: c1'in,\·¡¡¡;.·,; si· ;:rl'arú de la casa con
yugal, si l'l 1·u11~:111·1e nf1·1~tlido q11ivn• inkn1:ll' ,.;u ;c;nlkitud ele divorcio, es 
frecnc·11t1• qui• i ropi1·1·t• c1111 la difil'11lL1d d(• qllt> d1'..;crmoee ('\ ¡inradero de 
su consor!<' vor l1alwr tr:tns1·t11Tido m11d10 \i1·mpo d!'sde qtw se c:o1rn1m11'i 

la t:l'llltraciún y aún 1·u:111d11 ,.,: ¡iosibl1• qt1t· lq~ainwnte quede divorciado Ha
tif1faci1·ndo dvl't11c' r1·lp1i,,it1 1:' proi.:1•:-::1\.>;; (11util'icad<.1n pnr t·dictos, cte.), no 

lo es que qu(•1k11 gnran1 izadu.'> los den·ch!is alinwnl<1rios del cónyuge ino
cente y d1• los hijo:-. 

"lX.-L:i sqmr:1e1()n dt>l hogar con,,·ugal orif:iu:Hla JHW una causa que 
::;ea ba~tanti• para pedir el di\'01-cio. si ;.:p prnl11n.:ra p11r mús de un año 8Íll 
que ttl eli11yu,l!1· qut1 si• st>par1·, 1·11ta1Jh• la 'kmanda <IP divorcio". 1 ~0 

El nriw·n d<• 1·~ta causal lo c>neo11lrnrn<1.s 1·11 el Cúdigo de 1884 en In 
fracciún fía., d('i ar1 Íl'uln :2~7. toda wz que Pll <'.~le ordenamiento se di:;
ponía qui' 1_1] ;¡l,;1ndon11 por múc; d1• llll :11-to, aún con justa causa, hacía pro
cedente la m·t·ión di' di\·m·do. 

En t>I C<'idigo Civil de 1 ~l2H se ha continuado íntegramente este cri
terio y atín c.:ua11tl¡¡ ('Oll dd1•nni111wi•'m 111fts pi·1·c·i:-:1t. En esta causal, cmcon
trarnos quv :oi qni•:n !Prii1•ndo nwjor ckn·dw p;ira invocar el divorcio, no 
lo hace \';lll'r dL·nt r1, d1·l t 1'·rn1i no ]l'J!al ~'-' ('OJisidPra que ha otorgado üici· 
tm:1c1llP su ¡:Prt!i'Jn y, 11t1r t·11d1'. 1·ntpi<~za a l'OIT<'l' rontra él un nuevo término 
ahora como al.1a11d111iant1" El l '<'1diµ:o ('jyjJ lll'escribc: 

"Ningu11a de las 1·ausas enu111,:1wlas <'ll t-1 artículo 2G7 pueden alegarse 
para pedir el di\'orcio euando haya mcdiaüo iienlún expreso o tácito". 181 

180 y 181 Código Civil <le 1928. ArtH. 2Gí, Fracc. IX y 279 respectivamente. 
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Por otro lado, aparentemente existe una dh;crcpancin con el término 
de caducidad establecido por el mismo Código en el artículo 278 en matcrill. 
de divorcio qtw 41 la letra dice: 

"l~l diYorcio :::ólo pt1Pcle Her dema11dado por <·I cbnyugc que no haya dado 
causa a él, y dentro de los seis nJ!'S('.« ;;iguíenles al día en qtw hayan lle
gado a :-;u noticia los lwchos t!ll qtll' SL' funde la dPnHt1Hla". m 

De lo expuesto, pan!etiría que Pl h•gi:·dador ha querido establecer un 
término de caducidad 1•spedal para la cm1s:1l que mm orn¡m, sin embargo, 
creemos que no el\ md, }l\ll'slo que l'll 1•! pn•se1ite caso el dcn1cho pnra de
mandar el divorcio l\lll'W~ desde el momento en qul' se vence el año de que 
ocurrió C'l abandono justificado cl(!l cónyuge, dando lugar al nacimiento 
de una nueYa causa y a su vez una nueva acción. 

Igual comentnrio al formulnclo al estudiar la causal fijada. en la frac
ción VIII de este :irticulo anali:mdo, podcmo::i hacer: quien abandona el 
hogar conyugal por espacio tnn largo, ~· atín cuando tenga razón pam ello, 
si no ejercita su rnzón, si no hac(~ valvr RU derecho, es innegable que no tie
ne interés alguno en regresar a aquél, ni le importa la ~mcrtc que pueda 
correr :m matrimonio ~· tácitamente e:Mi ttceptando la disolución del víncu
lo. 

En rei:rnmen, podemos afirmar que la causa en estudio tiene su justi
ficación en la violación que He hace al dt~her de cohabitar que Re deben los 
cónyuges y a la seguridad familiar. 

Cabe aclarar, que estas dos causalL'S c:4udiadas ültimamente aun cuan
do lus clnsific11mos entre las simplemente culposas pudieran en un momento 
dado, quedar incluídas en las crirninolú¡.dcas, ya que el abandono del hogar 
conyugal puede itnJJJicar no súlo la simple :-;eparaci6n de la casa que sirve 
de habitación n los cónyuges, Hino que el acto dC' abandono puede abarcar 
una n·spowrnhilidad ele earíicll•r penal, i>i al nlmndonm· la casa conyugal 
no se cum¡1le con la obligación qiw la ley prescribe de proporcionar ali
mentos al cónyuge y a Jos hijos. En este caso, el cónyu¡~e culpable come-

18:! Cüdigo Civil de 1!128. Arl. :!78. 
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tcrn el delito de aha11do110 de penmna, el cual se encuentra tipificado en 
el artículo 3:16 del Código Penal, que i;cfinla: 

"Al que sin moti\'o ju:;tifirndo ahanduiw a sus hijo:;, o a :;u cónyuge, 
sin rccur:-.:1>s p:ira atendt'l' a :;u:,; nt•<·e:;idad<1H de irnhsistcneia, se le aplicar{m 
de uno a :-;l'Í:-.: !lll'SCH di' prisit'm y privaeiúu de los derechos de familia". 1

'· 

"El delito de aband11nn dt' hogar si'ilo ::w ¡wrsiguc a petición del c6n
yuge ofrndidu o ck los ll'gítimo.-> rcprl'sentantt·s de los hijos; a falta de 
repre:wntanks d1• los nll'non•s, la aeción i;c iniciarú por el 1\linisterio Públi
co, a reserra de qll1! el jut>z de la causa dl~signc a un tutor especial para 
los efoctns ele <»"te artículo". 1

'
1 

e) Caui.;a:; t'llg"enésicas.-EHtas eat1sa:-1 quedan constituídmi por aque
llos t•stados agudo:-; de alteraeiún física o meutal qtw impiden una :-;aluda
ble comunión matrinwnial y qll«', por contado clin'cto o tramnisi<ín here
ditaria, pucdt1ll afectar al otro cúnyuge o a la cfoseendcncia: m 

"VI.--Pad!'cPr sífilis, lulH'rculosis o cualquiera otra enfermedad cróni~ 
c11 e incura!M, que sea, adt•111ús, contagiosa o hcn•ditaria, y Ja impotencia 
incurable que sobrevenga ck:~pu(•s de cP!!'lirado el matrimonio''. lH~ 

Tiene su antr•epdenlt• Psta eausal en el Código de 1884 y en Ja Ley So~ 
bre Helacicnw~; Familiares de 1~Jl7, solamente que en estos ordenamientos 
establecida en ténninus difrrPntes, Jllll'H l'! ('údigo ele 84 no consideró la 
sífilis ni la tulwrculnsis c•s¡wcíficanwnte, sino que se refirió a todas las 
enformcdacks contagiosas e incurahlPR l'Olltraídas anks del matrimonio y 
de las cualc.•s no huhiC'ra tenido conocimiento el com;orte. Tenemos que la 
fracción lla., del artículo 227 de este ordenamiento dice: 

"Una enfrrmeuad eróniea e incurabll' que :;c~a adermís contagimm o he
reditaria, anterior a la cell'hracióu <le! matrimonio, y de que no haya tenido 
conocimiento el otro cónyuge". 1 s7 

183 y 18·1 Códig-o Pt'nul para el Distrito Federal. Art5. :rnG y 337 respectiva-
mente. 

185 F•'rnú11d1!Z Clt,rigo Lui~. Ob. Cit. l'úg. i:l7. 
18G Códi;;;n Civil tito J!J'.28. Ar!. 2!Ji, Frnec. VI. 
187 Código Civil de 1884. Arl. 227. 

-113-



En cambio, In Ley Soln\' Hdacimw:-; Familian's HÍ ennsideri'i esas do8 
enfermcdncleR, pero sin que Re hiciera mención al requisito de haber sido 
conlraídm1 antes de In celchraciún del matrimonio. La Ley citadn, cstablecla 
textualnwnt1• l'l1 l-IU f racei1'>11 IV, dPI artículo 76, lo 14Íg-nicnte: 

"St'r cualquiera de lo;-; cúnyu~cs incapaz para llenar los fines del ma~ 
trimonio, o .sufrir :,ífilis o tuberculosis. cnaj 1•11aciún mental incurable o 
cualquiera otra enfermedad erúnira e im:urahh·. que sea además coniagimm 
o hereditaria".''' 

El Código Civil de 1870, nada cstableciú al respecto por tanto el lc
giRlador de 28 se inspiró en los ordenamientos ll'gales arriba citados, pre
tendiendo al establecer psta causal, proteger la Halu<I de la familia al con
siderar que ('1 cónyuge que padece cualquiera enfermedad de las carncü.!
risticas citada~. t•stá cond<'nado a cn~~t~ndrar hijo:i enfermos y tarados que 
solamente cornitituirún problemas sociah·:-; y que wndrfrn al mundo a i:1ufrir 
la culpa dt• sus padrcl-\. En tanto, el cúnyug-l' :->ano ve protegido su derecho 
a conservar la salud y a procrear hijos :-;anos, por lo que la ley y ante 
tilles circu11staneias. h: otorga el medio de divorcianie si as! lo de8ea, ya 
que también lo faculta para pedir solamente la scparaciún dH cucrpo11 sin 
que esto implique (•! rompimiento del vinculo rnatrimonial. En tal vir
tud, eR una razún l~ug-1~n(•sica la qtie justifica la incltrnilin de cHta causal; 
::iin embargo, (~s prt~CÍ8o l-lei'ialar que nuestro Código resulta un tanto ana. 
crónico pues en la t'.~poca actual la sífilis, la tubcrculmiis y rnuchmi otras 
enfermedades quP eran eonsideradas eomo ineurahks, han dejado de :-;crlo 
en virtud al a\'ancc JJrodigioso que ha cx¡wrimcntado la ciencia médica, 
dl>$de 1 fl28 ('!\ que st' clahorú dicho ordenamiento, a la presente fecha. 

"VII.-Pad11el'r l'najl'nación mental incurable". i•u 

Iguales razorws 1ll~ carúclt>r eugen0:\ko, plle<len esgrimirse en pro de 
ju:.;tificar la existencia de i~sta causal en !lllt>stro Código Civil, pero cree
rnos que la prilleipal razón pslrilm en Ja imposibilidnd .\· el inminente pe
Jígro que implica continuar la vida (~n común, objeto principal y básico del 
matrimonio. 

188 L1•y Sobre Rel:H'iPm'.> l"arnilim'\•H tic 1!ll7. Art. 7G. 
18~ C6tlig,, Ciril cfo W'.!8. Art. 2G7, Fracc. VII. 
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Sin embargo, res u Ita altamPJltü injusto que en un caso como el que 
analizamos 1.•n d l'Ual l'l padt•Jll<' 1·st:'1 ('Xt·nto dt~ culpa ¡mr regla .v.ent•ral 
y c¡ue despuí•s dt• halwr Pxistído PI matri11101iio en toda su plc>nitud durante 
los nwjorl's af111s dt' la vida tkl l'<'lll.\·11g1" al c:it·r 1'~stt• l'nl'errno ele locura in
curable, se a¡~n·g111• a su :":i ¡rran dt•s¡~rad:i, una rnús: Ja dPst:r11cc.:i1'J11 de l:lU 
hogar, el al1andllllO dt• sus ;;pn•s q11r•rid11s, 111 q11c pr()(lucirú llll estado ele 
mayor angustia 1·11 sus ¡11•\'Í()(los dt~ lurid1·z. ;;i llls tit•nt•. !•:11 tal virtud, la 
ley lo proll'g1• dl' t~d injusticia 110 cu111·1·dil'11do la l'arnlU1d de in\'ocar el di
\'orcio pur d ('1'111,,·u¡.:-1• :-:ano, sino dPs¡111\•:-: dt• qui• hayan lramicurrido dcm 
ai\os a partir tkl mnnH·nto l'll qllt~ l'Ol1\('llr.c'1 :1 pad1•1·1•rst• la 1_•11ft!l'llledad. 
I~l Código Ci\'il pn•s1·ríhe; 

"Para q1w ¡nH•da pL•dirse el divorcio por cau:-;a de 1.•11a,ÍL'!Jac10n mental 
que se con:-;idere incurahlt', l'H JH•ce:·mrio que ha~·an transcurrido dos años 
desde que conwm.ú a padt'cerse Ja enfermedad". 1

"'' 

Quizá, aún aHÍ siga pan•l·h•ndo injusto d l'rit.('rio de la ley, pero cree
rnos que más injusto sería ohli~ar al có11~·11gt• sano a c¡twdar unido por 
tiempo indefinido a un dt>nH~nt1•. 

Para lo:-; efectos dP e.-;tas tloH causalt•s de carúder cugenes1co que aca
bamos de analizar. previendo la injusticia qlll.' pudíl'ra conwterHc en cfotri
mento del cúnyuge 1•11fí•rmo por la aplicaeiún estricta del precepto a fa1:or 
del consorte sano, SL' ha L'."tahlecido la posibiliclad de que Hin destruir el 
\'Ínculo matrimo11ial, ecsP para el có11yug1~ sa110 la obligación ch! cohabitar 
con c~I enfermt1. Tal disposiei1'rn Ja encontramos en el artículo 277 que pres
cribe: 

"El cónyuge que no 11uiera pedir el divorcio fundado en lm1 causas enu
meradas en las fracciones VI y VII del mlículo 2G7, podrá, sin embargo 
solicitar t¡uc se sus¡H:nda su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y 
el jUf!Z con conocimie11to de e.ansa, podrá deeretar esa Ruspcnsiún, quedando 
subsistentes las demás obligaciones creadas por el matrimonio". 1111 

HJO y 191 Código Civil do 1928. Arts. 271 y 277 rcs¡icclivamcnte. 
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11XV.-Lo:-i húbitoH de juego o dü embriaguez o el UHO indebido y per
sistente de drogas l'Jien•a11h1:-i, cuando anwnazan causar la ruina de la fami
lia o conHtitt1)'f'J1 1111 co11tin110 motivo d(~ drHaV1?11encia conyugal". 102 

EHtn caut1al, fue i11cnrpoJ"ada en el !'1'1digo de 188·'1. refiriéndose a )oR 
vicios incorregiblt~:-; del juego y cln la embriaguez, Hin embargo, en Ja Ley 
sobre RC'IHcionr:i Familiarl'!-l aún cuando t amhít•n se pn•serihiú una causa, 
fue limitada a Ja 1•mhriagurz e inexplicahlenwnle He suprimió t'l juego. 

Hecordando el co11tcnido dc• t~flla cau:-:ial Pll los orclcnamientoH legales 
mencionados, encontramos que el Código de 1H~·1 en la fracción lOa., del 
artículo 227, decía: 

"Lrn~ \'icios incorregiblPH de juego o embriaguez". m 

Ln Le~· Sobre Hdaciones F'amíliarcs scfialaba en Ja fracción X de su 
articulo 76, lo sig·tlicnte: 

"El vicio int'orrcgible de Ja embriaguez". mi 

El Código ele 1870, nada re1:dame11tó respecto n esta causal, dentro de 
los hechos que scíialaba como suficientes para invocar el divorcio ele sepa
ración de cut>rpos que wlmitía. 

En mwst ro Código ele UJ28, se volvió a co1rniderar el húbito de juego 
y se adicinnll l'I uso cl1~ drogas enervantes. Seíiala dicho ordenamiento, que 
esos hábitos sc•rú11 causa suficiPtllc para que l'1 ct'myuge inocente pueda 
:mlicilar la <lisolueió11 del matrimonio. cuando d ejercicio cln los mismos 
nmenac11 con arruinar p} hogar o S(!a catrna ~· motivo de ¡.;erías desavc11en
das con»ngales. Nos parece que PI Jegi~lador ha flicln demasiado limitativo 
al c•xprl.'sat·lo así. :•a <JUl~ 1•s incl11dable q11<' q11it•n contr:w los vicios de jue
go, de embriaguez, o ~.(' convh•rte en adicto al uso dl' drogas enervantes, 
pupmie ::;iempre un gran ¡H·ligro para la c:,;tnbilidacl del hogai· y del ma-

Código Civil dt! l~J:!8. Art. :!li7, Fracc. XV. 
Códig-o Civil de 1 ¡rn.1. A11. ~:!.7. 

lA:~· ;;r.In-e fü1 ladone!; Famili:m~s do l!ll 7. Art. 7G. 
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trimonin, provocando dC'sclc luPgo, ¡.ierifül dc8avcm~ncia8 entre los cónyuges. 
No cahe duda qm• queda plcnmncnte justificada e:;ta causal de divorcio, 
al grado qm~ lllll'stra h•Rislal'it.lll t~n mat.Pria Jl<'llnl sanciona furrtcmmtc 
a quien hace u . ..;o dt> dro¡!as o trafica con ellas: así, cncontrnmo8 que el 
arlícu lo 1 !lfi dd Ciídigo Penal para el Distrito Federal sanl'iona: 

"Fut•rn dt' los acto:i previstos rn Pl artículo a11tt>rior, se impondrán 
prisión (h~ tn~s a dot'(' aiins y multa dt• dos mil a wint.1• mil ¡wsos; 

I.-Al que elahon>, comercie. transporte, pn:wa, eomprc, enajene, Hll

ministre aun gratuitanwntP o, en general efectüe l'Ualquier acto de adqui
sici<'>n, suministro, t rnnsportacit'in o tráfico d1! es tu pd'aeienles, Hin llenar 
los requisitos que para el caso fijen las ll'yes, lns convenios o lrata1lo:,1 in
ternacionah•s ~· d<m1ús dispmlicinncs sanitarias a que 8C refien~ el urtícu
)o 193. 

1J .---·A 1 que, infrigiendo Jns leyes, Jos COllVPTlios o tratados internaciona.
Jes Y }as disposiCÍCHlPS sanif11rias qllt' t'll\lllll'l'a el artÍeU!O rn:;, :>Ícmbf'C, ven
da, enajene, sumini:-\lrc aún gratuitaml'nle, tnrns¡H1rtach'111 o tráfico de 
semillas o plantns qm• tf'ng-an C'arúcler de estu¡iefaciPn tes. 

III.-Al que lleve a cabo ('Ualquiera de Jos actos <mumerados en las 
fr:wciones anteríon·s. l'CJll opio l'n1clu, "codnado" o preparado para fumar o 
con .substanei:rn Jil'<'paradas para un vicio de lo.'I qlw envenenan al individuo 
y dcg(~Jiera11 la raza, aetos quP ha~·an ::;ido motivo de declaración expresa. por 
convenios o tratados internacionales, leyes o dis1XJsicioncs sanitarias a que 
se contrne el ~utírnlo 1 ~l:L 

IV.-Al que realic(! aclos d1~ provocación gPriernl, o que instigue, in
duzca o auxilie a otra ¡w1·s01i:i para que use ele estupefacientes, o a que 
ejecute con ellos, cualcsqukra de los actos dclictuosos señalados en este 
Capítulo. 

Si la persona inducida o auxiliada fuera menor de 18 años o incapaci
tada ú si el agente :iprovccha HU m>cl~ndicnte o auioridatl para ello, la pena 
será ademús de la multa, la de cuatro a doce años de prh.;ión. 
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No es cielito la posesión por parte de un toxicómano, ele estupefa
cientes en cantidad tal que, s(•a necesaria para su propio cornmmo. gn cst<~ 
caso quedarú ."Ujeto a la." nwdidas de segu1·idad que :wiiala el artículo 2•1, 
inciso :lo., de esh• Código". 1'':' 

d) Ca usas objct irns.--DL·nt ro ele este grnpo, q UPdan situados aquellos 
estadoH de los cti11y11gl1S que aún siendo independientes de su voluntad, :-;un 
causas de incumplimiento dl' la vida común impuesta por l'l matrimonio. 1~n 

Sminlamos como cawm objetiva Ja siguiente: 

''X.-La declaración ele au:_.;enda legalmenll! hecha o la de presunción 
de muerte. l'll los casog de 1.•xcepci<m en que no se necesita pam que se 
haga que proceda la dedaraciún de ausencia". iur 

Esta carn•al de dh·orcio constituye una innovación en nuestra legisla
ción civil, pues no existió en los Cúcligos anteriores y tiene su origen en Ju 
l,ey Sobre Hclaciones Familiares c¡ue consideró como causa de divorcio la 
ausencia, pero eoncrctando esta al marido y cuando fu era por más de un 
año, con el abandono cll• las 01Jligacio1ws i11herente8 al matrimonio. Aún 
cuando el C(idigo Civil vigente no hace alusión a cual de los cónyuges san
ciona, se desprende que es a cualquiera de ambos íJlW ::;ea declarado legal
mente ausente, adicionando la preHunci<ín de muerte en aquéllos casos en 
que no se requiere para <¡lle (~sta se haga, que sea dccluradn previamente 
lu ausencia legal. 

E:-;ta causal y :;u vigPneia, obedece a la necesidad jurídica de la cer
tidumbre l'll las relaeiolll~s de la conducta hurruma. 

Cabe comL•nüir, que Pn las legislaciones de varios paises Ja ausencia 
o Ja pre:-;1.mciún de muerte, son cau:-:as de dh;olución dd matrimonio, en tanto 
que, como ya hemos dicho, en nuestra legislación e:; Hólo la causa de di
vorcio. 

195 Código Penal parn t•l Distrito Federal. Art. H.15. 
1% Fnnúrnlez Clérig-o Lui:;. Ob. Cil. l'úg. 1:l7. 
1!!7 Códik~o CiYil d0 1n:rn . .\rt. 2ü7, Fracc. X. 
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e) Caus:rn indct<'rminndns.--..<::;iguienclo a Luis Fcmúnclc7. Clérigo cu su 
clnsificnci6n, qul~clan colocadas dentro ue este grupo la incnmpalihilidad ele 
cnrnctt>l'('S, las dif('J't'lll'ias r11ligiosas y en ~~C'ncral. la rdaj:wiún ele! vínculo 
conyugal originada por múltiplPs mol i\'os qiw llegan n. harPr difícil la 
vida ('nmútJ. Seµ;l111 1•sta :lllt11r, t>sas e~rné:as puPclPn :-;cr discrPcionalnwnt:e 
admitidas pnr d .itwz. ,,,, 

DPntro clt> f'."lt' grn¡m ¡1otkmos :dtuar, el rn11t110 conse11timi1~nfo el cual 
ya analizanrn~: anlcriornwntc ~· como hemos <lícho, es generalmente sín
toma de la l':dst1!11ria dp di\'N,'ios motivos reales q11e Jos cónyuges prefie
ren ocultar, innieando el divorcio voluntario eomo un medio para lograr 
ese ocultami11 ntn. La incompalihilidarl de car:tdl1n 1s y las diferencias reli
girnms, no snn :ulmitid:is C'll nuestro lh'recho Civil expresamente como 
cn11saler-; de dirnrcio. 

5.-Efcctos de la SPnlenda tic Divorcio 

a).-En relación c·on los hijos. 

EB import:rnh> analizar aunqU(' sl•a escuetanwnte, cuÍlles son los efectos 
que produce la Sl'lll 1•11da dl• divorcio para con los hijo:-; procreados dentro 
de Psi~ matrinwnio qu<' ha quedado disuPlto. Así tenemos, que nuestro C<J
digo Ci\'il \'ÍJ.!'.l'Jltt•. ha t>stablceido ln~s reglas qui· cldt~rminan la situación 
jurídil'~I qtH~ gu:mlarim JP." hijos con relad1'n1 a sus padres, una vez que 
ha i;ido dictada Sl1nt1•11<·ia de rlivoreio y qm· i·sta ha siclo cleclarada ejecu
toriada: 

Primt>rn.-C11and1J i•l divorcio tramitado se ha fineaclo por causas com
prendidas en las frac1·iont>s l, 11, lll. !\'. \', \'111. XIV y XV dd artículo 
267 del Ctidi¡~·o f'ivil, (•) ci'111.\'llV.<' que haya sido dt'rlarado culpable, perderá 
Ja 1iatria potestad <k• lo:-; hijos 1•11 forma ckfinitirn, ~·a <¡ne el legislador ha 
considerado qne por traü\rsr de causas tan graws, el cónyuge culpable, 
no podrá n•l·uperar la patria potPstad de sus hijos ni siquiera aún después 
de la muerte del cc'm~:ugc> inocente, quien t•s PI que queda ünica y exclu
sivamente con la patria potestad sobre ellos. Para el caso de que ambos 

l!i8 Fe1wíml1•i Clérigo Luis. Ob. Cit. l'úg. J:l7. 
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cónyuges fueran dedarados culpables, dice la ley que se ejercerá la pa~ 

trin potc~stad por conduelo cid asct'mlientc que tenga mayor y mejor derecho 
para ello y a falta de l>sk, fü.'rÚ nombrado un tutor. Esta situación (la de 
que ambos c1'111yug1·s n•stillaran cnlpabks) rPsulta dl~ muy n•n10tas posibili
dades, sin l~mbargo, no ha querido l'I ]egislndor dPsctlidar euúl sl~ría la 
Í;ituaciún dl• los hijlls en el ca:;o, aunqw• n~nioto, de qllP amho:-1 cónyugPs 
incurricmn en las faltas gra\'cs qtw dan lugar a Ja p1'~rdida dP la patria 
potc:üad. 

SPgunda.-Con relación a Ja :wgunda rPgla Pncont1·amos que la ley 
igualmente sanciona al cún~·ugp rnlpahh>, t'Uanclo In dPmanda de divorcio !i(' 

ha instaurado con has1' l'll l:is causah·s cot11pn•1Hlidas en las fracciones IX, 
X, XI, XII, XIII, y del artículo 267, con la p{~rdida de la patria pofrstacl 
sobre los hijos, pero esta pérdida e:-1 frmporal y no definitiva eomo m1cede 
en Jos casos que sanciona la regla antl'rior, por lo que re~nilla mús que una 
pérdida, unu HUspensión, ya que el cónyuge ckclaraclo culpable recuperará 
la patria potestad sobre lm1 hijos al ocurrir la muerte dt•I c<inyu¡:;e ino
centP, quP la ejercía m vida. Encontrnmo!'I también la pn'visión ele] legis
lador para f'I caso de que ambos cónyuges sPan declarados culpables, en 
cuyo caso la patria poh'slad se delega t'll PI 11se1.'ndiP11tl· q11P co1Tl':-1Jll)l1da 
o se designa un tutor en su caso, recuperando aquélla el cónyuge supérstite. 
ni fnllt>cer alguno de nmhos. 

Tercera.-Por lo <¡tlP rt!RJll'Cta a la tercera n•gla del C6dig-o ya citado, 
el có11~·uge declarado eulpable, por 8l'Iltmwia fundada en laR causales enun
ciadas en las fraccionei-; VI y VII. 110 pil'rdc la patria potestad Robre los 
hijos sino t•l derecho a la custodia, qt11•da11dn así ínü•gTos ,\' snbsistenteR 
todos los demús dPn'chos que til'11e sohn• la persona ~, sobre Jos bienes do 
sus hijos. 1 "~ 

En Jo quP a J>l'n:-:1011 alinwntil'ia sP l'Pfil'l'l', l'l ('¡',dig-o sPfiala qul' la 
mujer inot•enü• t1l!1rlrú d1.>rerho a los alinwntos en tanto no contraiga nuevm1 
nupcias ~· viva hotwstanwntl• ~· d marido tambi(•n inoce11tl>, sólo tendrá 
derecho a c~llos ('liando estú imp11sihilitado para trahajnr y además carezca 
de hi<'nes propios pura subsistir. Lo.~ hijos te11drft11 derecho a los alimentoR 

l'.í'.I <'rírlig-o Ch·il <k J!l28. Art. 28:l. 
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que minhürar:ín los padres r•n proporción a sus bienes, durante la minoría 
de l'dad. Nuestro Codigó Civil el is pone: 

"Ejecutoriado el divorcio, .St! procech•rlt desde luego a la clivisiún de 
los bie1ws eomu rH.1.s ,\' se tomarírn las precauciones necesarias para mwgu
rar bis ohlig-aeionPs qtw qut>dl'll JH'JHlitintcs entre los cúny11ges o con relación 
a Jos hijos. Los cnn.sor!Ps di\'orciados tendrún c1hligación a contribuir, en 
proporción a .sus hit•nt•s, a la .suli!·dsleneia y eclucaci!in de los hijos, hasta 
que llPgucn :1 b mayoría de l•dacl. 

Vistos los principales dedos que produce la :-ienlencia de divorcio, 
con respl'do a los hijos re;.;ta n•eonlar únicamente que el cónyuge con
denado a la JH;rdida ele la patria potestad de los hijos, ya sea definitiva o 
tcmpornhnente, queda de cualquier manera Hujeto a todas laH obligacio
nes que tiene u11 padre para con sm:1 hijos, según lo dh;pone el artículo 285 
del Código Civil. 

b) .-Ent!·c los ccínyugt'8. 

Todas las Jegislacionc:-i que admiten el divorcio absoluto convienen en 
que su L•feeto principal PS disolvc~r t~I matrimonio; producir la Heparación 
de la vida comiín de• los l'ún:n1gl'.'\; Ja liquidación de cualquier forma de 
sociedad conyugal o r1"1dm('n clP rnm u 11idad de bienes, pasando éstos a 
corn,tituir o acn•t'<!r «I patri111011iu privativo <le cada uno c!L~ los consortes 
y Ja facultad dP éstos para co11trat•r mwva:-1 nupcias. 

Los divoreiad11s no pul'dL•n ~·a eometer el delito de adulterio por razón 
del matrimonio disuelto; ni Ja mujer tH'Cl':-·\Íla autorización del marido para 
ningún acto de su vida civil, t'll lus n'gÍrnenes que la exigen; ni el marido 
tiene facult:icl de g-en•ncia familiar: 11i existen l'nlre los que fueron espo
~os derechos s11ccsorio.s, ful'm de Jos llamamiento,; testamentarios. 

Las cnns1•eueneias del divorcio se producen para el futuro, o sea, no 
tiene efecto retroactivo. 

Se termina una serie de obligaciones nacidas con ocasión del matri
monio. 
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No continúa el deber de fidelid11cl; como tampoco la mujer sigue el 
domicilio de :m marido; ni éste t~iitú oh ligado :1 rC'eibirla en 1->U cmm. 

Tampoco se consPrvau cierto¡¡ debcn1s n¡¡ís murale~1 qtH~ juddicoR, que 
consisten en d auxilio mutuo, en la protecciún. (~ll d socorro que no tenga 
carácter alimenticio, <'11 la a.vuela recíproca q tlf• die(• ndación eon el cuidado 
Y la atención peroonal de los cún~'ugcs en todas lai; <"ire1mstancias de la vida, 
en el del}(~r de obediencia que t'n muchas lt:gislado1ws Jl<'Sa Robre la mujer 
y el derecho del marido para imponerse de Ja c01TPspornlcncia dirig-ida a HU 
cónyuge. 

En síntcsi::;: f.(~rminan la autoridad o potestad marital, no iiólo respecto 
de la persona, 1-1ino también n~speclo ele los bienes del otro cónyuge. 

Adcmá,.; produce importantes efecto!:{ con relación a foR hijos, advirtien
do desde luego que éstos nada pierden en sus derechos patrimoniales como 
consecuencia. de] divorcio de sui; padres. 

-oOo-

-122-



CAPITULO V 11 

ESTUDIO SOBRE LOS SISTEMAS DE DIVORCIO 

(El más conveniente conforme ni método comparativo c:qmcsto) 
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CAPITULO VII 

ESTUDIO SOBRE LOS SISTEMAS DE DIVORCIO 

(El más conHníl'nh- rnnforme al mvlodo <'omparntívo cxpm.-sto) 

El 1.lirorl'io. Pllll'JHlidn f'll d siµ-nific:uln qt11· le <la la g-ran mayoría de 
lns 1PgiRlacio1ws ~· d<' los autorPs, produet' la <li:,olu!'i1.1n <IPI matrimonio, el 
rompimiento del vínculo 1·onyu¡ral ~- hahilíta a los (•sposns para contraer 
v:ilid:mwnh• otras nn¡ieias. Es el cle110111i11ado divorcio absoluto o vincular. 

La 8t:'parari1'n1 dt' ct11•rpos no t i<'lll' los mismos d1•dos, s1'1lo se traduce 
en el derl'cho lP¡wl de• vida sep:mula de Jos eún:n1g-rs sin que se termine 
el mntrimonio y, por lo tanto, i:;in <llH' cesen otro8 deberes derivados del 
mismo. como Ja fidcliclacl. 

Fuera d<' todo lo que hemos <'Xflll<'sto en las <li\·prsas Jc¡dslacinncs, po
dt'mOS anotar las ~;iguienl<!s diferencias entre divorcio absoluto o vincular 
(Divorcio Cunkncioso () NPC('~trio r Divoreio Voluntario .Judieial) y se
parad<in de c11npn¡:: o amig-ahle (Di\·orcio Voluntario Aclminhürativo): 

1) El <livorcio n~qllÍ('l'l' de un juicio, la separaci<'>n, un convenio: am
bas 11:1rt~·~ 1·('c1inoc<>n Jih1·p _,. w>luntnria11w11tl' qllt.' la vida en comün es im
pn:;ihle :V se se1~1ran. 

2) La ac1:i{.11 dv divorcio f'S un dt'l'Cl'ho que la lt•y fram¡uPa a l0f1 
dm~:1wcs euandn. \'Íri<'JHlo dv~m·1•nid11:-:, no h:i~· at'lll'rdo L'lltr(• t•llo:< para 
vivir ;-:('parn<ln:-:. E!i tarn\Ji(·n l'l n•mi~rlio k¡~al qllt' \iPtH'll para oblt•m•r la 
suspensit'm dt• b tuhabit:1dr'1n 1·uando uno de lo:-: 1·ú11.n1w!s no su avit•no a 
vivir :qmr\t'. Entom'o":;, <•l qlll' clt>.~Pa O]l('!lPr;;p a h d"lll:tnda dt! l'\'';tnblt-ci
mienlo <lP la vida común rl1•l otrn l'Úll\'tll'.<'. HL'tHh• anl1• ltH (•str:ulos ~· oh
fir•nc• una <'xc1:pf'Í(1n. En c:rn1lJil) 1:t :;c•1x1r:lC'it'111 arni¡.rabli· nacn precisarn1~ntt~ 

dr:I mutuo ac·uPrdn dr· \'Ívir Rep:-ii·ado:~ y no ronfit1n~ 1•xt·c¡;ei1'i11 a lo,; c<Ín· 

VtW'«' par;: r,1'mw1·:0.e a Ja areit'm <L.• r(:;-;h\hlC'cimien1o pnrqm• Jll'ecisamentl', 
como r::o!:ín de ac1wnlr1 «11 Yivir Sl!parndos, es prohlemútica In posiliilitlnd 
t¡t.h: ocurra cstr evento. 
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3) El divorcio involucra la idea de penn, de snnc1011 1 de castigo dr~l 

cónyugt· tulpablo que ha faltado gravementc a l:lllS obligaeioneH conyugales. 
La :;e¡iaraciún llo <'8 una pena, Hino un modo consetrnual ch~ terminar las 
dcsa\'t'lll'lll'ias cr111yug:ilt>s. Los p;:.iposos no se castigan, sino qw~ recono<"en 
qtw la rida común 1•:-1 impo:-iiblt·. 

4) Al dírnreiar:w, los cónyuges ejercitan una acc1on civil, cuando im 
separ:m <imig·ahlt'HH'llte Pjercu1 un drrccho J1at11rnl, ¡H~rsonalísimo, invio
lable, qiw tiene mucl111 tk• la lilH'rtad Jlt>l'sonal. 

5) El di\'urcio, prndtll't• la :-;usp;•11siú11 de la UHÍÚn conyugal ¡mr todas 
la vida o por ci1•rto núnwro ch: 11!11 is. l':n la sPparndt'>n no hay plazo detenni
nado, sin u i ndvt l'l'lll in:ul\', opl'ra mivn t ra:-: :rnlrnisten las condidones quo ha
cen irnp11:-;ilill) Ja t·ohaliitaeiún. 

(i) En t•l di\·ordo se l::-;t;1bkc1_!ll den:chos irrevucable.'i para Jos cón
yug-l·s, 111ívnlras (]lll' los l'fvdos de la Sl·paral'iún dL~jan clP l!Xistit· cuando 
consienil·n los espnsos en ju11tarst', e:.; t•111im111tt!l11Pltt.v provisoria y no pre 
duce ningún efecto irrnvucabll» 

'l) I.u;; ef1'dos dvl diYorcio r·stún determinado:; por la ley, mientra¡.¡ 
qU(! so11 l<•s ci'in,\·ug¡•~; lo;; qup dl'\¡1rrnin:1ll los eft•clos de la ~wparaci6n. 

8) El di\'•1n·io lHH'<lc~ lt·rminar ron la n•conciliacíún. La :-;eparaeión 
no sólo puede 11'l'JHinar por t'Sl' 111edio, :-;ino cuamlu cuahtuiera de los cón
yuvi•s m:rnifil'Aa \'1ilu11tad contraria, porque L!lltonces deja de st~r :imigable 
y Jllll'de d:tr lugar a un di\'lln:iu o M'p:tral'ión .ittdkial y aún a una simple 
separaci1'm tk hecho ¡1or l:t volllntad tll' uno de los cCmyuges. 

El dirnrdo no 1•:; c111J:'l'CllP!lcia sino ele la falt:H de compe1ietración y 
cor1fi:mr.a recíprocas cpie de!Je11 pn•:-windir todas las uniones; por tal ra
zún, creemos cine mús grave;-; c<msecuencias i;e ocasionarían si las leyes no 
¡wrmiiivr:in la scparadún d1 1 los eónyuges entre quienes no existen nqué
lla:i, y ell con.~¡·cuern.:ia, bs cksavenencias entre ello~; se hacen frecuentes y 
van aer(·ccnt:'mdose a medida que pasa el Liempo incluso con peligro <le su 
integridad fiska y de: la moral, edueaeiCJ11 y t:siahilidad psíquica de los hi
jos 1p·c• han procreado. 
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Para los hijos, el estm· rn enlidad de l's¡wetaclon•:-i y muchas veces de 
pnrticipanll'S l'll l'Onstanks l'SCC'llas qtll' ]lonf'n ch• manificHl.o el poco sen
tid() dl' 1·espn11sahilidnd, la ig11or:i11ci11 y la Ps<·asa pn·paración moral de HUH 
padn•s, es, a 1111Pstro .i uicio, ¡·a11sas dt> hudlas llondac; y scrún máfl, infini
tallll'111c mús, lus Jl\•rjtli('ins <¡lit> l1•s \':t a producir q111~ !ns que les acan·(•a
ría, l!l1 1111 monwnto dado. el divorcio dt! ¡.¡w' padn•s. 

l\1r o1 ro lado, l'L'SU lt aria impropin .'· l'nnt rario a la lc)~ica, tratar de 
mant r•111•r unidas a dos ¡H•rsonas q t11' ront raj Pron 111at rimnnio creyendo com
pn111llerse, amars1• y (1llt1'11der:-:<' l'll una 11niú11 que re:-mlta ya infernal y 
gr:l\'emente ¡wrj udieial para l'l los y para la sociedad mi8ma. I•~n tales casos, 
lo mejor es JlPl'lllit ir la separaeiún, por graves q11P sean !ax consPcucnciax 
que atmTel', a11h1s qtw lkgar a los acto:-:, t•eipt!clúculos y ¡wligros ya mencio· 
mulos y dl• los cuah•s ser:'i11 los hijos los principales afectados. 

Ahoru bien, hemos podido apreciar )){Jl' lo descrito en este trabajo, 
que existen dos el:ist•s de divorcio: el de :-wparación de cuerpo:-; y el vincu
lar. Hes¡wcto al primero, 110 estamos <'Oll\'t~neidos que Hca Ja mejor fórmu
la j urídiea para xolucionar las dPsa\'l'JH·ncias pres¡~nt.idas dentro del 
matrimonio ~· los daiws y ¡wligTos que t'~stai" entrañan. Crecmox que la sepa
ración de cuerpos 110 eonstitn.re un n~al di\'orcio, por 110 rom¡wr definitiva
mcnü• el \'Ím·ult, 1!t~I matrimnnio y no ddar a los ct'>nyu~t~s en nptilud de 
contraPr uno 11lll'\'O, ya que t'·stos son los principales fines y efectos del 
verdadero di\'ort:io. Es mús. pr·nsamos <¡lll' e::>tl' sistema \'a en contra de al
gunos de l11s princip:dPs fi111·s dd matrimonio ¡rnes a través del divorcio 
:,;eparac:iún de C:lll'r¡His, pnr nwdio d(' st·nt.eneia judidal solamcnl<' se autoriza 
a ullo o a ambos cú11~·u¡'t's (lo qtw h:wv imposi!Jh~ la finalidad de la pro
crcaciún y en cit>rta medida, la el<: la ayuda mutua) a no rnnvivir, sin rom
persP d \'Ínculo ma1 l'imunial ••xislt•nte y sin que se nwdifiquen las obliga
don1~s Y dt>1Tchos <¡lit' :1mlms c1ú1~·uges se deiie11. 

Por otro lado, la i;1•p:irndú11 de cul'rpos ÍUlll\,11ta el acl11ltNio a trav1~s 

d(! la po:-:ilJl0 n•laciún spxual de Jo~ cónyugl'S así divon·i¡ulos con terceros, 
ya que sí liir:n los cón~·w'.·es atttnl'Ír.ado:.,; pot· ::;cntencia judicial 110 viven 
mliifo:~, iambi0n Jo e;> que siguen ligadm; jurídicamente. 
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Este sistema es considerado en ciertos paí8es, como algunos de los 
que hemos nwncionado ya en este trabajo, como la ünicn forma de divor
cio permitida. En mw8lrn legisladún, f~1mbi{m es aceptado por el artículo 
277 del Código Cidl, cuando conctllTPJl las causales contenidas en las frac
cíom's VI ~· VII dPI artículo 267, fae11lt úndose al dmyugc sano para que 
Sl'a quiPn dt>eida si i11voca d divnrei<i vincular, o si tínitanwnte desea que 
i-;e :mspenda ln oliligal'iún d(' eohahitacic'i11, en c11~·0 caso el juez decretad 
la s11spe11si1'111 ele la vicia mal rimonial, quedando :-mhsistcntcs las demils 
obligacimws t'l'Padas por l'I matl'inwnio el cual 110 Re clifrnelvc, lo que en 
r:-;tos ünicos casos i1ns parrl'e justo~· justificado, por ende, el divorcio sepa
ración de cuerprni. 

El divoreio vincular podemos dPcir que t's el que cmrntituye el verda
dero di\'orcio dcsdl' el punto de vista jurídico, ya que como hemos mencio
nado c011 anterioridad, deja a los dmyug(•s en aptitud de contraer un 
nue\'o vínculo matrimonial; es decir a travéti de este sistema RC disuelve 
por complrto el matrimonio. 

Consideramos un acierto de nuestra !egiRlnción civil, el hecho de aco
ger dentro de sus normas el siRtema <le divorcio vincular por ser éste, como 
ya clijimos, el único nwdio como verd11d11ramcnte ¡.¡(~ logra romper el víncu
lo maritnl (1ntre dos dmyuges, que por la sittmciún que prevalece entre 
ello,., .va 110 pueden seguir sic~ndo <'omo tal11s. 

En Jo que no estamos de acuerdo, es en las 1~xee;;ivas focilida<lcs dadas 
para la ruptura dd vínculo, tanto por nm·stra h~.v eornn por las autoridadt·s 
eneargacl:is de aplicarla. J .as cliHohwio1ws ma1 rimoniales <lc·hen ser nprobaclas 
¡;¡}Jo en ddenninados casos de grav('dacl patrnte, pero nunca como sistema 
gl'neral, i-obre todo euando las rawm·s aducidas por los cónyuges no se 
apoyen en aeto::; o eircu11sta1u:ias de \'Pnladera trascendencia. Por este mo
tivo, no 1~stamos p!t·11anwnt<~ :~l'j.!Uros de qllL' t·I di\'orcio voluntario deba 
ser induído <'ll mw:·üro n'.·ginw11 d11 derecho, pm•sto que es de estimarse 
que refmlta altarnentP pernicioso para la estabilidad de la familia dejar nl 
arbitrio ele k>s cónyuges p) disolver C'I matrimonio cuando así lo consideren 
conveniente, sin que medie <¡nizá una razón o cansa suficiente para ello. 
El divorcio voluntario es Ja fórmula más eurclial que se ha dado en Ja época 
presente para obtener la dil;oluci<ín del matrimonio y es innegable que una 
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~~rnn }lroporciún de matrimonios que llegan a intentar el divorcio por 
mutuo diflPnHo, lo hacPn ftnHl:ulos en móvileH falto:-1 de baH<'H Hedas que no 
pasan de s1·r :drnph's de.- :t\'<'IH'llcias o dif('re11eiaH <k can'tder fitcilmente 
l'OITegibl<·s cu:md1i :-ov im¡HllH' la r:m'111 y la sensa1Pz. 

Por 1alt·s mntív(ls, 11111l'l10:1 cúll.\'\lgl'S divorciadus f'll dieha~1 cireunsla11-
cias, no tarda11 t·n dars(' t'tH·nta dl' l:i gravl'dad de su dt'dsi1'111 <:rr{Hli':Unl'll!.P 

tomada. ,\· sq.nmmwnll' cuando ya 110 ha.\· rPnwdio y las 1·011se('lll'lH'Ía:-; que 
se ¡in·sc·nt.an l'll virtud dt• la st•paraci(111, :idquie!'f'll mucha mayor importan
cia qtw aqul>llas qUP pn•dispusi<'rnn 1m paso pocn prPmtdit.ado. 

Sin embargo, Cl'<'<'tnns qu<• de no s1•r posil>h~ la supresiún de e1üe 11istema 
en l11lt>st ra:-; ley¡•s, sí sería c1nn·pniP11lf• llHH!ificarln, al nwnos Pll una forma 
tal, qtll' fü~ hicil'r:t mú:-1 difícil la ohtl'twiún dc•l divorcio, t~stablcciendo la 
fijaciiín <h~ 1111 plazo i;uficil'nt<' para dar ti1~mpo, antes de que HC pronuncie 
la senh•11eia, dt• <Jll<' los rliYordalltes capten los alraJH'PH de su clech1i6n. 

EslP si:-;t C'llHl -es d<•eir. PI dP un trúmit11 prolorwado-- ha pm1h•cidn 
en Frnnl'i:i, I nglaterrn ~· Espaiia, <'llln• otros paísl':-1, re:-1ultados positivos, 
y considl'ramos que nwdiant1' (•! sería posible Ja rcemrntrucci6n de muchos 
hogares qlll' sP encontraron en peligro dt> !'l<'l' desh<'chos para siempre, quizá 
sin mediar causa:; o razo111•s de n'nladPro peso. 

Los didigos conlit'llt'll disposkiu1ws mim1t·iosas ~~arantizando la situa
ción dl~ Jo:-; hijos t•n el t'i!HO dt~ divm·do c!t~ 10.-1 padres, declamndo que t!ste 
no altera los debert~s de mnor, a:·dstPnda y protección reRpecto de aquéllos 
y señalando euúl de· los ¡.1rog-Pniton•s ha de qtwdar encargado de la guarda 
de los que sean nie1101·es y del ('j( 1!Ticio d1: la patria potPstad, tomando pdn
cipalnwnte por haH· la !'dad y PI sexo dP los hijos y la culpabilidad o incul
pabilidad de Jos padres c·n el divorcio. 

Es nu:esario Ht•liular que una 1111(•va h•rnlenda va abriéndose campo 
•m (.•) deref'ho. 

Iloy, lus c1'1digo;.; moderno." rn11 l'Oll"ip·nando prine1¡nos que significan 
el otor)!allliento clt• ¡1oderl's discn•ci11nah•;:; a los jueces ¡iara alterar las me
didas e::t~ihleeidas en la ley, l'Uando l'irl'unstancias especiales y por sobre 
todo el i 1 :~c'rt:s de Jos hijos, así lo exijan. 
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CONCLUSIONES 

1.--Dc::;dc el hombre primitivo h:rnta la actualidad, Ja familia es la 
base fundamental de la organización social y jurídica de todos Jos paÍHcs. 

2.-EI matrimonio ('S la uniún ll'gal del homlirc y la mujer con Ja in
teneiún primordial de ¡wrpdu:ir la Pspccie .v compartir las alegrías .v las car
gas de la vida. 

8.-.gJ divorl'io eH un acto jurisdiccional o administrativo por virtud 
del cual se disu1~l\'e, c~n \'ida de los cúnyuges, el vínculo matrimonial. 

·1.-En las diversas legislaeiones el din>rcio puede ser absoluto o vin
cular y n•lativo o de separaci<Ín de cucrpoH. La primera ele estas formas 
entralia la ruptura dt>finitiva del vínculo ~· deja a Jos c(myuges en aptitud 
de contraer nuevas 11upeias. La se~nrnda forma 110 es, sino, como su nombre 
Jo indica, la simple st~paraei<ín de los cc'myugcs pero sin romper el vínculo 
matrimonial que los une y, por tanto, sin dejarlos en libertad de contraer 
nuevo matrimonio mientras vi\'a uno de t'llos. 

I:í.-La mayoría rh• las IPgislacio1ws aclrnitcn el divorcio absoluto o 
vincular y entre ellas apan•cpn clifereneias: hay urnrn legislaciones que sólo 
com;ienten e! diYorcio nwdiante justa causa, pre\'iamen,te establecida por 
la ley; otras legh;lacio1u·s JH:rmikn el divorcio por Ja Hola voluntad coin
cidente de los cúnyu¡~(·s, il1cluso alguna ]lor la sola volunt'ld de uno ele ellos. 

(i.-La diferl'ncia funtlanwntal C'nt.rc las h!g-islaciones de Colombia Y 
Espaíia con la d\! Franeia ." l\l<'•xico, consiste en t¡ue contrariamente a las 
:,:.(•gu1Hho.:, las ¡irim<·rns no admill!ll el divorcio vincular sino únicamente la 
i:t'jiaral'ión de r.1H:rpos. 

7.--El l> ndi'> inrídit·o-eomp:u·ativo t~nll'e las lt•gislneionl's 1:xlrnn.ie
rar-; acalJudas de'. n:<:lld<1nar y la nuestra, nos llM'a a la eonelusic'in de que 
el sistema mcxkano ··:..; mú:; amplio y en nuestra opinión cstrncturado en 
forma mú:-; cnrnplr:h que aquéllns, pues establece tres clases de divorcio en 
cuanto a la ruptura del vínculo: 
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a) El divorcio voluntario udmini:;trativo anli:! el oficial del Registro 
Civil, quu Hólo puede llevarnc a cabo cuando loi-1 eilpOiloil son rnayorc!'l de 
edad. no t.ie1ll'n hijos y d<> rnmím :t\'llerdo han liquidado la sociedad con
yug-al, :-;i bajo P!-H' rí•dmPll SP ca:-mro11. ( :\rt. 272 del l '1'•digo l '.ivil para el 
D.F.). 

h) El dirnrcio n1!11ntai'Í'i judicial, qtll' t':' pnw1•dcnf<' cuando :-;t·a cual 
fuere la edad dt! lrn; cónyugt·c; y 1PllÍt>11do hijos f':'tún de :icticrdo en disol
ver sn vínculo m:t1rimonial. (:\rt~;. G7·1 al GS2 dc•l <'<'•dii~o de Procedimientos 
Cidlt\s para el 0.F . .v 2n útlimo p;'l1Tafo, 2n al ~7!l dl'I Códi1.ro Civil para 
el D.F.) 

e) g] divorcio contencioso o fü'Ct'Hario, que puetle demandarse por el 
cónyuge inocente (o sano en su cmm: fracs. Vf .v VII del Art. 267 del Có
digo Civil para PI D.F.) en los cascrn enurncnulo!-1 por dicho Art. 267 y por 
el seiialado en el 268 ele! mbmo ordenamiento. 

8.-Adem{rn del din1rcio propiamente dicho, el Código Civil para el D. 
F., autoriza en los casoH previsto¡¡ por el Art. Z77, que un cónyuge demande 
a otro, Ja Reparación en cuanto ni lecho y a la habitación, pero subsistiendo 
el vínculo conyugal. 

-130-



BIBLIOGRAFIA 

.Alba Hcrmosillo Carll)s. "ESTUlllO COMl'Al~A!Hl ENTRE EL DERECHO AZ• 
TECA Y EL l1El!E<"tlo l'OSITIVU ~lf<:Xlf'A:\O". Edicion"s Es¡ieciale,; del Ins
tituto I JHli¡~•·nist a l 111<-rn 1111·rica110. M <'•x irn, 1 !1·1 !I, 

Astolfi Carl"'· "ST:..:TEZ'IS JIE lllSTOl!IA :'11Eltl:\ :'IH>DEitNA Y COTEMPOHA
NEA •·. Edilllrial l\ap..!usz. !111<'110,; Air .. :', l :1.\0. 

Ca.~llin Tob1•iias ,¡,,,,-.,. -"lll·:1a:c111) 1'.J\'lL EZ'J>A:';DL C0:.'11UN Y FOHAL". Tomo 
l. Volunwn l. Edit .. rial 1: .. u:'. :\ladrid, J\1:11;. 

ChaYero Alfr.,.Jn .. "J\IEXIC'!l A THAVES Jll·: LOS SlGl.OS", Torno I, Publicaciones 
IforrPrÍu8, S. A. M"·xi··o. 

Colín Amhrnsin <"api1:i11 11. "<THSO ELE:'ill·:."\TAI, n¡.; Dl~RECHO CIVIL". Torno 
I. Editorial H1·11~. :'lladrid, ]!1:-,2. 

De Pina lbf1wl. -"t·:U:~n::-.;ToS lll-: f>l.:ltl·:CJIO CIVIL MEXICANO''. 'fomo l. 
Edit.orinl l'orrúa, S. ,\, ;-.¡,:;deo, 1 !);;(), 

F,squiwl Ohr .. g-ú:1 Toril>io. "Al'UNTES l'AHA I.A ll!STOHIA DEL DERECHO 
EN MEXICO". Ton10 l. Editorial l'oli,:, l!l:t'i'. 

Escorcia Ort<'~a F1·r11:mdo. -"1':STIJlllO ENTIU-: !.AS LEGISLACIONES DE AR
GENTINA, ITALIA, ESl'At'IA Y l\IEXICO EN MATERIA In; DIVORCIO". 
(Análisis y Critica). T. I'. S1·111inario de J.h•recho Civil. U.N.A.l\I. l!Hi!>. 

FernírndPz Clt·ri~o l.ui~.·-· "EL l>ERECHO DE FAMILIA EN LA LEGISLACION 
COMPAHADA". Editorial UTEIIA. México, 1!147. 

Flores IlarrrJPta TI<•njamín.----"LECCIONES DE DERECHO CIVIL". Erlición Privada 
de la UnivC'rsidad Ibero Alllericana. l\t{~xico, lDG;:;. 

Gardn Mayncz Edu:mlo.·--"!NTIWDUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO". Edi
torial l'orrúa. México, 1%G. 

García Trinidacl.---"Al'UNTES !JE INTHODUCCION AL ESTUDIO DEL DEHE
CIIO". Editorial Porrúa. México, 19fJ9. 

Larrain Ríos I!crnún.-"DlVORCIO. ESTUDIO DE DERECHO CIVIL COMPARA· 
DO". Editorial Jurídica <fo Chile. Ahumana 1:n, Santiago do Chile, l!lG<i. 

-131--



.Mnzcaud H"11ri )' Ll·Ó11.· "Ll·;CCIONES DE 1lEimCIIO CIVIL". Ediciones Juríclicul'I 
Europa-Ami'·ric·a. T1wlu<'rió11 Alcal:I Znnrorn y Cn~tillo. Tinlcarcc :l21i. Tlu!!no11 
Air\·s, 1%!1. 

Mull•o¡; AJ11rcú11 M:rnud ... "lil<ltECllO CIVIL M EXJCANO". Tomo l. I.ihrHÍll de J. 
\'aldi·s y ('un as. ~1"'.,ico, 1~1.1:1. 

Ortiz lJrq\lldr Haúl. "J\IATHJ:.1<1\'IO l'On COMl'OltTAMIENTO". Erlitorial Stylo. 
líura 111~11 ~~111, '.\h·\ ir•>, l '.t;,_,, 

Ut~. l'apd!'qui Jo"'' Maria. "EL ESTAl>O ESl'AflOL EN LAS INIJIAS". Fondo 
d~ Cul111ra Econú111i4'a, ~l1"xil'o, 1Hfi7. 

Oram 11:11:1 Juli". "MATl!l~l\l\'10 Y l>IVOl{C'IO E\' LATlONAMElUC • .\". Edi
torial .l11rí1li<'a d" Chi!P. Ah11rnnda t:ll, Snntia~o d!' Chih.•, l!HirL 

l'etít. Eu)!en<'.· · "THATAIJ(I F:l.l·:~U:NTAL DE DEHECHO ROMANO''. Editorial Na· 
d(lntll, S. A., 1\f(,x icn, rn:1:l. 

l'laniol Marc•·I y <;, . .,1~'"' Hi¡11·rt.--·'''l'HATADO l'HACTICO l>E llEHJo:CIIO FitAN
CES". Tomo 11. 1':1litoríal Cultural, S. A., llalmna, Cuba. 

Hojinn Villq:;i,; lla f;i"I. ·- ·"<'01\11 'J·:~ l JIO l lE DEHECll O CIVIL" (Introducción, Pcr
:<llli:ts y Fa1111lra. Torno l. 1-:ditorial l'orríra, S. A., Mí·xieo, l!l7í1. 

Il11g¡ri1·ro l~olwrto. ··"l\'STJ'ITC'JONE8 DE JJEHECllO CIVIi.'', Irrntituto Editorial 
lfru,c. C1•nt ro d•.· En"•·i1a 1:1:1 y l'uhlic:1rior1•'>', S.;\., :ll:11lrid. 

S{mchez fü1m:'111 Fllít"'.- ·"ES'JTlllO llE D!·:JU-:Cllll CIVIL". 1'01110 V. Volumen l. 
Edi\(Jri;il J! .. u::. :-: .. 1:undn l':dicit'111. '.\laddd, l!ll:!. 

Santa Cn;~ T .. ij .. irn .l(i~i" ·--"l>:ST!TtiCIONES DE DE!tECIIO HOMANO". Edítodal 
fü·vir.ta (k J.ln•·rho l'ri\'adn. Madrid, n1°11i. 

Sohm Hodolfo.-- "P~STITl:CIO:\ ES llJ·: I>l-:Rl-'.CllO l'HlVAllO ROMANO". Erli
toríal Cd1fo:a Pa1wn1<·rí«:ma. :l!t'.·.-:ico, 1!1;11. 

'farr:1rrnto Eui!•-·ni<•.-- ."Jll\'Ol!t'IO ¡;:.; !.AS U:CISJ .. \('IO'.\J·:S CO:\ll'AHADAS". 
Editi1rí::il ,Juri1lica d1.- Cllil1., Ahu1na<la l :: 1, !:hutía)!<• .¡ .. Ch i J.,, l !l(ifi. 

\'aJ¡m1'ía Z0 a :\rtn,·n.· ."!Jl\'OJ!CIO. J·:ST!'.1)10 llE J>El11':t.'Jl\I t'IVlL COJ\ll'AHA-
1.lO". Eilítorial Ji:ddien ,¡" Chile. ,\ht1111adn l!ll, Santiago dL· Chik, l!ltifi. 

Valn:nle y Vnl\'erde Calixlo.--"THATADO DE DERECHO CIVIL l~SPA~OL". 

Tumo IV. ::;, i'. un da Edición. Valladolid, l!l21. 

--- 132 ---



LEGISLACION 

C6digo Civil Colmnbinno. Col!'c:ci(m Co1h•x Hr1•viH. Lihn·l'Ín Volunlud. Bogotá, 1968. 

C6dig-o Ch·il E~paiiol. Mnnresa y Nanu.To ,José Mnria. Tolll(l I. Editorial llc11s. Mn
drid, J !l4:l. 

C6digo ('i\'il l·'ranci·s. Mn7.<'a11rl lfonri y U•ún. T11mn l\'. Ediri111ws .Jurídica!! Europa
Amfrica. Rakan'e '.?.:!(i. Hu1·11og Ai1·es, 1%!1. 

Código Civil ,JpJ Jlistrito y T1·1Ti\1Jrin;; 1lP la Baja Califonda. Exp1•1lidn ser.:ún D1·crc
to de 8 de 1lil'iL•mbrc di' 1870, vig'l•nt1• a partir .¡,.¡ lo. de Marzo d1• 1871. 

C6dir.:n Ci\'il d!'l Distrito y Tt>rritnrin iif' la lla,in C'alifornia. E:qH'.<lido por el l'odPr Eje
cuth·o r'l\ 11~0 ¡J., la fan1Had ljllf' ¡,. ('Pl!i'l'diú PI Co11¡~l't'S{J ¡j,. la Unión S•~hrílll De
creto di: f1•dia H dt:· di<'i1•mhn· dP rns:i. Vj¡~,,!111' a partir .¡,.¡ :11 d .. lll!\!'7.0 dt~ 1884. 

C6dir,o Ci\'il ¡1ara 1•! l lif>tritn Ferl1•rul, 1'11 matc•ria comí111 y para toda la l?rpúh!Ít';\ ''!\ 

rn11t1·rial l·'r·1lPral. Vi~~1·nte a partir 11<·1 lo, de> octul11·1· <11· 1~la:.!. Editorial Porrírn, 
S. A. M<·xico, 1!17fi. 

C6di¡~o P1'nnl para f'l Di:<trito ¡.'p¡J,.ral. \'i~ent1• a partir dd 17 de• ~Ppt.iernhre clt! rn:n. 
Editorial l'orrúa, ~. A. Mé>:dco, 197íi. 

Código de ]'ror1•1lit11iPntos Civilrs pnrn .-! Di:;trito FPdrrnl. Vi~~cn!P ll partir del lo. 
de oclnbn• d1• l!l!1:!. Editorial l'on-úa, S. ''· Mrxico, l!l7fi. 

Ley d<'l Mnt rimonio Civil. De frchn 2:1 de julio de 18:'i9. 'l'ip. Comrmiifa Vernc111zanii 
de Puhlicidnd. VC'rarruz. 

Ley Sobr(~ Hrlacio1ws Familinrc•s. Ex¡wditla por el C. Vcnustiano Cnrrnm:n, Primer 
Jefe del f;jc!rrilo Constitucionalista Encargado del Poder Ejecutivo de In Unión. 
Promulgada con fecha !l <le abril do 1917. 

-133-



PRELIMINAR 

CAPlTlJLO 1 

l~L MATHIMONIO. 

1.--Conct'Pln 

2.--Antecedenle!' históricog: 

JNDICf; 

Pág. 

6 

8 

a) .-Derecho Homa110 __ ·-····-·-·-····--··-··--·--------------····- 9 
h) .-Derecho Canónico .. -···········-·····"'······---··········-· ··-···-··-····--·--·--· 10 
e) .-Epoca precortc•siana . 
d) .-Epoca colonial 
e) .-l\It·xico indPpemlie11k 

3.-Su Naturaleza Jurídica: ... 
a) .-El matrimonio como im;titución ........ . 
h).-EI 111;¡trimo11io como acto jurídico condición .. 
e) .-El matrimonio corno acto jurídico mixto 
d) .-El matrimonio como contrato ordinario . __ .. . 

11 
1~ 

15 
············-·· 16 

17 
18 
H\ 

e) .-El matrimonio como contrato de adhesión .. ... . 20 
f) .-El matrimonio corno e:-;tado jurídico . ______ .................... ··- 21 
g) .-El matrimonio como acto de pOl!er estatal .. ... .. ... .. ..... ___ 21 

CAPITULO II 

EL UlVORCfO. 

2.--l~n (•l De1\~c:hu Homanu: .. _ . __ -----.. .. ... .... .. .. _ ....... _. ...... 25 
a}.-Sus causas .... __ -········----···---·--······· ______ ·---~-·---- 25 
b) .-Strn formas __ .. -·- ---------------- ............. __ ....... -----~····· _ 27 
e) .-Sanción para el cónyuge culpable ... __ .... -----·······-··· ---··--· ...... 30 

3.-Derecho Canónico ........ __ ·----- . -------·--------------------- 31 

-I-



Pág. 

4.-En el México anterior a las codificaciones: .. ---~-----··---·----·---------··· 32 
a) .-Prccorte0inno 
b) .-Colonial 
e) .-México i1Hll>]ll'lldiente 

5.-En lo:-; Cúcligo:-;: 
a) .-Dt1 1870 
b) .-Dl• 188·1 

32 
34 

....... -............... ·····----------·····-· ---·- .. 35 
···-·· ... ····----. - -· ... ············--··----·······-··---·- 36 

.... ·-· ...... ······- ··-···----.............. - !36 
41 

6.-gn la Ll~Y Sobre Helaciom's Famiilarcs 45 

CAPITln..O 111 

EL DIVORCIO EN LA Ll~GISLACION CIVIL ESPA~OLA. 

1.-Conccpt.o ...... . . ... --···---··. ---······ ................ ---·-·------·····--···-··-- 50 
2.--Sus l'~lllR:H~ . . ...................................... ···········--------·-··-------·--·-- 53 
3.-Sus efectos jurídicos: _ ............................... -----·-----------------·- 58 

11) .-Entre los cúnyuges ........................ __ ........ -----------···------··-·-·· 58 
b) .-En relación con los hijos . .......... . . . ..... ··----------··-···----···· 60 

CAPITULO IV 

l~L l HVOHCIO EN LA LEGISLACION CIVIL COLOMBIANA. 

!.-Concepto _ _ _____ --------.... ... _ ------------·--·-·--------·--- . . 63 
2.-Su:-; causa:-; . _ ·-·------------ ..... ·----------·--·-· -·-··---· 66 
3.--Sus efectos jurídicos: . -----·--· ............................. --··-- (.i8 

a) .--Entre los cónyuges . _ ....................... --------·--···--------·---·-------- 68 
b) .-En rcladú11 con los hijos ........ _ . . . . ........... _ --····-··---··--··--· 69 

CAPITULO V 

EL DIVOHCIO E~ LA u•:casLACION CIVIL FRANCESA. 

1.-Conc<'pf.q 
2.-Su:-; t·au:-::t~; 

a.-Sus dectos jurídicos:. 
a) .-Entre los cónyuges . 

................................... -~· 72 
............................... __ 711 

····· ............. ........ .. ............................. --.---·-··· 81 
. ............ ·------------------- - 81 

b) .-En relación con los hi.i os _ ..... ····--·····------------···--------· 82 

-ll-



CAPITULO VI 

EL Dl\'OHCIO gN EL DEHECHO POSITIVO MgXJCANO. 

1.--< \im·t·pto . ·····-···-·· 8& 

2.-~ll 1w.turakza jurídica 

3.--·Cla!'VS de divorcio: 

a) .-Divorcio voluntario administrativo 87 

b) .-Divorcio voluntario jutlicia\ no 

e) .-Divorcio necc:->ario -·-·· ---·-----·----···---··------····· UH 

4.-Sus causas __ ... . . ---···-·------·-·---·----··. ·--·-----·--·-·. 94. 

5.-Efectmi de la sentencia de divorcio ......... -------· . ------· _ ···------- .. . 119 

a).-En relación con los hijos ·--·-········---·-·---- ··--·--··----------- 110 

b).-Entrc los cónyuges ___ -·-·-····--·-···--·-········· ··----·-----·--····· ...... . 121 

CAPITULO VII 

ESTUDIO SOBRE J.,OS SISTEMAS DE DIVOllCIO. 

(El más conveniente conforme al método comparativo expuesto) 1211 

CONCLUSIONES .......... ---···-· .. . 129 

BIBLI OG RAl;-IA .... ·--· ---·-··--····-- .. --·····--· ...... ·------ .... ··--·--·--------------------- 131 

-III-


	Portada
	Preliminar
	Capítulo I. El Matrimonio
	Capítulo II. EL Divorcio
	Capítulo III. El Divorcio en la Legislación Civil Española
	Capítulo IV. El Divorcio en la Legislación Civil Colombiana
	Capítulo V. El Divorcio en la Legislación Civil Francesa
	Capítulo VI. El Divorcio en el Derecho Positivo Mexicano
	Capítulo VII. Estudio sobre los Sistemas de Divorcio
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



